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CONSTITUCIÓN 


DE LA


CÁMARA JÚNIOR INTERNACIONAL (JCI), INC.


Adoptada originalmente en el 19º Congreso Mundial (1964)


y enmendada en los Congresos subsiguientes,


incluso el 60º Congreso Mundial (2005).

PREÁMBULO A LA CONSTITUCIÓN:
Nosotros, los hombres jóvenes del mundo, reunidos en este Congreso,

Conscientes de que la adecuada educación cívica de los hombres jóvenes les permitirá ejercer una influencia decisiva en la justa solución de los problemas de la humanidad,

Decididos a proteger a las futuras generaciones de la infelicidad causada por la falta de entendimiento mutuo entre los hombres, y ansiosos de fomentar el bienestar y el progreso de todos los pueblos,

RESOLVEMOS unir nuestros esfuerzos constituyendo una asociación internacional de Cámaras Júnior, basada en los principios contenidos en esta Constitución.





En el contexto de este documento, las palabras "él” y "ellos”


abarcan tanto el género masculino como el femenino.
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CAPÍTULO I

NOMBRE
ARTÍCULO 1-1. NOMBRE: 

Esta asociación internacional será conocida con el nombre de JCI (Cámara Júnior Internacional, Inc.), y será denominada “JCI” o “la organización” de aquí en adelante en esta Constitución.

ESTATUTO 1-2. USO: 

SECCIÓN 1. LÍMITE: El uso del nombre estará limitado a:

a.
Las Organizaciones Nacionales Miembros, las Organizaciones Locales Miembros y los Miembros Individuales de esta asociación cuya afiliación esté debidamente registrada, y

b.
Grupos de ONMs que hayan sido reconocidos formalmente bajo las estipulaciones de la Norma 3-11.

SECCIÓN 2.  SOLICITUDES DE AFILIACIÓN: Todas las ONMs que soliciten afiliación o reafiliación deberán usar, en su nombre y en el de sus OLMs, sólo la palabra “JCI” seguida del nombre del país o de la localidad.

SECCIÓN 3. REVOCACIÓN: Al terminar la afiliación de un miembro o el reconocimiento formal de un grupo, se le revocará automática e inmediatamente su derecho al uso del nombre.

CAPÍTULO II

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, PROPÓSITOS Y CREDO
ARTÍCULO 2-1. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS: 

Los principios de la JCI, inspirados en el Credo de la JCI, se basan en una creencia en:

•
la fe en Dios,

•
la hermandad de los hombres,

•
la libertad y la dignidad individual,

•
el gobierno de leyes,

•
el valor de la personalidad humana,

•
el servicio a la humanidad.

ARTÍCULO 2-2. CREDO: 

Los principios de la JCI pueden ser expresados por este Credo:

Creemos:

•
Que la fe en Dios da sentido y objeto a la vida;

• 
Que la hermandad de los hombres trasciende la soberanía de las naciones;

• 
Que la justicia económica puede ser obtenida mejor por hombres libres a través de la libre empresa;

•
Que los gobiernos deben ser de leyes más que de hombres;

•
Que el gran tesoro de la tierra reside en la personalidad humana;

•
Y que servir a la humanidad es la mejor obra de una vida.

ARTÍCULO 2-3. PROPÓSITO DE LA JCI: 

El propósito de la JCI, inspirado en la Declaración de Principios, será contribuir al adelanto de la comunidad mundial proporcionando a las personas jóvenes la oportunidad de desarrollar la capacidad de liderazgo, la responsabilidad social, el espíritu empresarial y el compañerismo necesarios para crear cambios positivos.

ARTÍCULO 2-4. ACTIVIDAD POLÍTICA: 

Esta organización se abstendrá de toda actividad política partidaria o de asumir la promoción, entre sus miembros u otras entidades, de cualquier interés nacional en detrimento de otro.

ARTÍCULO 2-5. RELIGIÓN: 

SECCIÓN 1. ACTIVIDADES RELIGIOSAS: La organización se abstendrá de actividades religiosas o sectarias. Esto no deberá interpretarse como una prohibición a las asociaciones miembros de realizar actividades religiosas que sean aceptables a sus afiliados.

SECCIÓN 2. CONCEPTO DE DIOS: El concepto de Dios en el contexto del Credo y de la Declaración de Principios de la JCI deberá ser interpretado de acuerdo con las creencias religiosas de cada persona.

ARTÍCULO 2-6. DERECHOS HUMANOS: 

La organización, al afirmar su Declaración de Principios, que se basa en los ideales expresados en su Credo, reconoce la Declaración Universal de Derechos Humanos. Se recomienda a las ONMs la Declaración Universal de Derechos Humanos como ejemplo de la promoción del respeto por los derechos, las libertades y la igualdad de los seres humanos, y la observancia de los mismos.

ARTÍCULO 2-7. DERECHOS DEL NIÑO:
La organización, al afirmar su Declaración de Principios, reconoce y apoya la Declaración de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, y recomienda a las ONMs y OLMs que realicen programas permanentes y continuos que ayuden a satisfacer una o más de las necesidades básicas de los niños, conforme a lo indicado en la Declaración:

• 
 EL DERECHO al afecto, al amor y a la comprensión.

• 
 EL DERECHO a una buena alimentación y a servicios médicos adecuados.

•
 EL DERECHO a una educación libre.

• 
 EL DERECHO a toda clase de oportunidades para el juego y la recreación.

• 
 EL DERECHO a un nombre y a una nacionalidad.

•
 EL DERECHO a cuidados especiales en caso de sufrir impedimentos.

• 
 EL DERECHO a ser de los primeros en recibir auxilio en momentos de desastre.

• 
EL DERECHO a aprender a ser miembro útil de la sociedad y a desarrollar aptitudes individuales.

• 
EL DERECHO a ser educado en un espíritu de paz y fraternidad universal.

• 
EL DERECHO a disfrutar de estos derechos, cualquiera que sea su raza, color, sexo, religión y origen nacional o social.

ARTÍCULO 2-8. PAZ MUNDIAL: 

La organización, afirmando su Declaración de Principios y reconociendo el objetivo fundamental del Fundador, Henry Giessenbier, Jr., se compromete a luchar por una paz mundial verdadera y perdurable.

CAPÍTULO III

ORGANIZACIONES NACIONALES MIEMBROS
ARTÍCULO 3-1. DEFINICIONES: 

SECCIÓN 1. DEFINICIÓN DE UNA ONM: Las organizaciones nacionales cuyos objetivos y actividades estén de acuerdo con los propósitos de la organización serán reconocidas como Organizaciones Nacionales Miembros afiliadas potencial, provisional o plenamente a la organización (llamadas ONMs de aquí en adelante). 

SECCIÓN 2. DEFINICIÓN DE NACIÓN: Por nación se entenderá, a los efectos de esta Constitución, un grupo de habitantes de un país regido por un solo gobierno nacional, o de un territorio, posesión o área, tan apartado geográficamente de cualquier ONM con la que pudiera estar asociado, que los intereses de los Miembros Individuales de las OLMs (como se definen en el Estatuto 5-1) estarán mejor servidos mediante su afiliación a esta organización como ONM.

ESTATUTO 3-2. UNIDAD:

Con respecto a toda solicitud de afiliación, la organización reconocerá solamente una (1) asociación nacional por país. Sin embargo, esta sección no impedirá la agrupación de más de una nación para integrar una ONM.

ARTÍCULO 3-3. APROBACIÓN: 

Las solicitudes de afiliación de asociaciones nacionales que cumplan con los requisitos de esta Constitución serán aprobadas por dos tercios (2/3) de los votos emitidos por la Asamblea General en el Congreso. 

ESTATUTO 3-4. LÍMITE DE EDAD:

Las ONMs deberán mantener un límite de edad mínimo de dieciocho (18) años y máximo de cuarenta (40) años para los Miembros Individuales de sus OLMs, estableciéndose que la afiliación continuará hasta el término del año civil en el cual la persona cumpla la edad de cuarenta (40) años, con la excepción del Presidente Anterior, quien podrá prestar sus servicios como tal por un período no mayor de un (1) año. 

ESTATUTO 3-5. MIEMBROS:
La organización aconseja a las ONMs que se abstengan de toda clase de discriminación. La organización exhorta a las OLMs a establecer un período de afiliación provisional de por lo menos tres (3) meses para fines de orientación y activación de nuevos miembros.

ARTÍCULO 3-6. ONM POTENCIAL:

SECCIÓN 1. DEFINICIÓN: Se definirá como ONM potencial a toda asociación dentro de un país que se suscriba a los propósitos de la JCI y actúe para establecer una Organización Nacional Miembro de la JCI en su país.

SECCIÓN 2. REQUISITOS: Toda asociación que solicite afiliación como ONM potencial deberá llenar los requisitos del Estatuto 3-7 y de la Norma 3-5, y tener por lo menos una (1) OLM y cuarenta (40) Miembros Individuales.

SECCIÓN 3. VISITA A LA ONM: Toda asociación que solicite afiliación como ONM potencial deberá haber recibido una visita de un representante de la organización antes de que se considere la solicitud. Esta visita deberá haber sido aprobada por el Secretario General.

SECCIÓN 4. PRESENCIA EN EL CONGRESO: No se requiere que la asociación que solicite afiliación como ONM potencial esté presente o sea representada en el Congreso en que solicite dicha afiliación.

ESTATUTO 3-7. REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA AFILIACIÓN COMO ONM POTENCIAL:
SECCIÓN 1. SOLICITUD: Toda solicitud de afiliación como ONM potencial deberá ser recibida en la Sede de la JCI a más tardar 30 días antes del Congreso en que se solicite dicha afiliación. La solicitud deberá efectuarse en el formulario suministrado por el Secretario General y deberá estar acompañada de documentos y detalles que apoyen la solicitud, como se establece en la Norma 3‑5.

SECCIÓN 2. CUOTAS: Toda asociación que solicite afiliación como ONM potencial deberá pagar las cuotas de afiliación basadas en las cuotas por miembro vigentes.

ESTATUTO 3‑8. DERECHOS Y SERVICIOS:

SECCIÓN 1. Las ONMs potenciales no tendrán derechos de propiedad de ninguna naturaleza en la organización.

SECCIÓN 2. Las ONMs potenciales no tendrán derecho a la palabra ni al voto en las reuniones de la Asamblea General, y se sentarán en un lugar especialmente designado para ellas.

SECCIÓN 3. Se instará a las ONMs potenciales a participar en los programas y funciones de la organización.

SECCIÓN 4. Las ONMs potenciales no tendrán derecho a que se les asigne un Vicepresidente de la JCI. Estas ONMs recibirán servicios de capacitación y desarrollo de la Sede de la JCI y de toda ONM patrocinadora.

ESTATUTO 3‑9. RENOVACIÓN:
La afiliación potencial podrá ser renovada automáticamente siempre que la ONM mantenga una afiliación de cuarenta (40) por lo menos y pague anualmente la cuota de afiliación a la JCI.

Si una ONM potencial no mantiene una afiliación de cuarenta (40) por lo menos o no paga anualmente la cuota de afiliación a la JCI, perderá automáticamente su afiliación potencial sin apelación posible. La JCI exhortará a toda ONM descalificada para que inicie lo antes posible su proceso de reafiliación
ARTÍCULO 3-10. ONM PROVISIONAL:
SECCIÓN 1. DEFINICIÓN: Se definirá como ONM provisional a toda asociación que haya estado afiliada como ONM potencial durante un año por lo menos o que haya recibido la aprobación del Secretario General y del Vicepresidente Ejecutivo asignado al Área, así como la aprobación de la ONM patrocinadora, para solicitar directamente este tipo de afiliación.

SECCIÓN 2. REQUISITOS: Las asociaciones que soliciten afiliación provisional deberán llenar los requisitos del Estatuto 3-11 y la Norma 3- 7, tener una estructura apropiada de organización y contar por lo menos con dos (2) OLMs y con sesenta (60) Miembros Individuales.

SECCIÓN 3. VISITAS A LA ONM: Las asociaciones que soliciten afiliación provisional deberán haber sido visitadas por un representante de la organización y por un representante de otra ONM aprobada por el Secretario General antes de que se considere la solicitud.

SECCIÓN 4. ASISTENCIA AL CONGRESO: Las asociaciones que soliciten afiliación provisional deberán ser representadas en el Congreso en el cual deseen ser afiliadas provisionalmente, ya sea por uno de sus miembros o por un representante de otra ONM, preferiblemente de la ONM patrocinadora citada en la Sección 3 de este Artículo.

ESTATUTO 3-11. REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA ASOCIACIONES QUE SOLICITEN AFILIACIÓN PROVISIONAL: 

SECCIÓN 1. SOLICITUD: Las solicitudes de afiliación provisional deberán ser recibidas en la Sede de la JCI a más tardar 30 días antes del Congreso en que las organizaciones solicitantes deseen ser afiliadas provisionalmente. Cada solicitud deberá ser presentada en el formulario suministrado por el Secretario General y estar acompañada de los documentos e información que apoyen la solicitud, conforme se estipula en la Norma 3‑7.

SECCIÓN 2. CUOTAS: Toda organización nacional que solicite afiliación provisional deberá pagar cuotas por el año de afiliación, en conformidad con el Estatuto 21-1, Sección 2. Además, deberá pagar a la organización todas las cuotas pendientes.

ESTATUTO 3-12. DERECHOS:
SECCIÓN 1. Las ONMs provisionales no tendrán derechos de propiedad de ninguna naturaleza en la organización.

SECCIÓN 2. Las ONMs provisionales tendrán derecho a la palabra pero no al voto en las reuniones de la Asamblea General, y se sentarán en un lugar especialmente designado para ellas.

SECCIÓN 3. Se instará a las ONMs provisionales a participar en los programas y funciones de la organización.

ESTATUTO 3-13. DERECHO A SERVICIOS:
Se asignará a Vicepresidentes de la JCI a ONMs provisionales para que brinden asistencia en capacitación y desarrollo, procurando que se logre la afiliación plena. Se podrá asignar a los Vicepresidentes la labor de visitar a las ONMs provisionales.

ESTATUTO 3-14. RENOVACIÓN:
La afiliación provisional podrá ser renovada siempre que la ONM que solicite esta renovación presente una solicitud al Secretario General, junto con un informe completo de sus actividades durante su año de afiliación y la recomendación del Vicepresidente y el Vicepresidente Ejecutivo asignados a la ONM. Esta solicitud de renovación será considerada por el Comité de Admisiones en el Congreso para aprobación final por un voto de dos tercios (2/3) de la Asamblea General. El período de renovación será por un segundo y último período de un año.

Si una ONM provisional no solicita afiliación plena ni tampoco renovación de su afiliación provisional, perderá automáticamente su afiliación provisional sin apelación posible.

ARTÍCULO 3-15. ONM AFILIADA PLENAMENTE:
SECCIÓN 1. DEFINICIÓN: Será afiliada plenamente la asociación que haya estado afiliada como ONM provisional durante un año por lo menos o haya llenado los requisitos para que se le otorgue este tipo de afiliación, o haya recibido la aprobación del Secretario General, del Vicepresidente Ejecutivo y el Vicepresidente asignados al Área, así como de la ONM patrocinadora, para solicitar directamente este tipo de afiliación.
SECCIÓN 2. REQUISITOS:

a.
Las asociaciones que soliciten afiliación plena deberán presentar un informe que acredite antecedentes razonables de estabilidad como organización, la separación clara de las funciones de la ONM y de las OLMs, y un sistema de comunicaciones y servicios entre ellas, antes de que se considere su solicitud de afiliación plena.

b.
Las asociaciones que soliciten afiliación plena deberán llenar los requisitos del Estatuto 3-16 y la Norma 3-9, y tener por lo menos dos (2) OLMs con un total de Miembros Individuales de por lo menos sesenta (60).

SECCIÓN 3. VISITAS A LA ONM: Las asociaciones que soliciten afiliación plena deberán haber sido visitadas por un representante de la organización y por un representante de otra ONM si lo solicita el Presidente o el Secretario General, antes de que se considere la solicitud.

SECCIÓN 4. ASISTENCIA AL CONGRESO: Las asociaciones que soliciten afiliación plena deberán ser representadas por uno de sus miembros en el Congreso en el cual deseen ser afiliadas plenamente.

ESTATUTO 3-16. REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA ASOCIACIONES QUE SOLICITEN AFILIACIÓN PLENA: 

SECCIÓN 1. SOLICITUD: Las solicitudes de afiliación plena deberán ser recibidas en la Sede de la JCI a más tardar 30 días antes del Congreso en que las organizaciones solicitantes deseen ser afiliadas plenamente. Cada solicitud deberá ser presentada en el formulario suministrado por el Secretario General y estar acompañada de los documentos e información que apoyen la solicitud, conforme se estipula en la Norma 3‑9.

SECCIÓN 2. CUOTAS: Toda organización nacional que solicite afiliación plena deberá pagar cuotas por el año de afiliación, en conformidad con el Estatuto 21-1, Sección 2. Además, deberá pagar a la organización todas las cuotas pendientes.

ESTATUTO 3-17. DERECHOS Y SERVICIOS:
Las ONMs plenamente afiliadas disfrutarán de todos los derechos y servicios reservados a un miembro de la JCI.

ESTATUTO 3-18. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES:

Para cumplir sus obligaciones ante la organización, la ONM deberá acatar, en general, lo prescrito en esta Constitución y Manual de Normas y, en particular, todo lo siguiente:

a.
Inscribir a sus miembros, como se establece en el Estatuto 21- 2, Sección 1.

b.
Pagar todas sus cuotas, como se estipula en el Estatuto 21-2, Sección 3, a menos que haya llegado a un acuerdo con el Secretario General o el Comité de Finanzas para pagarlas posteriormente, conforme al Estatuto 21-2, Sección 6.

c.
De haber un acuerdo para pagar las cuotas posteriormente, conforme al Estatuto 21-2, Sección 6, adherirse a todos los aspectos de dicho acuerdo.

d.
Inscribir en forma completa y exacta a los miembros, a satisfacción del Comité de Finanzas.

e.
Cumplir todas las demás obligaciones financieras pendientes con la JCI dentro de treinta (30) días de enviada la factura.

ARTÍCULO 3-19. DESCALIFICACIÓN: 

SECCIÓN 1. NUMERO MÍNIMO DE MIEMBROS: Cuando una ONM afiliada provisional o plenamente no mantenga el número mínimo de miembros exigido por el Artículo 3‑10, Sección 2, y el Artículo 3‑15, Sección 2b, la Junta Directiva podrá suspender o terminar la afiliación de esa ONM, sujeto a ratificación por dos tercios (2/3) de los votos de la Asamblea General. A las ONMs cuyos miembros se encuentren por debajo del número exigido y sean suspendidas según este artículo se les dará un (1) año para que eleven el número de miembros a ese mínimo requerido; si no hacen esto, su afiliación se dará por terminada. Este procedimiento no se aplicará en casos de atraso en el pago de cuotas u otras obligaciones financieras, los que serán tratados según el Estatuto 21‑4.

SECCIÓN 2. CAUSA JUSTIFICADA Y DEMOSTRADA: El Comité Ejecutivo, por votación de dos tercios (2/3), podrá, sujeto a ratificación por votación de dos tercios (2/3) de la Asamblea General, suspender o terminar la afiliación provisional o plena de una ONM por incumplimiento de sus obligaciones para con la organización o por otra causa justificada y demostrada, siempre que dicha ONM sea notificada por correo aéreo registrado o certificado, a su última dirección postal conocida, a más tardar cuarenta y cinco (45) días antes de la fecha en que se vaya a considerar la suspensión o terminación, y se le brinde la oportunidad de ser escuchada en esa reunión del Comité Ejecutivo.

ARTÍCULO 3-20. DESAFILIACIÓN VOLUNTARIA:
Todo miembro admitido según lo prescrito en este Capítulo o el Capítulo V podrá terminar su asociación con la organización y podrá cesar inmediatamente de estar asociado tan pronto indique su deseo de hacerlo al Secretario General y le remita el pago de todos los fondos debidos a la organización. 

ESTATUTO 3-21. CONSTITUCIONES DE LAS ONMS: 

Cada ONM presentará a la organización una copia de su constitución y de otras normas pertinentes en uno de los idiomas de correspondencia de la organización. También presentará las enmiendas dentro de los noventa (90) días posteriores a su adopción. El Secretario General revisará todo esto y, si lo considera apropiado, de existir algún conflicto con la Constitución de la organización, le solicitará al Asesor Legal General que aconseje a la ONM.

ESTATUTO 3-22. GRUPOS DE ONMS: 
Con el fin de mejorar las relaciones entre las ONMs que tengan un interés común, eliminar el aislamiento y promover los objetivos de la JCI, algunas ONMs tendrán la facultad de establecer relaciones más estrechas de manera formal. Cuando se forme un grupo de ONMs con una estructura de organización, éste podrá elegir sus propios funcionarios, los que trabajarán en conjunción con la Sede Mundial de la JCI.

ESTATUTO 3-23. RELACIONES CON LA ORGANIZACIÓN: 

Siempre que los términos de la constitución de la ONM no estén en conflicto con las cláusulas pertinentes de esta Constitución, y la ONM suscriba la Declaración de Principios y Propósitos de la JCI, su organización y composición serán asunto interno de los miembros de la nación a la que sirva. La organización espera que la gente joven de cada país desarrolle, primordialmente a través de su propia iniciativa, un vehículo representativo para servir a la nación y a sus comunidades. Es contrario a la tradición de la organización el intervenir en los asuntos internos de una ONM o servir de árbitro a asociaciones similares a la JCI que compitan o coexistan dentro de un mismo país.

ESTATUTO 3-24. FUNCIONARIOS NACIONALES RECONOCIDOS: 

Toda Organización Nacional Miembro presentará, dentro de treinta (30) días luego de la elección, una lista completa de los miembros de la Junta Directiva, entre quienes estará el Presidente de la ONM. Esta lista estará acompañada de una certificación firmada por el Presidente Nacional saliente y el Secretario General de la ONM, en que atestigüen que el Presidente Nacional y la Junta Directiva fueron debidamente electos por la ONM, están capacitados para asumir los cargos, y solicitan el reconocimiento de la JCI.

Si buscan reconocimiento de la JCI más de una persona o grupo como Presidente Nacional o Junta Directiva Nacional, el Comité Ejecutivo decidirá quién será reconocido, basándose en la recomendación de un comité formado cuando menos por tres (3) miembros de la Junta Directiva nombrados por el Presidente. La decisión del Comité Ejecutivo será definitiva.

CAPÍTULO IV

ÁREAS
ARTÍCULO 4-1. LÍMITES DE LAS ÁREAS: 

Para brindar el servicio más eficiente posible a las ONMs, OLMs y Miembros Individuales, se agrupará a las ONMs en cuatro (4) Áreas, de acuerdo con los siguientes límites geográficos:

 
Área A 
- 
África y el Oriente Medio

 
Área B 
- 
Asia y Oceanía

 
Área C 
- 
Norteamérica, Centroamérica, Sudamérica y el Caribe

 
Área D 
- 
Europa

ARTÍCULO 4-2. ASIGNACIÓN DE ONMS A ÁREAS: 

Cada ONM localizada geográficamente dentro de una de las Áreas especificadas en el Artículo 4-1 será asignada a esa Área. El Comité Ejecutivo tendrá la prerrogativa de asignar a un Área a toda ONM que no se encuentre localizada enteramente dentro de una de las Áreas especificadas en el Artículo 4-1.

ESTATUTO 4-3. VICEPRESIDENTES EJECUTIVOS: 

Cada Vicepresidente Ejecutivo será responsable de la supervisión y coordinación de las actividades de los Vicepresidentes que se le asignen, dentro de los límites de la autoridad otorgada en esta Constitución.

CAPÍTULO V

OTROS MIEMBROS
ESTATUTO 5-1. ORGANIZACIONES LOCALES MIEMBROS: 

Las organizaciones locales de la JCI (a veces conocidas como capítulos de la JCI, capítulos locales, cámaras locales, unidades locales, etc.) que estén afiliadas a sus respectivas ONMs, serán Organizaciones Locales Miembros de la organización y serán llamadas aquí “OLMs”. Las OLMs no disfrutarán de derechos especiales de voto o propiedad en la organización. Sus privilegios electorales serán ejercidos mediante la ONM a que se hallen afiliadas.

ESTATUTO 5-2. MIEMBROS INDIVIDUALES: 

Las personas que pertenezcan a una OLM serán Miembros Individuales de la organización. Los Miembros Individuales deberán encontrarse entre los dieciocho (18) y los cuarenta (40) años de edad, estableciéndose que continuarán como miembros hasta el fin del año civil en que cumplan los cuarenta (40) años. Para ser Miembros Individuales de la organización, las cuotas pertinentes deberán ser pagadas por los interesados u otras personas o entidades. Los Miembros Individuales no tendrán derechos especiales de voto o de propiedad en la organización. Sus privilegios electorales serán ejercidos mediante la ONM a que se hallen afiliados.

ESTATUTO 5-3. MIEMBROS VITALICIOS: 
Se otorgará Afiliación Vitalicia a los Presidentes de esta organización que hayan cumplido fielmente con los deberes de su cargo, pero ellos no podrán votar ni desempeñar un cargo en esta organización a menos que llenen los requisitos correspondientes.

ESTATUTO 5-4. MIEMBROS MAYORES:

SECCIÓN 1. ELEGIBILIDAD: Al cumplir la edad límite, todo Miembro Individual de la organización será elegible para ser afiliado como Miembro Mayor. Se le otorgará dicha afiliación cuando pague las cuotas anuales requeridas.

SECCIÓN 2. DERECHOS: Los Miembros Mayores tendrán todos los derechos y privilegios de los Miembros Individuales excepto el derecho al voto, a ocupar cargos y a ser contados para un total de votos.

SECCIÓN 3. PROCEDIMIENTO: El procedimiento para la afiliación, la renovación de la afiliación y el pago de las cuotas será el mismo que para los Miembros Individuales.

ESTATUTO 5-5. EMBAJADORES DE LA JCI:

SECCIÓN 1. ELEGIBILIDAD: Cualquier persona reconocida por sus destacadas aportaciones políticas, comerciales, culturales, científicas o sociales, y cuyas acciones reflejen los principios, misión y filosofía de la JCI, podrá ser nombrada Embajador de la JCI para promover nuestra organización y aumentar su influencia.

SECCIÓN 2.  PROCEDIMIENTO: Los Embajadores de la JCI serán nombrados por el Presidente, sujeto a la aprobación del Comité Ejecutivo, para promover la JCI y sus actividades.

SECCIÓN 3.  REVOCACIÓN: El Comité Ejecutivo podrá revocar, suspender temporalmente, o retirar en cualquier momento el título de Embajador de la JCI mediante la recomendación de cualquier miembro del Comité Ejecutivo si un Embajador de la JCI no demuestra una conducta digna de la organización, o si sus acciones van en contra de los mejores intereses de la organización.

CAPÍTULO VI

ASAMBLEA GENERAL
ARTÍCULO 6-1. AUTORIDAD SUPREMA: 

La Asamblea General constituirá la autoridad suprema de la organización y dirigirá los asuntos de la organización. Como autoridad suprema, la Asamblea General retendrá todos los derechos y privilegios que no hayan sido específicamente asignados a la Junta Directiva o al Comité Ejecutivo, al Presidente o a cualquier otro funcionario de la organización.

ESTATUTO 6-2. PRERROGATIVAS EXCLUSIVAS: 

La Asamblea General tendrá la prerrogativa exclusiva de votar sobre todos y cada uno de los siguientes asuntos:

 
a.
Elección de todos los funcionarios electivos.

 
b.
Aprobación de los nombramientos del Tesorero, el Secretario General, el Asesor Legal General y los funcionarios nombrados para llenar las plazas vacantes.

 
c.
Afiliación de ONMs.

 
d.
Aprobación del presupuesto para el año siguiente.

 
e.
Determinación de la sede del Congreso.

ESTATUTO 6-3. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS: 

La Asamblea General deberá:

a.
Recibir informes del Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos, el Tesorero y el Secretario General, y tomar las medidas correspondientes. 

 
b.
Recibir informes de política general provenientes del Comité Ejecutivo y la Junta Directiva y tomar las medidas correspondientes.

 
c.
Recibir informes de la Junta Directiva sobre actividades y proyectos, y tomar las medidas correspondientes.

ARTÍCULO 6-4. REUNIONES: 

La reunión anual de la Asamblea General se celebrará durante el Congreso. Se podrá convocar reuniones especiales mediante el voto mayoritario de la Asamblea General en votación postal.

ARTÍCULO 6-5. COMPOSICIÓN: 

SECCIÓN 1. JEFES DE DELEGACIÓN: La Asamblea General estará integrada por Jefes de Delegación que representarán a las ONMs que hayan cumplido sus obligaciones ante la organización, según se prescribe en estos Artículos y Estatutos. El Jefe de Delegación que represente a una ONM deberá ser el Presidente de la ONM, pero será de la competencia de la ONM que haya cumplido sus obligaciones ante la organización el nombrar un representante autorizado para el puesto de Jefe de Delegación, estableciéndose, no obstante, que el mencionado representante autorizado deberá ser Miembro Individual de la ONM en cuestión. Nadie podrá ocupar la posición de Jefe de Delegación por más de dos (2) años.

SECCIÓN 2. FUNCIONARIOS DE LA ORGANIZACIÓN: Todos los miembros de la Junta Directiva serán miembros de la Asamblea General con derecho a voz pero no a voto con las excepciones contempladas en el Estatuto 6-12. Todos los miembros de la Junta Directiva podrán presentar y secundar mociones en la Asamblea General.

ESTATUTO 6-6. OBSERVADORES: 

Todos los ex funcionarios de la organización que asistan a una reunión de la Asamblea General ocuparán lugares como observadores sin ningún derecho, salvo los que puedan ser otorgados por esta Constitución.

ARTÍCULO 6-7. VOTACIÓN: 

En toda votación de la Asamblea General, toda ONM que haya cumplido sus obligaciones ante la organización, conforme a la Constitución, tendrá un número total de votos equivalente a la suma de las cantidades máximas pertinentes en cada una de las listas siguientes, pero ninguna ONM podrá tener más de un total de setenta y cinco (75) votos:

SECCIÓN 1. LISTA 1 - DE ACUERDO AL NUMERO DE OLMS: Un (1) voto en virtud de su afiliación, más:

 
a.
Un (1) voto si cuenta con dos (2) o tres (3) OLMs con un total de Miembros Individuales no inferior a sesenta (60), o si tiene de cuatro (4) a nueve (9) OLMs.

 
b.
Dos (2) votos, si tiene de diez (10) a dieciséis (16) OLMs.

 
c.
Tres (3) votos, si tiene de diecisiete (17) a veinticuatro (24) OLMs. 

 
d.
Cuatro (4) votos, si tiene de veinticinco (25) a cuarenta y nueve (49) OLMs.

 
e.
Cinco (5) votos, si tiene de cincuenta (50) a setenta y cuatro ( 74) OLMs.

 
f.
Seis (6) votos, si tiene de setenta y cinco (75) a noventa y nueve (99) OLMs.

 
g.
Siete (7) votos, si tiene de cien (100) a ciento cuarenta y nueve (149) OLMs.

 
h.
Ocho (8) votos, si tiene de ciento cincuenta (150) a ciento noventa y nueve (199) OLMs.

 
i.
Nueve (9) votos, si tiene de doscientas (200) a seiscientas noventa y nueve (699) OLMs.

 
j.
Por cada quinientas (500) OLMs adicionales, la ONM tendrá derecho a un (1) voto adicional.

Para determinar los derechos de votación bajo esta sección, toda OLM con menos de veinte (20) Miembros Individuales será excluida del cálculo.


SECCIÓN 2. LISTA 2 - DE ACUERDO AL NÚMERO DE MIEMBROS INDIVIDUALES:

 
a.
Un (1) voto, si cuenta con menos de 101 Miembros Individuales.

 
b.
Dos (2) votos, si tiene de 101 a 200 Miembros Individuales.

 
c.
Tres (3) votos, si tiene de 201 a 500 Miembros Individuales.

 
d.
Cuatro (4) votos, si tiene de 501 a 900 Miembros Individuales.

 
e.
Cinco (5) votos, si tiene de 901 a 1.400 Miembros Individuales.

 
f.
Seis (6) votos, si tiene de 1.401 a 2.000 Miembros Individuales.

 
g.
Siete (7) votos, si tiene de 2.001 a 3.000 Miembros Individuales.

 
h.
Ocho (8) votos, si tiene de 3.001 a 5.000 Miembros Individuales.

 
i.
Nueve (9) votos, si tiene de 5.001 a 8.000 Miembros Individuales.

 
j.
Diez (10) votos, si tiene de 8.001 a 12.000 Miembros Individuales. 

 
k.
Por cada 4.000 Miembros Individuales adicionales, la ONM tendrá derecho a un (1) voto adicional.

ARTÍCULO 6-8. VOTOS POR PODER: 

SECCIÓN 1. OCASIONES EN QUE SON PERMISIBLES: En cualquier votación en la Asamblea General, una ONM que haya cumplido sus obligaciones podrá emitir un voto a nombre de otra ONM que haya cumplido sus obligaciones, pero en ningún caso podrá una ONM representar a más de una ONM.

SECCIÓN 2. AUTORIZACIÓN: Todos los poderes deberán ser autorizados por escrito por el presidente o el secretario de la ONM representada.

SECCIÓN 3. RESTRICCIONES: Las únicas personas autorizadas a votar por poder en la Asamblea General serán los Jefes de Delegación que representen ONMs.

ARTÍCULO 6-9. QUÓRUM: 

Habrá quórum en la Asamblea General cuando se hallen presentes Jefes de Delegación (o sus delegados autorizados) que posean el veinte (20) por ciento del número total posible de votos previsto en el Artículo 6-7.

ESTATUTO 6-10. PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN PARA LAS ELECCIONES Y LA SELECCIÓN DE LA SEDE DEL CONGRESO: 

SECCIÓN 1. VOTACIÓN SECRETA: La elección de funcionarios y la selección de la sede del Congreso Mundial se realizarán mediante votación secreta.

SECCIÓN 2. ANUNCIO DE LOS VOTOS: El número de votos recibidos por cada candidato será anunciado a la Asamblea General después de:


a.
cada elección de funcionarios,


b.
cada selección de la sede de un congreso.

ESTATUTO 6-11. MAYORÍA: 

Todas las cuestiones consideradas por la Asamblea General serán aprobadas mediante la mayoría simple de los votos emitidos, a menos que se estipule de otra forma.

ESTATUTO 6-12. VOTO DECISIVO: 

En caso de empate, el Presidente tendrá derecho a un voto decisivo, excepto en los casos de elección de funcionarios de la organización y de selección de la sede del Congreso Mundial. De surgir un empate al elegir a un funcionario de la JCI o seleccionar la sede de un Congreso Mundial, la Asamblea General deberá llevar a cabo otra votación hasta que no haya empate
ESTATUTO 6-13. PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE RESOLUCIO​NES GENERALES Y ENMIENDAS CONSTITUCIONALES A LA ASAMBLEA GENERAL: 

SECCIÓN 1. RESOLUCIONES GENERALES: Todas las resoluciones que vayan a ser considera​das por la Asamblea General, con excepción de las relativas a enmiendas constitucionales, podrán ser presentadas sólo por las ONMs y los miembros de la Junta, y enviadas al Secretario General, de manera que lleguen a más tardar 90 días antes del Congreso. Las resoluciones deberán ser presentadas en forma completa y con la información apropiada. A más tardar 75 días antes del Congreso, el Secretario General deberá enviar copias de las resoluciones propuestas a todas las ONMs.

SECCIÓN 2. ENMIENDAS CONSTITUCIONALES: Las ONMs y los miembros de la Junta Directiva podrán presentar enmiendas constitucionales, según se estipula en el Artículo 28-1, y deberán hacerlo en forma legal y completa.

SECCIÓN 3. CERTIFICACIÓN: Las resoluciones generales y las enmiendas constitucionales presentadas por las ONMs deberán estar certificadas en cada caso por el Presidente y el Secretario de la ONM, como resolución de dicha ONM, y estar acompañadas en cada caso de las actas correspondientes de la reunión de la ONM en que se aprobó la resolución.

SECCIÓN 4. RESOLUCIONES Y ENMIENDAS ATRASADAS: Las resoluciones generales y enmiendas constitucionales presentadas tarde no serán consideradas por la Asamblea General a menos que:

 
a.
Estén presentadas en la forma apropiada para proceder.

 
b.
Estén presentadas en los principales idiomas de correspondencia de la organización.

 
c.
Se suspenda este Estatuto de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 28-3, Sección 2.

CAPÍTULO VII

REUNIÓN ANUAL
ARTÍCULO 7-1. NOMBRE: 

La reunión anual de la organización será conocida como el Congreso.

ARTÍCULO 7-2. PROGRAMA: 

El programa del Congreso incluirá reuniones de la Asamblea General, grupos de discusión, reuniones de las Juntas Directivas entrante y saliente y de los Comités Ejecutivos entrante y saliente; seminarios, foros y otras reuniones de interés directo para los Miembros Individuales que asistan al Congreso, para fomentar el máximo de participación de todos los delegados.

ESTATUTO 7-3. FECHA Y LUGAR: 

El Congreso deberá celebrarse cada año en noviembre. La fecha y el lugar del Congreso serán decididos por mayoría simple de la Asamblea General en el Congreso celebrado con dos (2) años de antelación.

ESTATUTO 7-4. CAMBIOS: 

Si la Asamblea General no determina la fecha y el lugar de un Congreso en el Congreso apropiado, o si una de las decisiones tomadas originalmente con respecto a fechas y lugares no puede ser cumplida, o si el contrato es cancelado, la Asamblea General fijará otras fechas y lugares mediante votación postal.

ESTATUTO 7-5. CONTRATO: 

El Secretario General formalizará un contrato con el licitante triunfador para un Congreso durante el año civil en que se realice la licitación. Este contrato será aprobado por el Asesor Legal General y el Asesor Legal Residente en cuanto a las responsabilidades y obligaciones mutuas de las partes según lo establecido por el Comité Ejecutivo. El contrato contendrá además cláusulas y objetivos en pro de los intereses de la organización. El Comité Ejecutivo podrá revisar o enmendar su formato y contenido cada cierto tiempo. Ninguna de tales revisiones o enmiendas se aplicará a un contrato debidamente formalizado previamente, a menos que haya consentimiento de todas las partes del contrato.

ESTATUTO 7-6. CANCELACIÓN DEL CONTRATO: 

La Asamblea General podrá cancelar el contrato hasta seis (6) meses antes del Congreso si se comprueba, a satisfacción del Comité Ejecutivo, que el licitante triunfador está descuidando o descuidará seriamente las condiciones del contrato.

ESTATUTO 7-7. SUPERVISIÓN DE LABORES: 

La supervisión de todas las labores relativas al programa general del Congreso, inclusive la entrega de invitaciones a los oradores, será responsabilidad del Secretario General, quien actuará bajo la dirección del Presidente.

CAPÍTULO VIII

FUNCIONARIOS
ARTÍCULO 8-1. FUNCIONARIOS ELECTOS: 

Los funcionarios electos de la organización serán:

a.
El Presidente

b.
Cuatro (4) Vicepresidentes Ejecutivos de igual rango

c.
Diecisiete (17) Vicepresidentes de igual rango

ARTÍCULO 8-2. FUNCIONARIOS NOMBRADOS:
Los funcionarios nombrados de la organización serán:

 
a.
El Tesorero

 
b.
El Asesor Legal General

Nadie podrá ser nombrado funcionario de la organización sin la aprobación escrita de su ONM.

ARTÍCULO 8-3. PRESIDENTE ANTERIOR: 

Además de los funcionarios electos y nombrados, el Presidente Anterior será funcionario de la organización.

ARTÍCULO 8-4. DEBERES: 

Los funcionarios de la organización deberán:

 
a.
Llevar a cabo los deberes a ellos asignados por el Presidente.

 
b.
Presentarle recomendaciones al Presidente con respecto a los deberes que les hayan sido asignados.

 
c.
Asistir a todas las reuniones de la Asamblea General y la Junta Directiva.

 
d.
De ser miembros del Comité Ejecutivo, asistir a todas las reuniones de este organismo.

 
e.
Promover los propósitos de la organización.

 
f.
Conducirse en forma digna de funcionarios de la JCI.

ARTÍCULO 8-5. ELECCIÓN: 

Los funcionarios citados en el Artículo 8-1 serán electos por la Asamblea General en el Congreso.

ESTATUTO 8-6. MAYORÍA: 

Para resultar electo, cada funcionario deberá obtener la mayoría de los votos emitidos.

ESTATUTO 8-7. ELECCIÓN DE VICEPRESIDENTES EJECUTIVOS Y VICEPRESIDENTES: 

Los Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes serán electos siguiendo un sistema no acumulativo. Para ser electos necesitarán una mayoría de los votos emitidos.

ESTATUTO 8-8. VOTACIÓN: 

En todas las elecciones para elegir Vicepresidentes Ejecutivos o Vicepresidentes, los Jefes de Delegación deberán votar por el total de funcionarios que deben ser electos; de no hacerlo así, el voto total del Jefe de Delegación en cuestión será inválido en esa elección.

ESTATUTO 8-9. FECHA DE NOMBRAMIENTOS: 

Los funcionarios citados en el Artículo 8-2 (a) y (b) serán presentados a la Asamblea General para aprobación de su nombramiento a más tardar 30 días después del Congreso del año anterior al período de funciones, según lo establecido en el Artículo 8-10.

ARTÍCULO 8-10. PERÍODO DE FUNCIONES: 

El período de funciones de cada funcionario será de un año civil, el que comenzará el primero de enero luego de su elección o nombramiento, y continuará durante todo el año para el que haya sido nombrado (o electo).

ARTÍCULO 8-11. EMERGENCIA: 

En caso de que el Congreso anual sea cancelado, los funcionarios podrán permanecer en sus cargos aún después de haber expirado el período previsto en el Artículo 8-10 hasta que se puedan celebrar elecciones de acuerdo con lo prescrito en el Artículo 8-5.

ESTATUTO 8-12. CANDIDATURAS: 

SECCIÓN 1. FECHA LÍMITE: Todas las candidaturas para cargos electivos deberán ser presentadas en el formulario prescrito, junto con el correspondiente depósito de postulación, y enviadas por las ONMs al Secretario General de manera que se encuentren en su poder a más tardar 90 días antes del Congreso. El Secretario General deberá, a más tardar 75 días antes del Congreso, enviar a todas las ONMs la lista de los candidatos y el currículum vitae esencial de cada candidato.

SECCIÓN 2. EXTENSIÓN DEL PLAZO: En el caso de que se haya recibido menos del número mínimo de candidaturas indicado a continuación para cualquier cargo, o no se haya mantenido dicho número después de la clausura oficial de las candidaturas, el Presidente podrá extender el plazo para la presentación de candidaturas para ese cargo por un período que expire a más tardar a las 0900 horas del día en que comience la Escuela de Capacitación de Candidatos previa al Congreso. Para los propósitos de esta Sección, el número mínimo de candidaturas será: 

a.
Dos (2) para Presidente.

b.
Seis (6) para Vicepresidente Ejecutivo.

c.
Veinte y cinco (25) para Vicepresidente.

SECCIÓN 3. APROBACIÓN: Toda candidatura deberá ser presentada por la organización nacional a la que esté afiliado el candidato y llevar la firma del presidente de la ONM. Cuando el candidato sea a la vez el presidente de su ONM, su formulario de candidatura deberá estar firmado por un funcionario ejecutivo electo que no sea el propio candidato.

SECCIÓN 4. RETIRO DE CANDIDATURA: Cuando un candidato haya llenado todos los requisitos y presentado los documentos apropiados con la aprobación de su ONM, la candidatura de dicho candidato podrá ser retirada únicamente con el consentimiento del candidato.

ESTATUTO 8-13. COMITÉ DE CANDIDATURAS: 

SECCIÓN 1. COMPOSICIÓN: El Presidente nombrará, sujeto a la aprobación de la Asamblea General, un Comité de Candidaturas, compuesto por el Presidente Anterior, que actuará como director, y los cuatro últimos ex Presidentes. Si no pueden prestar servicios los cuatro últimos ex Presidentes, el Presidente nombrará a otras personas para que haya el número de miembros requerido en este Comité.

SECCIÓN 2. DEBERES: Los deberes del Comité de Candidaturas serán los siguientes:

 
a.
Examinar y verificar los documentos de candidatura presentados por los candidatos.

 
b.
Examinar y aprobar el material de promoción que vayan a distribuir los candidatos.

 
c.
Examinar y calificar los ejercicios preparatorios presentados por los candidatos.

 
d.
Examinar y evaluar la capacidad de los candidatos para cumplir con los deberes del cargo al que aspiren.

 
e.
Verificar que las actividades de los candidatos se realicen en conformidad con la Constitución.

 
f.
Certificar a la Asamblea General si cada candidato ha cumplido o no con los requisitos del Estatuto 8-14, la Norma 8-4 y el Estatuto 8-15, y ya sea el Estatuto 9-2, el 10-2 o el 11-2.

 
g.
Certificar a la Asamblea General las calificaciones dadas a cada candidato, excepto a los candidatos para el cargo de Presidente. Dichas calificaciones serán el resultado de la evaluación de los ejercicios preparatorios y las entrevistas personales de los candidatos que realizará el Comité.

ESTATUTO 8-14. PRESENTACIÓN DE LOS CANDIDATOS ANTE EL COMITÉ DE CANDIDATURAS: 
Todo candidato deberá comparecer personalmente ante el Comité de Candidaturas.

ESTATUTO 8-15. REQUISITOS: 

SECCIÓN 1. EDAD: Nadie que celebre su cuadragésimo cumpleaños antes de asumir un cargo podrá ser electo o nombrado para desempeñarlo.

SECCIÓN 2. AFILIACIÓN: Todo candidato o funcionario nombrado deberá haber sido Miembro Individual de la organización por un período mínimo de tres (3) años.

SECCIÓN 3. OBLIGACIÓN FINANCIERA: La ONM a la cual pertenece el nominado para elección o nombramiento debe hallarse al día en el pago de sus cuotas a la JCI al momento de la elección o nombramiento.

SECCIÓN 4. ASISTENCIA AL CONGRESO: A menos que por razones válidas sea excusado por el Presidente, todo candidato deberá estar inscrito y asistir al Congreso en que se presente su candidatura. 

SECCIÓN 5. REQUISITOS ESPECÍFICOS: Además de los requisitos antes mencionados, todo candidato deberá reunir las condiciones requeridas para el cargo a que aspira, según se estipulan en esta Constitución.

ESTATUTO 8-16. CONTINUIDAD DE AFILIACIÓN: 

SECCIÓN 1. REQUISITOS: Todo funcionario deberá no sólo llenar los requisitos en el momento de su elección sino continuar llenándolos (con excepción del de la edad) durante su período de funciones.

SECCIÓN 2. AFILIACIÓN DE LA ONM Y LA OLM: La ONM y la OLM a las cuales esté afiliado un funcionario deberán permanecer afiliadas a la organización durante el tiempo en que éste ocupe su cargo. En caso de que una u otra dé por terminada su afiliación (y el funcionario no cambie su afiliación), el funcionario automáticamente perderá su cargo.

SECCIÓN 3. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: El incumplimiento de las obligaciones de una ONM ante la organización podrá resultar en la suspensión o la destitución del cargo de todo funcionario de la JCI que sea miembro de esa ONM, previa aprobación del Comité Ejecutivo.

ESTATUTO 8-17. VACANTES:  

Las vacantes en todos los cargos, salvo el de Presidente, podrán ser llenadas por nombramiento presidencial, pendiente de la aprobación de la Asamblea General. (Para disposiciones en caso de vacante presidencial, véase el Estatuto 9-3.)

ESTATUTO 8-18. JURAMENTO: 

Todos los funcionarios deberán prestar el siguiente juramento o declaración solemne al tomar posesión de su cargo ante el Presidente durante el Congreso anual o, de no poder hacerlo entonces, lo antes posible después del Congreso:

"Solemnemente juro (o afirmo) que desempeñaré fielmente el cargo de (________) de la JCI, que haré lo posible para servir de vivo ejemplo de la filosofía y creencias de esta organización, y que defenderé y haré cumplir la Constitución de esta organización en todo momento.”
ESTATUTO 8-19. SUCESIÓN: 

Con excepción de lo estipulado en el Estatuto 9-3, Sección 1, ningún funcionario electo ni nombrado podrá desempeñar un mismo cargo dos veces; no obstante, a discreción del Presidente, se permitirá que un funcionario sea electo por un período completo para el mismo cargo si:

 
a.
Dicho funcionario ha sido nombrado para ocupar esa posición durante el año y no ha estado un año completo en tal cargo antes del 31 de diciembre.

 
b.
Por una razón válida, aceptada por el Presidente, dicho funcionario se ha visto obligado a renunciar a su cargo antes de la conclusión del período para el que fue electo.

ESTATUTO 8-20. REMUNERACIÓN: 

Todos los funcionarios prestarán sus servicios sin remuneración económica, excepto el Presidente, quien recibirá un estipendio anual en la cantidad estipulada por la Asamblea General en el Congreso.

ESTATUTO 8-21. CARGOS CONFLICTIVOS: 

Ningún funcionario de la organización podrá ocupar cargo alguno en una ONM u OLM mientras desempeñe un cargo en la organización. No obstante, la posición de Presidente Anterior no será considerada, a los efectos de este Estatuto, como cargo de ONM u OLM.

ESTATUTO 8-22. AUXILIARES EJECUTIVOS: 

Todo miembro del Comité Ejecutivo tendrá facultad para nombrar a un Auxiliar Ejecutivo durante un período de tiempo que no exceda la duración del cargo del Funcionario Ejecutivo. Sólo los Miembros Individuales de la organización podrán ser nombrados Auxiliares Ejecutivos, y su nombramiento requerirá la aprobación escrita de la ONM de la persona nombrada y la aprobación del Presidente de la JCI.

ESTATUTO 8-23. AUXILIARES ESPECIALES:
Además de los auxiliares especiales ante organizaciones internacionales citados en el Estatuto 8-24, el Presidente tendrá potestad para nombrar máximo quince (15) auxiliares especiales por un período no mayor que su período de funciones. Sólo los Miembros Individuales de la organización podrán ser nombrados auxiliares especiales, y su nombramiento requerirá la aprobación escrita de la ONM de la persona nombrada.

ESTATUTO 8-24. REPRESENTANTES ANTE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES: 

El Presidente, con la aprobación del Comité Ejecutivo, podrá nombrar un representante ante las Naciones Unidas y un representante ante la Cámara Internacional de Comercio. 

El Presidente, con la aprobación del Comité Ejecutivo, podrá nombrar representantes o auxiliares especiales ante las agencias de las Naciones Unidas, organizaciones intergubernamentales y organizaciones internacionales no gubernamentales, siempre que las finalidades y objetivos de dichos organismos ante los que se nombre representantes se mantengan compatibles con los de la organización. 

Sólo los Miembros Individuales de la organización podrán ser nombrados Representantes de la JCI, y no se realizará ningún nombramiento sin la aprobación escrita previa de la ONM de la persona nombrada. Las pautas específicas para cada Representante de la JCI se establecerán al momento del nombramiento y estarán sujetas a la ratificación del Comité Ejecutivo. Los Representantes de la JCI serán observadores en las reuniones de la Asamblea General y presentarán informes al Presidente, quien incluirá las actividades de ellos en su informe a la Asamblea General en el Congreso.

CAPÍTULO IX

PRESIDENTE
ESTATUTO 9-1. DEBERES: 

El Presidente será el principal funcionario ejecutivo de la organización. Presidirá todas las reuniones de la Asamblea General, la Junta Directiva y el Comité Ejecutivo. Supervisará la preparación del Plan de Acción para el siguiente año, dirigirá todas las operaciones de la organización y viajará en representación de la misma. Informará de sus actos a la Asamblea General, la Junta Directiva y el Comité Ejecutivo. El Presidente podrá delegar la presidencia de cualquier reunión a otro funcionario designado por él, sujeto a la aprobación de esa reunión.

ESTATUTO 9-2. REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

El Presidente deberá haber prestado servicios como funcionario de la organización durante dos (2) períodos completos, uno de ellos como funcionario electo.

ESTATUTO 9-3. VACANTE: 

SECCIÓN 1. SUCESIÓN: En caso de muerte, incapacidad, renuncia o cualquier otra causa que le impida al Presidente desempeñar sus funciones, el Presidente Anterior asumirá automáticamente la presidencia, y desempeñará el cargo hasta que se elija a un sucesor que posea las cualidades necesarias, de acuerdo a lo prescrito más adelante. 

SECCIÓN 2. CANDIDATURAS: El Secretario General, tan pronto se le informe de que el Ejecutivo en Jefe ha pasado automáticamente a ocupar la presidencia, conforme a lo dispuesto en la Sección 1 de este estatuto, enviará un aviso al respecto, por fax o correo electrónico, a todos los miembros de la Asamblea General. Este aviso deberá incluir el anuncio de que se recibirán en la Sede Mundial las candidaturas para el cargo de Presidente durante un período no mayor de treinta (30) días a partir de la fecha del aviso.

SECCIÓN 3. VOTACIÓN: En caso de que no esté anunciada la celebración de una reunión de la Asamblea General dentro de los próximos noventa (90) días después de la toma de la presidencia por el Presidente Anterior, al expirar el período de treinta (30) días desde el envío del aviso prescrito en la Sección 2, el Secretario General deberá enviar inmediatamente, por medios electrónicos, papeletas de votación a todos los miembros de la Asamblea General.

SECCIÓN 4. ESCRUTINIO: Las papeletas deberán recibirse en la Sede de la JCI dentro de un período de diez (10) días a partir de la fecha de envío. Contará los votos el Secretario General, junto con otras dos (2) personas nombradas por el Presidente. La persona que reciba la mayoría de votos será declarada Presidente. En caso de empate, se celebrará una votación eliminatoria sin en la fecha del escrutinio hubiese aún tiempo suficiente para volver a votar (antes que las disposiciones de la Sección 5 entren en vigor), lo cual se determinará como si la toma de posesión por el Presidente Anterior ocurriese en ese día. En caso contrario, la elección de entre los empatados en la primera votación se efectuará en la primera reunión de la Asamblea General.

SECCIÓN 5. ELECCIÓN EN EL CONGRESO: En caso de que haya una reunión de la Asamblea General fijada dentro del período de noventa (90) días inmediatos a la toma de la presidencia por el Presidente Anterior, la elección del sucesor se llevará a cabo en la primera sesión de la Asamblea General. Se informará sobre las candidaturas recibidas en el período de treinta (30) días prescrito en la Sección 4 de este Estatuto tan pronto expire dicho período.

SECCIÓN 6. REQUISITOS: Todos los candidatos deberán cumplir con los requisitos citados en los Capítulos VIII y IX de esta Constitución, con excepción de lo prescrito en el Estatuto 8-15(1), en caso de que sean miembros de la Junta Directiva al ser postulados para la presidencia.

SECCIÓN 7. TOMA DE POSESIÓN: La persona elegida tomará inmediatamente posesión del cargo de Presidente.

SECCIÓN 8. OTRO PROCEDIMIENTO: En caso de muerte, incapacidad, renuncia o cualquier otra causa que le impida al Presidente desempeñar sus funciones dentro de los treinta (30) días previos a la fecha de reunión de la Asamblea General o durante la celebración de dicha reunión, la Asamblea General elegirá al sucesor, de la lista de candidatos presentada por la Junta Directiva, en su primera sesión después de producida la vacante presidencial.

CAPÍTULO X

VICEPRESIDENTES EJECUTIVOS
ESTATUTO 10-1. DEBERES: 

Los deberes de los Vicepresidentes Ejecutivos serán:

 
a.
Supervisar y ayudar a los Vicepresidentes a ellos asignados.

 
b.
Viajar, a solicitud del Presidente, sujeto esto, sin embargo, a las limitaciones generales de viajes que se puedan aplicar a su cargo.

 
c.
Comunicarse con los demás Vicepresidentes Ejecutivos.

 
d.
Rendir cuenta de sus actividades ante la Asamblea General, la Junta Directiva y el Comité Ejecutivo.

 
e.
Coordinar, supervisar y presidir las conferencias que se les hayan asignado.


f.
Promover y coordinar el desarrollo de programas y actividades para brindar capacitación a los funcionarios de las ONMs y OLMs del Área, fomentando el Campo de Oportunidades Individuales, así como el Sistema de Comisiones.

g.
Promover y coordinar programas y actividades  por medio de las ONMs y OLMs del Área, así como promover los Campos de Oportunidades Comunitarias, Internacionales y Comerciales, y el Sistema de Comisiones.

ESTATUTO 10-2. REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

Los Vicepresidentes Ejecutivos deberán haber sido miembros de la Junta Directiva de la organización por un período mínimo de seis (6) meses.

ESTATUTO 10-3. ASIGNACIONES: 

El Presidente, sujeto a la aprobación de la Junta Directiva, asignará a cada Vicepresidente Ejecutivo la responsabilidad de supervisar a no más de seis (6) Vicepresidentes.

CAPÍTULO XI

VICEPRESIDENTES
ESTATUTO 11-1. DEBERES: 

Los deberes de los Vicepresidentes serán comunicarse y trabajar con las ONMs asignadas, así como también visitarlas, y rendir informes al Vicepresidente Ejecutivo asignado con respecto a las actividades de dichas ONMs.

ESTATUTO 11-2. REQUISITOS ESPECÍFICOS: 
Los Vicepresidentes deberán: (1) haber sido funcionarios de la organización; (2) haber ejercido algún cargo electivo en su ONM (dentro del contexto de este Estatuto, se entenderá que los funcionarios de cualquier estado de la JCI USA cumplen con este requisito); o (3) haber ejercido un cargo dentro del Comité Ejecutivo de su ONM.

ESTATUTO 11-3. ASIGNACIONES: 

El Presidente, en consulta con los Vicepresidentes Ejecutivos, asignará ONMs a cada Vicepresidente. No se asignarán a un Vicepresidente ONMs de más de un Área. Por lo menos tres (3) Vicepresidentes serán asignados a cada Área. Todas las asignaciones serán específicas y estarán sujetas a la aprobación de la Junta Directiva. A menos que sea excusado por su Vicepresidente Ejecutivo asignado, cada Vicepresidente, en su capacidad oficial, visitará a cada una de las ONMs que se le hayan asignado.

CAPÍTULO XII

TESORERO
ESTATUTO 12-1. NOMBRAMIENTO:
El Presidente nombrará anualmente a un Tesorero, sujeto a la aprobación de la Asamblea General.

ESTATUTO 12-2. REQUISITOS: 

El Tesorero deberá haber desempeñado el cargo de funcionario de la organización o de su ONM (para los fines de este Estatuto, los funcionarios estatales electos de la Cámara Júnior de los Estados Unidos cumplen con este requisito). Deberá tener formación y experiencia comercial, y preferiblemente poseer capacidad reconocida en contabilidad.

ESTATUTO 12-3. DEBERES: 

SECCIÓN 1. RESPONSABILIDADES: El Tesorero presidirá el Comité de Finanzas, será responsable de los asuntos financieros de la organización y mantendrá informado al Comité Ejecutivo sobre el estado de las finanzas de la organización. También se desempeñará como miembro ex oficio del Comité de Auditoría.
SECCIÓN 2. PRESUPUESTO: El Tesorero será responsable de la presentación del presupuesto anual al Comité de Finanzas y a la Asamblea General.

SECCIÓN 3. VERIFICACIÓN DE CUENTAS: El Tesorero cuidará de que se preparen estados de cuentas del último año terminado, para su certificación por un auditor calificado, nombrado por el Presidente. Se enviarán a todas las ONMs copias certificadas de estas cuentas antes del próximo Congreso.

SECCIÓN 4. INFORME FINANCIERO INTERINO: El Tesorero será responsable de que anualmente, en el Congreso, la Asamblea General reciba un estado de cuentas interino no certificado por un contador, que abarque el período comprendido hasta el 30 de septiembre del año en curso.

SECCIÓN 5. SUPERVISIÓN: El Tesorero, de acuerdo con el Comité de Finanzas, supervisará la administración de los archivos financieros que obren en poder del Secretario General y recomendará normas fiscales a la Asamblea General.

ESTATUTO 12-4. SUBSTITUTO: 

En caso de incapacidad temporal del Tesorero, sus funciones podrá desempeñarlas un substituto nombrado por el Presidente.

CAPÍTULO XIII

ASESOR LEGAL
ESTATUTO 13-1. NOMBRAMIENTO DEL ASESOR LEGAL GENERAL: 

El Presidente nombrará cada año un Asesor Legal General, sujeto a la aprobación de la Asamblea General.

ESTATUTO 13-2. REQUISITOS PARA EL CARGO DE ASESOR LEGAL GENERAL: 

El Asesor Legal General deberá haber servido como funcionario de su ONM. (En el contexto de este Estatuto, los funcionarios estatales electos de la JCI USA cumplen con este requisito.)

ESTATUTO 13-3. DEBERES DEL ASESOR LEGAL GENERAL: 

SECCIÓN 1. LEGALES: El Asesor Legal General será el asesor de todos los asuntos legales pertinentes a la organización y aconsejará a los funcionarios y a las ONMs en lo relativo a la interpretación de la Constitución.

SECCIÓN 2. PARLAMENTARIOS: El Asesor Legal General prestará servicios como Experto Parlamentario a la Asamblea General y, a solicitud del funcionario que presida, dictaminará sobre asuntos de procedimientos parlamentarios e interpretación legal.

SECCIÓN 3. COMITÉ DE ADMISIONES: El Asesor Legal General presidirá el Comité de Admisiones.

SECCIÓN 4. CONSULTIVOS: El Asesor Legal General prestará consejos y sugerencias a la organización y a las ONMs con respecto a la preparación de constituciones y normas que servirán como pautas para las actividades.

SECCIÓN 5. SUPERVISIÓN: El Asesor Legal General se encargará de ver que el Comité Ejecutivo y la Junta Directiva funcionen de acuerdo con la Constitución.

ESTATUTO 13-4. ASESOR LEGAL ASOCIADO: 

Cuando el Presidente lo considere necesario, podrá nombrar un Asesor Legal Asociado como Auxiliar del Asesor Legal General para que preste servicios como Auxiliar Ejecutivo del Asesor Legal General, a discreción del Presidente.

ESTATUTO 13-5. ASESOR LEGAL RESIDENTE: 

El Presidente, en consulta con el Asesor Legal General y el Secretario General, nombrará un Asesor Legal Residente, quien aconsejará al Secretario General en asuntos relativos a la Sede Mundial. El Asesor Legal Residente deberá tener licencia para practicar leyes en el Estado de Missouri, EE.UU.

ESTATUTO 13-6. EXPERTO PARLAMENTARIO: 

En la ausencia del Asesor Legal General durante el Congreso, el Presidente, con la aquiescencia de la Asamblea General, nombrará un Experto Parlamentario, quien prestará servicios durante el período del Congreso.

CAPÍTULO XIV

JUNTA DIRECTIVA
ARTÍCULO 14-1. COMPOSICIÓN Y DEBERES: 

Los funcionarios de la organización compondrán una Junta Directiva que se encargará de:

 
a.
Coordinar las actividades de todos los funcionarios en sus labores.

 
b.
Recibir informes de todos los funcionarios.

c.
Considerar las enmiendas constitucionales.

 
d.
Efectuar recomendaciones a la Asamblea General.

 
e.
Actuar en todos los asuntos que sean referidos para su consideración por la Asamblea General.

ESTATUTO 14-2. VOTACIÓN:
SECCIÓN 1. DERECHO: Todos los miembros de la Junta Directiva tendrán derecho a un (1) voto. No se permitirán votos por poder.

SECCIÓN 2. VIGENCIA: La Junta Directiva electa en un Congreso tendrá el derecho de actuar inmediatamente después que la Asamblea General clausure sus sesiones. Tales actos sólo entrarán en vigor el primero de enero siguiente.

SECCIÓN 3.  VOTO DECISIVO: En el caso de un empate, el Presidente tendrá el voto decisivo.

ESTATUTO 14-3. QUÓRUM: 

El quórum de la Junta Directiva constará de la mayoría de sus miembros votantes.

ESTATUTO 14-4. REUNIONES: 

SECCIÓN 1. OCASIONES: La Junta Directiva se reunirá después de terminado el Congreso durante el año de su elección, antes y durante las sesiones de la Asamblea General en el Congreso durante su año de funciones, en la Sede de la JCI otra vez durante el año, y en otras ocasiones en que la mayoría de sus miembros lo determine.

SECCIÓN 2. REUNIÓN DE LA NUEVA JUNTA: A continuación de la clausura del Congreso, la nueva Junta Directiva se reunirá y su orden del día incluirá los siguientes puntos:

 
a.
Asignación de deberes específicos como resultado de las medidas adoptadas por la Asamblea General.

 
b.
Aprobación de las asignaciones correspondientes a los Vicepresidentes Ejecutivos.

 
c.
Aprobación de las asignaciones correspondientes a los Vicepresidentes.

 
d.
Establecimiento de la asignación de responsabilidades, planes de viajes e itinerarios detallados en relación con el plan de acción para el año siguiente.

ESTATUTO 14-5. REUNIÓN CONJUNTA DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS: 

En el Congreso, luego de la clausura de la Asamblea General, se realizará una reunión conjunta de la Junta Directiva entrante y la Junta Directiva saliente. En esta reunión, la Junta saliente aprobará todos los puntos pendientes, incluidas las actas tomadas en el Congreso. La Junta Directiva entrante deberá aprobar nuevas firmas bancarias, y ambas Juntas deberán discutir deberes específicos de las ONMs en los Equipos de Área
CAPÍTULO XV

COMITÉ EJECUTIVO
ARTÍCULO 15-1. COMPOSICIÓN Y DEBERES: 

El Presidente, los cuatro (4) Vicepresidentes Ejecutivos, el Presidente Anterior, el Tesorero y el Asesor Legal General constituirán un Comité Ejecutivo, el cual deberá:

 
a.
Regir los asuntos de la organización dentro de los poderes a él otorgados por la Constitución y la Asamblea General.

 
b.
Recomendar medidas específicas a la Junta Directiva.

 
c.
Aconsejar a sus miembros.

 
d.
Actuando como Comité de Finanzas, revisar y enmendar el presupuesto anual cuando sea necesario a mediados de año, para presentarlo a la Junta Directiva para su aprobación.

 
e.
Recibir los informes de sus miembros.

 
f.
A mediados de año, proponer, o recibir y considerar enmiendas constitucionales, y aprobarlas, desaprobarlas, o solicitar que sean cambiadas. El proponente será informado al respecto y podrá mantener, retirar o alterar su enmienda.

 
g.
Asignar a un Área a toda ONM que no esté situada enteramente, desde el punto de vista geográfico, dentro de una de las Áreas especificadas en el Artículo 4-1.

ESTATUTO 15-2. VOTACIÓN: 

SECCIÓN 1. DERECHOS: Todos los miembros del Comité Ejecutivo tendrán derecho a un (1) voto. No se permitirán votos por poder.

SECCIÓN 2. VIGENCIA: El Comité Ejecutivo electo en un Congreso tendrá derecho de actuar inmediatamente después que la Asamblea General clausure sus sesiones, pero tales actos sólo entrarán en vigor el 1 de enero del siguiente año.

SECCIÓN 3.  VOTO DECISIVO: En el caso de un empate, el Presidente tendrá el voto decisivo.


ESTATUTO 15-3. QUÓRUM: 

El quórum del Comité Ejecutivo constará de la mayoría de sus miembros.

ESTATUTO 15-4. REUNIONES: 

Durante el año de su elección, el Comité Ejecutivo se reunirá en la Sede del Congreso luego de terminado el Congreso. Durante su año de funciones, se reunirá en enero, otra vez durante el primer semestre del año en la Sede de la JCI para la Reunión de Mediados de Año, y antes de la Asamblea General del Congreso. Se reunirá además en otras ocasiones en que la mayoría de los miembros votantes lo determine.

ESTATUTO 15-5. DESTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS:  

Contando con el voto afirmativo de cinco (5) de sus miembros, y siguiendo las recomendaciones del Presidente, el Comité Ejecutivo tendrá facultades para destituir a cualquier funcionario que no desempeñe sus deberes.

CAPÍTULO XVI

SECRETARIO GENERAL
ESTATUTO 16-1. NOMBRAMIENTO: 

Sujeto a la aprobación de la Asamblea General, el Presidente nombrará un Secretario General siguiendo el proceso de selección prescrito en la Norma 16-1.

ESTATUTO 16-2. PERÍODO DE FUNCIONES: 

El período de funciones del Secretario General será de tres (3) años civiles a partir del día estipulado por el Presidente por recomendación del Comité de Selección, y continuará por todo el período de tres años para el que fue nombrado. El tiempo designado para capacitación y orientación previo a la toma de posesión del cargo no será considerado parte del período de tres años. El Secretario General no podrá ocupar el cargo dos veces, pero su contrato podrá ser extendido por períodos adicionales de tres (3) años por recomendación del Comité Ejecutivo y con la aprobación de la Asamblea General, en cualquier momento luego del vigésimo tercero (23º) mes del contrato.

ESTATUTO 16-3. DEBERES: 

SECCIÓN 1. ADMINISTRADOR: El Secretario General actuará como Principal Funcionario de Contabilidad y será el principal funcionario administrativo de la organización. Trabajará bajo las órdenes directas del Presidente, y estará a cargo de la operación de la Sede Mundial y de la implantación de las normas, según las instrucciones del Presidente.

SECCIÓN 2. FINANZAS: El Secretario General tendrá autoridad para recibir y desembolsar fondos dentro de los límites del presupuesto y según lo ordene la autoridad correspondiente, y mantendrá archivos completos de todas las operaciones de la organización.

SECCIÓN 3. EVALUACIÓN: Se formará un Comité de Evaluación, integrado por los miembros del Comité Ejecutivo, con el objeto de preparar una evaluación escrita del desempeño del Secretario General. Esta evaluación le será entregada al Secretario General una vez en la reunión de mediados de año del Comité Ejecutivo y otra vez en la reunión del Comité Ejecutivo en el Congreso cada año. El Comité de Evaluación podrá recomendar al Comité Ejecutivo la extensión o terminación del contrato del Secretario General.

SECCIÓN 4. OTRAS FUNCIONES: 

El Secretario General tendrá además las siguientes funciones:

a. 
Llevar a cabo las labores que le asigne el Presidente.

b. 
Presentar recomendaciones al Presidente con respecto a las labores a él asignadas.

c. 
Asistir a todas las reuniones de la Asamblea General, la Junta Directiva y el Comité Ejecutivo, sin ningún derecho al voto.

d. 
Promover los objetivos de la organización. 

e. 
Proceder en forma que beneficie a la organización.

ESTATUTO 16-4. PERSONAL: 

El Secretario General tendrá facultades para emplear (y despedir) al personal que sea necesario y esté autorizado dentro de las limitaciones del presupuesto. Será responsabilidad del Secretario General el fijar los sueldos de los demás empleados pagados, dentro de las escalas de sueldos establecidas por la Asamblea General. Sin embargo, los términos y condiciones de empleo de todo el personal de la Sede Mundial estarán regulados por un Manual de Procedimientos y Normas de Operación aprobado por el Comité Ejecutivo.

ESTATUTO 16-5. REGISTROS: 

El Secretario General mantendrá un registro de las cuotas nacionales pendientes de pago. El Secretario General informará al Tesorero sobre estas cuestiones y será responsable por el cobro de las citadas cuotas.

ESTATUTO 16-6. SEDE MUNDIAL: 

El Secretario General será responsable del funcionamiento, el mantenimiento y la administración de la Sede Mundial.

ESTATUTO 16-7. CONTRATOS: 

El Secretario General tendrá autoridad para ejecutar todos los contratos y compromisos que afecten a la organización, en consulta con el Presidente, el Asesor Legal General y el Asesor Legal Residente.

CAPÍTULO XVII

PLANIFICACIÓN
ESTATUTO 17-1. COMITÉ DE PLANES ESTRATÉGICOS: 

A intervalos de no menos de tres (3) y no más de cinco (5) años, se nombrará un Comité de Planes Estratégicos a fin de que considere detalladamente el futuro de la política de la organización a largo plazo, lo mismo que sus procedimientos y finanzas, y la revisión, de ser necesario, de la estructura de la organización.

CAPÍTULO XVIII

ACTIVIDADES DE PROGRAMAS
ESTATUTO 18-1. CAMPOS DE OPORTUNIDADES: 

Para facilitar el logro de los propósitos de la JCI, las actividades de programas de la organización se aplicarán a uno de los siguientes cuatro (4) campos de oportunidades:

 
a.
Oportunidades Individuales.

 
b.
Oportunidades en la Comunidad.

 
c.
Oportunidades Internacionales.


d.
Oportunidades Comerciales.

ESTATUTO 18-2. TEMA DE MAYOR ÉNFASIS: 

SECCIÓN 1. DESCRIPCIÓN: Podrá haber sólo un (1) Tema de Mayor Énfasis.

SECCIÓN 2. ADOPCIÓN: Las propuestas para el Tema de Mayor Énfasis serán presentadas por los miembros de la Junta Directiva o las ONMs, para consideración del Comité Ejecutivo durante la reunión de mediados de año. Estas propuestas deberán ser presentadas al Secretario General treinta (30) días antes de la reunión. Las recomendaciones del Comité Ejecutivo serán presentadas para adopción por parte de la Asamblea General en el Congreso un (1) año antes de su ejecución. El Tema de Mayor Énfasis será adoptado para un período de cinco (5) años por dos tercios (2/3) de los votos de la Asamblea General.

SECCIÓN 3. TERMINACIÓN: Un Tema de Mayor Énfasis podrá ser finalizado por dos tercios (2/3) de los votos de la Asamblea General, bajo recomendación de la Junta Directiva.

SECCIÓN 4. PROMOCIÓN POR LA JCI: El Secretario General será responsable de todos los aspectos de la promoción del Tema de Mayor Énfasis, pero podrá recibir asesoramiento de los Auxiliares Ejecutivos nombrados por el Presidente debido a los conocimientos técnicos o especializados que ellos posean sobre el tema en particular.

SECCIÓN 5. PROMOCIÓN POR LAS ONMS: Se animará a las ONMs a que nombren un funcionario que promueva el Tema de Mayor Énfasis en las OLMs.

ESTATUTO 18-3. PROGRAMAS APOYADOS POR LA JCI: 

Los programas de menor énfasis serán conocidos como “programas apoyados por la JCI”. Estos programas serán proyectos que hayan sido llevados a cabo con éxito en alguna ONM y que puedan ser realizados a nivel mundial. Los fondos de patrocinio para apoyar estos programas deberán ser recibidos antes de que dichos programas sean reconocidos oficialmente por la organización, y las respectivas ONMs deberán suministrar todos los materiales para estos programas, de manera que la organización los distribuya entre las ONMs que los soliciten.

Los programas apoyados por la JCI serán adoptados por un período de no menos de tres (3) y no más de cinco (5) años, con dos tercios (2/3) de los votos de la Asamblea General. Podrá haber máximo cuatro (4) de estos programas al mismo tiempo, sólo uno bajo cada Campo de Oportunidades. Si uno de estos programas no satisface los objetivos de la organización, el Comité Ejecutivo podrá suspenderlo hasta que la Asamblea General lo declare terminado oficialmente mediante dos tercios (2/3) de sus votos.

ESTATUTO 18-4. PREMIOS: 

SECCIÓN 1. FUNCIÓN: Reconocer y honrar las acciones sobresalientes realizadas en cumplimiento de los propósitos de la JCI por las ONMs, las OLMs o los Miembros Individuales.

SECCIÓN 2. DESARROLLO: El desarrollo de premios internacionales será iniciado por el Secretario General, quien se asegurará de que éstos se relacionen con los Campos de Oportunidades y el aumento de la afiliación de las ONMs y de las OLMs.

SECCIÓN 3. NUEVOS PREMIOS Y CAMBIOS EN LOS PREMIOS: La adopción de nuevos premios, substituciones o cambios en las descripciones de los premios requerirá los dos tercios (2/3) de los votos de la Asamblea General.

SECCIÓN 4. SELECCIÓN DE GANADORES DE PREMIOS EN EL CONGRESO:

 
a.
Cada ONM tendrá derecho a designar hasta tres (3) miembros para que presten servicios en las sesiones de selección de ganadores de premios en el Congreso. El Comité Ejecutivo nombrará un jurado de entre los nombres designados por las ONMs, y cada miembro del jurado tendrá un (1) voto.

 
b.
Si el Comité Ejecutivo opina que el número de nombres recibidos no es suficiente para constituir un jurado, podrá añadir más miembros. Sin embargo, no podrá haber más de tres (3) miembros de una misma ONM.

 
c.
Al completar el examen, los jueces de premios revisarán las reglas de inscripción y otros asuntos relacionados con los premios, y propondrán cambios deseables a la Junta Directiva, en su reunión posterior al Congreso. La Junta podrá adoptar estas propuestas por mayoría simple.

SECCIÓN 5. ELEGIBILIDAD: Todas las ONMs y miembros de ONMs que estén al día en sus obligaciones podrán inscribirse para un premio.

ESTATUTO 18-5. INFORMES: 

En cada Congreso se presentarán informes de actividades de programas anuales para los cuatro (4) Campos de Oportunidades y el Tema de Mayor Énfasis. Dichos informes serán preparados por el Secretario General.

CAPÍTULO XIX
CONFERENCIAS
ESTATUTO 19-1. PROPÓSITOS: 

Se celebrarán cuatro (4) conferencias anualmente, una en cada Área, con los siguientes propósitos:

 
a.
Promover los propósitos de la JCI y alcanzar los objetivos de la organización.

 
b.
Realizar seminarios, sesiones de trabajo y deliberaciones en grupo con objetivos espe​cíficos para llenar las necesidades de los Miembros Individuales en todos los niveles nacionales y locales.

 
c.
Instruir a los delegados acerca de los objetivos, fines y actividades de la JCI.

 
d.
Considerar planes para actividades futuras y presentarlos a la Junta Directiva.

 
e.
Ofrecer a los Miembros Individuales la oportunidad de intercambiar ideas e impresiones entre sí.

 
f.
Adoptar un programa de Área de ser apropiado.

 
g.
Revisar el desarrollo de las ONMs participantes y de sus respectivas OLMs, y discutir los procedimientos y las técnicas para desarrollar y fortalecer la organización.

ESTATUTO 19-2. SEDES DE CONFERENCIAS: 

La sede y las fechas para una conferencia deberán seleccionarse en una conferencia realizada en esa Área dos años antes, pendiente de la aprobación del Comité Ejecutivo a más tardar en la si​guien​te reunión previa al Congreso. En el caso de que no se haya escogido una sede para una con​ferencia de Área, el Comité Ejecutivo seleccionará la sede y las fechas en la reunión de mediados de año o en la reunión previa al congreso del año anterior al año previo a la conferencia. No se rea​lizará la aprobación o selección hasta que haya realizado una visita de inspección un fun​cionario de la JCI o de la Sede Mundial designado por el Presidente en consulta con el Secretario General. La selección de la sede de una conferencia se determinará mediante votación con mayoría simple.
ESTATUTO 19-3. CONTRATO: 

El Secretario General firmará un contrato con el licitante que haya obtenido la sede de una conferencia después de que la conferencia haya sido aprobada o seleccionada por el Comité Ejecutivo.

El Asesor Legal General y el Asesor Legal Residente deberán aprobar el contrato de la Conferencia en lo relativo a la estipulación de las responsabilidades y obligaciones mutuas de las partes, conforme a lo establecido por el Comité Ejecutivo. El contrato estipulará que la ONM sede tomará parte en dicho contrato, garantizará el cumplimiento de todas las obligaciones de la OLM sede y será responsable de ello ante la JCI.
 ESTATUTO 19-4. CANCELACIÓN DEL CONTRATO:
La Asamblea General podrá cancelar el contrato hasta seis (6) meses antes de la Conferencia si se comprueba, a satisfacción del Comité Ejecutivo, que el licitante triunfador está descuidando o descuidará gravemente las condiciones del contrato.

ESTATUTO 19-5. PARTICIPACIÓN: 

SECCIÓN 1. TODAS LAS ONMS: En todas las conferencias, todas las ONMs tendrán derecho a participar, y las que se encuentren presentes y al día en sus obligaciones tendrán un (1) voto y el derecho a:

a.
Anunciar y promover candidatos para cargos de la JCI.

b.
Anunciar intenciones de licitar por un congreso o conferencia. 

c.
Licitar por la sede de una conferencia o reunión relacionada con el Área. (En el contexto de este estatuto, las OLMs de la ONM de Francia podrán licitar por la sede de una conferencia o reunión relacionada con el área geográfica en que estén situadas.)

SECCIÓN 2. ONMS ASIGNADAS AL ÁREA: Sólo las ONMs asignadas al Área para la que se realice la conferencia y que estén al día en sus obligaciones tendrán derecho a:

a.
Inscribirse para los premios de la conferencia. (En el contexto de este estatuto, las OLMs de la ONM de Francia podrán inscribirse para los premios de una conferencia relacionada con el área geográfica en que estén situadas.)

b.
Votar en todo asunto relacionado directamente con el Área, como:

i.
La selección de la sede de una reunión o conferencia relacionada con el Área.

ii.
La selección de un programa para el Área.

c.
Evaluar las inscripciones para los premios de la conferencia.

SECCIÓN 3. SELECCIÓN DE LA SEDE DE UNA CONFERENCIA: La selección de la sede de una conferencia con respecto al Área se realizará por votación secreta. Después de la selección se anunciará de inmediato el número de votos recibido por cada candidatura.

SECCIÓN 3. JEFE DE DELEGACIÓN: El Jefe de Delegación que represente a una ONM será el presidente de la ONM, pero una ONM podrá nombrar a un representante autorizado para el cargo de Jefe de Delegación, estableciéndose, no obstante, que el mencionado representante autorizado deberá ser Miembro Individual de la ONM en cuestión.

ESTATUTO 19-6. DERECHO A LA PALABRA: 

Todos los miembros de la Junta Directiva tendrán derecho a la palabra en las conferencias, pero carecerán de derecho al voto.

ESTATUTO 19-7. PRESIDENTE: 

Cada conferencia de Área será convocada y presidida por un Vicepresidente Ejecutivo de la JCI. Si por alguna razón esto resulta imposible, la conferencia será presidida por otro miembro del Comité Ejecutivo nombrado por el Presidente

ESTATUTO 19-8. DURACIÓN: 

Las conferencias tendrán una duración de no menos de tres (3) días.

ESTATUTO 19-9. OTRAS CONFERENCIAS:
La Asamblea General podrá autorizar de vez en cuanto otras conferencias con fines que no sean los indicados en el Estatuto 19-1, siempre que:

a.
se presente la solicitud para organizar una de estas conferencias en la reunión del Comité Ejecutivo a mediados del año previo al anterior a la conferencia, y que esta solicitud llene todos los requisitos para conferencias estipulados en las Normas 19-1, 19-2, 19-5, 19-6, 19-7 y 19-8; y

b.
las fechas de la conferencia no estén en conflicto con las fechas de las Conferencias de Área ni las del Congreso.

ESTATUTO 19-10. OTRAS REUNIONES:

El Comité Ejecutivo podrá autorizar de vez en cuando la celebración de otras reuniones, entre ellas Academias de Áreas, sesiones de capacitación para varias ONMs, reuniones especiales, reuniones de Asociaciones de Áreas u otras reuniones a las que estén invitados o asignados varios presidentes nacionales o miembros de la Junta Directiva de la JCI, o las que se espera que éstos asistan, siempre que:

a.
las solicitudes para la celebración de otras reuniones regionales o internacionales se le presenten al Comité Ejecutivo en su reunión de mediados del año anterior al de la reunión en cuestión, y tales solicitudes satisfagan todos los requisitos establecidos por el Comité Ejecutivo, incluso la presentación de un presupuesto, programa de actividades, explicación del propósito, órdenes del día, lugares en que se realizarán las sesiones, y otros asuntos que el Comité Ejecutivo exija.

b.
esas otras reuniones no sean incompatibles con el Congreso Mundial o las Conferencias de Área.
Antes de aprobar ninguna otra reunión, el Comité Ejecutivo tomará en cuenta el número de reuniones a que asisten los presidentes nacionales y la prelación o necesidad de celebrar otras reuniones, así como el propósito de tales actos especiales.

CAPÍTULO XX

SENADORES
ESTATUTO 20-1. DEFINICIÓN: 

El premio conocido como “Senaduría de la JCI”, que otorga afiliación vitalicia en la organización y en el Senado de la JCI, podrá ser conferido a Miembros o ex Miembros Individuales como título honorífico por haber rendido servicios destacados a la organización. La obtención de tal honor no dispensará a los miembros del pago de sus cuotas regulares de afiliación a la organización.

ESTATUTO 20-2. SOLICITUD: 

La solicitud deberá ser aprobada sólo por el presidente de la OLM del candidato; el presidente de su organización estatal, si así lo requiere la estructura de la ONM del solicitante; el presidente de su ONM; y el Presidente de la organización. No se requerirá ni permitirá ninguna otra aprobación. Antes de solicitar la aprobación del Presidente de la organización o al hacerlo, la ONM u OLM que auspicie la Senaduría deberá efectuar una contribución de trescientos dólares (US$300) a la organización.

ESTATUTO 20-3. REVOCACIÓN: 

La Senaduría podrá ser revocada, suspendida temporalmente o retirada en cualquier momento por:

 
a.
El Presidente de la organización, sujeto a la aprobación del Comité Ejecutivo, por recomendación del Presidente de la ONM, si en la opinión del Presidente de la organización, ese Senador no se ha conducido en forma digna de un Senador, o

 
b.
El Comité Ejecutivo, por recomendación del Presidente de la organización, si la conducta del Senador no está de acuerdo con los intereses de la organización.

En caso de revocación, suspensión temporal o retiro de una Senaduría, no se reembolsará ninguna parte de la contribución realizada bajo las estipulaciones del Estatuto 20-2.

ESTATUTO 20-4. DERECHOS: 

Un Senador, como tal, no estará calificado para ser electo funcionario de la organización y no tendrá derechos especiales, excepto los otorgados a los miembros ordinarios de edad Júnior, siempre que el Senador se encuentre dentro de esa edad. Los Senadores que hayan pasado la edad Júnior no tendrán ningún derecho, excepto los que les otorgue de vez en cuando la organización.

ESTATUTO 20-5. REQUISITOS PARA INGRESAR AL SENADO: 

SECCIÓN 1. MIEMBROS ACTUALES: Las Senadurías para Miembros Individuales actuales se otorgarán sólo a personas que hayan sido miembros por lo menos tres (3) años, por servicios prestados a cualquier nivel de esta organización.

SECCIÓN 2. REQUISITOS ADICIONALES: La JCI anima a toda ONM a establecer regulaciones adicionales o requisitos con el objeto de mejorar el otorgamiento de Senadurías ajustándose a las condiciones locales.

SECCIÓN 3. EX MIEMBROS: Las Senadurías para ex miembros cuya afiliación se haya extendido por un período de por lo menos tres (3) años pueden ser otorgadas como obsequio, pendientes de la aprobación escrita del presidente de la OLM y del presidente de la ONM, de quienes se espera hagan las indagaciones que consideren pertinentes en relación con el solicitante. 

ESTATUTO 20-6. SENADO DE LA JCI: 

SECCIÓN 1. OBJETIVOS: Los objetivos del Senado serán:

 
a.
Ofrecer un medio para la promoción del compañerismo y la amistad entre los Senadores, en las esferas internacional, nacional y local.

 
b.
Fomentar y promover contactos sociales internacionales entre Senadores y grupos del Senado.

 
c.
Constituir un recurso de capacitación y desarrollo para los miembros actuales.

SECCIÓN 2. PRESIDENTE: El Presidente Anterior de la organización será Presidente del Senado y presidirá el Foro (o reunión) de Senadores en el Congreso Mundial y, sujeto a limitaciones presupuestarias, será responsable de preparar y despachar a los Senadores información de asuntos relativos al Senado.

SECCIÓN 3. ESTRUCTURA: El Senado no estará organizado en forma demasiado formal ni muy estructurada y el número de funcionarios será el mínimo necesario para desempeñar las funciones administrativas básicas. Conforme a las estipulaciones de este Estatuto, el establecimiento de una estructura para el Senado estará sujeto a la aprobación de la Asamblea General.

SECCIÓN 4. LIMITACIONES: El Senado no participará en ninguna actividad que vaya en contra o pueda ir en contra del propósito o las actividades de la JCI o una ONM u OLM; no emitirá anuncios públicos ni informes a la prensa sin la aprobación previa de la ONM u OLM; y acatará todas las estipulaciones y normas constitucionales de la JCI relacionadas con los Senadores como individuos o como grupo.

SECCIÓN 5. INCUMPLIMIENTO: Si un grupo nacional o internacional del Senado (fuera del Senado de la JCI) no cumple las estipulaciones de este Estatuto, el Comité Ejecutivo podrá revocar las Senadurías de los miembros de dicho grupo conforme a lo prescrito en el Estatuto 20-3, subsección b.

CAPÍTULO XXI

CUOTAS
ESTATUTO 21-1. CUOTAS:
SECCIÓN 1. ONMS: Las ONMs pagarán cuotas anuales a la organización en cantidades fijadas por la Asamblea General en el Congreso. Las cuotas anuales pagaderas por las ONMs serán revisadas por la Asamblea General a intervalos no mayores de dos (2) años.

SECCIÓN 2. ONMS RECIÉN AFILIADAS: Las ONMs recién afiliadas deberán pagar cuotas por el año en que se afilien cuando presenten la solicitud de afiliación al Secretario General, como se estipula en la Sección 2 de los Estatutos 3-7, 3-11 y 3-16. Sin embargo, durante ese año y el siguiente año, no estarán obligadas a pagar la cantidad mínima de cuotas fijada por la Asamblea General en la Sección 1 de este Estatuto, sino que pagarán una cantidad basada en el número de miembros, excepto en el caso de las ONMs potenciales, las que pagarán una suma nominal aprobada por la Asamblea General.

SECCIÓN 3. EXCEPCIÓN: No se aplicará a una ONM la Sección 2 de este Estatuto debido a su afiliación plena, si se le aplicó el año previo debido a su afiliación provisional.

SECCIÓN 4. CUOTAS GUARDADAS EN DEPÓSITO: Todas las cuotas de la JCI pagadas por los miembros individuales y/o las organizaciones locales miembros serán guardadas en depósito por las organizaciones locales y nacionales miembros, incluidas en la siguiente inscripción de miembros de la ONM y remitidas en su totalidad a la JCI por la ONM en el siguiente pago de cuotas.

ESTATUTO 21-2. ADMINISTRACIÓN DE CUOTAS:  

SECCIÓN 1. INSCRIPCIÓN DE MIEMBROS: Cada ONM le presentará al Secretario General cada año, a más tardar 30 días antes del Congreso, los datos especificados en la Norma 21-2. A más tardar el 30 de junio de cada año, realizará una segunda inscripción, para inscribir a los miembros adicionales. Las inscripciones de miembros deberán estar certificadas por el presidente nacional y el principal funcionario de finanzas de la ONM.

SECCIÓN 2. FACTURAS A LAS ONMS: El Secretario General enviará, a más tardar el 15 de enero de cada año, una factura a cada ONM por la cantidad de cuotas pagaderas por ese año, según el número de miembros inscritos 30 días antes del Congreso del año previo, y, de ser pertinente, una segunda factura a más tardar el 1 de agosto de cada año, por las cuotas pagaderas por los miembros adicionales inscritos el 30 de junio del año en curso, conforme a la Sección 1 de este Estatuto.

SECCIÓN 3. PAGO DE CUOTAS: Cada ONM pagará sus cuotas a la organización a más tardar el 15 de abril de cada año. El pago de cuotas por miembros adicionales inscritos después de 30 días antes del Congreso del año previo se efectuarán a más tardar el 15 de septiembre. Se considerarán pagadas las cuotas cuando sean aceptadas por el Secretario General, o recibidas en la Sede Mundial, o depositadas en una cuenta bancaria de la organización con la aprobación del Secretario General.

SECCIÓN 4. MONEDAS OFICIALES: El pago de todas las cuotas y deudas será efectuado en moneda de los Estados Unidos de América o en otra moneda fácilmente convertible a dólares de Estados Unidos, teniendo en cuenta lo siguiente:

 
a.
La ONM cubrirá todo el costo de la transacción y se proporcionará un cálculo escrito de dicho costo antes de la transacción;

 
b.
La ONM que desee pagar sus cuotas o deudas en moneda que no sea dólares de EE.UU. de América deberá recibir la aprobación escrita del Secretario General antes de remitir o transferir el dinero;

 
c.
El Secretario General tendrá treinta (30) días para convertir los fondos a dólares de EE.UU., a su conveniencia;

 
d.
A más tardar treinta (30) días después de convertidos los fondos, el Secretario General informará en forma completa a la ONM sobre la transacción;

 
e.
Si el Secretario General no puede convertir el dinero, le informará a la ONM que no se ha realizado la transacción, indicándole la razón de ello, y transferirá o remitirá el dinero a la ONM a más tardar treinta (30) días luego de informárselo. El costo de esta transferencia o envío será cargado a la ONM. Se considerará entonces que la ONM no ha pagado sus cuotas.

SECCIÓN 5. 

a.
INCUMPLIMIENTO EN LA INSCRIPCIÓN DE MIEMBROS: Si una ONM no inscribe a sus miembros hasta 30 días antes del Congreso, como se estipula en la Sección 1, el Secretario General le enviará una factura a dicha ONM para el 15 de enero siguiente, por la cantidad de cuotas pagaderas conforme al número de miembros inscritos por última vez por la ONM antes de la factura, y la ONM será responsable del pago de la cantidad de cuotas indicada en la factura.

b.
INCUMPLIMIENTO EN LA INSCRIPCIÓN DEL TOTAL DE MIEMBROS: Si una ONM no inscribe a sus miembros a más tardar 30 días antes del Congreso, según se dispone en la Sección 1, dicha ONM podrá incurrir en suspensión de servicios. Tampoco podrá ser sede de reuniones de la JCI, votar en la Asamblea General ni presentar candidatos a cargos de la JCI. No podrá tampoco recibir subvenciones de desarrollo, visitas de funcionarios de la JCI ni otros servicios.



Moratoria: Durante un período de cinco (5) años, comenzando en octubre de 2001, la JCI concederá a las ONMs que no han declarado su total de miembros una moratoria de cuotas siempre que declaren su número real de miembros y de capítulos al 31 de octubre de 2001. Se cobrará un dólar por año durante un período de cinco (5) años por los miembros que así se declaren para ayudar a que estas ONMs resuelvan los asuntos económicos y monetarios que obstaculizan la declaración correcta de su número de miembros. Una vez vencida esta moratoria única, la JCI tomará medidas activas para hacer cumplir el requisito de declarar el número correcto de miembros y dar por terminado sus servicios a las ONMs que no lo hagan. El Presidente de la JCI seleccionará hasta cinco ONMs que actualmente se considere que no han declarado su total de miembros.
SECCIÓN 6. PAGO ATRASADO DE CUOTAS: Toda ONM que por razones excepcionales considere que no puede pagar las cuotas, en su totalidad o en parte, dentro del plazo fijado para el pago, notificará inmediatamente por escrito al Secretario General, antes del 15 de febrero de cada año, con respecto a las cuotas de ese año, y antes del 15 de agosto con respecto a las cuotas de la inscripción del 30 de junio, detallando la razón de la demora en el pago y la propuesta de la ONM para el pago de las cuotas. El Secretario General, si estima que el caso de la ONM es lo suficientemente meritorio, y siempre que se vayan a pagar todas las cuotas del año 30 días antes del Congreso de ese año, notificará a la ONM que acepta la propuesta. Si no la acepta, se lo notificará a la ONM treinta (30) días después de que termine el plazo para la notificación del pago atrasado, en cuyo caso, las cuotas deberán ser pagadas en su totalidad a más tardar el 15 de abril. Sin embargo, la ONM podrá solicitar al Comité de Finanzas que reconsidere la decisión del Secretario General en su próxima reunión. El Comité de Finanzas podrá en esos casos apoyar, enmendar o anular la decisión del Secretario General, según considere oportuno. Si la ONM no se ha comunicado con el Secretario General como se estipula en esta Sección hasta el 15 de febrero, las cuotas del año serán pagaderas en su totalidad el 15 de abril.

ESTATUTO 21-3. AFILIACIÓN POR SUBSCRIPCIÓN O POR OTROS MEDIOS: 

Sujeto a la aprobación del Comité Ejecutivo, las ONMs podrán llenar los requisitos del Estatuto 22-1 y de otras cláusulas constitucionales consiguientes mediante la subscripción anual a publicaciones prescritas producidas cada cierto tiempo por la organización, o por otros medios. La cantidad que deberá ser pagada será determinada por el Comité Ejecutivo, pero no será inferior a las cuotas anuales pagaderas por la ONM conforme a las estipulaciones del Estatuto 21-1.

ESTATUTO 21-4. OBLIGACIONES FINANCIERAS PENDIENTES: 
SECCIÓN 1. SANCIÓN: Si una ONM no paga sus cuotas u otras obligaciones financieras a la organización hasta la fecha prescrita para el pago, o según lo acordado con el Secretario General o lo estipulado por el Comité de Finanzas bajo la Sección 6 del Estatuto 21-2, se suspenderán los servicios de la Sede Mundial, entre ellos la tramitación de solicitudes de Senaduría. 

SECCIÓN 2. RESTAURACIÓN DE SERVICIOS: Se restaurarán los servicios de la Sede Mundial tan pronto se reciba el pago completo de las cuotas u otras obligaciones financieras.

ESTATUTO 21-5. TERMINACIÓN DE LA AFILIACIÓN DE LAS ONMS: 

Dejarán de estar afiliadas las ONMs que se encuentren atrasadas más de un año civil en el pago de sus cuotas u otras obligaciones financieras, siempre que:

 
a.
El Secretario General le haya avisado por escrito al presidente de la ONM en cuestión, con noventa (90) días de anticipación, la intención de la organización de dar por terminada la afiliación.
 
b.
La ONM deudora no haya podido justificar satisfactoriamente la falta de pago de sus cuotas u otras obligaciones financieras.

 
c.
El Presidente, el Vicepresidente Ejecutivo asignado y el Vicepresidente asignado a esa ONM estén de acuerdo en una recomendación que resulte aprobada por la Asamblea General.

CAPÍTULO XXII

FINANZAS
ESTATUTO 22-1. AÑO FISCAL: 

El año fiscal de la organización coincidirá con el año civil.

ESTATUTO 22-2. HABERES: 

Todos los libros y demás haberes deberán estar registrados en nombre de la organización.

ESTATUTO 22-3. CONTABILIDAD: 

El libro de caja mayor y demás archivos financieros de la organización serán llevados por el Secretario General, bajo la supervisión del Tesorero, y serán revisados y certificados de acuerdo con lo prescrito en el Estatuto 12-3, Sección 3.

ESTATUTO 22-4. INFORMES TRIMESTRALES: 

El Secretario General preparará estados financieros y balances trimestrales, y los hará circular entre todos los miembros de la Asamblea General junto con una declaración de las Organizaciones Nacionales Miembros atrasadas en el pago de sus cuotas.

ESTATUTO 22-5. PRESUPUESTO: 
El procedimiento para la presentación del presupuesto será el siguiente:

 
a.
El Secretario General presentará un presupuesto tentativo para el año próximo a los miembros del Comité de Finanzas en la Reunión de Mediados de Año del Ejecutivo.

 
b.
Este presupuesto tentativo, junto con las recomendaciones del Ejecutivo y cualquier revisión necesaria propuesta por el Secretario General y el Tesorero, será enviado por correo a todos los miembros de la Asamblea General a más tardar 60 días antes del Congreso.

 
c.
Los miembros de la Asamblea General que deseen presentar comentarios, propuestas o recomendaciones en lo relativo al presupuesto, deberán hacerlo por escrito y de manera que lleguen a manos del Secretario General a más tardar 30 días antes del Congreso.

 
d.
El presupuesto propuesto, junto con todo lo recibido, será circulado entre los miembros del Comité de Finanzas e incluido en el orden del día de las reuniones del Comité de Finanzas en el Congreso. El presupuesto recomendado resultante de la Reunión del Comité de Finanzas en el Congreso será entonces presentado a la Asamblea General para aprobación, como lo prescribe el Estatuto 6-2 (d).

ESTATUTO 22-6. COMITÉ DE FINANZAS: 

Los miembros del Comité Ejecutivo actuarán entre Congresos como Comité de Finanzas, bajo la dirigencia del Tesorero. Durante el Congreso, el Comité Ejecutivo formará parte del Comité de Finanzas, y el Presidente, con la aprobación de la Asamblea General, nombrará miembros adicionales, por lo menos cuatro (4) de los cuales deberán ser presidentes de ONM.

ESTATUTO 22-7. GASTOS DE FUNCIONARIOS: 

El Manual de Normas incluirá disposiciones detalladas sobre los gastos autorizados de los funcionarios y las condiciones bajo las cuales podrán ser reembolsados.

Es la intención de la organización que se hagan las asignaciones de dinero adecuadas para todos los funcionarios, para reembolsarles los gastos que ellos efectúen en el desempeño satisfactorio de sus labores.

ESTATUTO 22-8. POLÍTICA ADMINISTRATIVA:
El Manual de Normas incluirá disposiciones detalladas sobre administración de inventarios, cuentas bancarias, seguros, desembolsos, firmas, fianzas y sueldos.

CAPÍTULO XXIII

ADMINISTRACIÓN
ARTÍCULO 23-1. LOCALIZACIÓN: 

La oficina principal de la organización también llamada Sede Mundial de la JCI, estará situada en el estado de Missouri, EE.UU.

ESTATUTO 23-2. SEDE MUNDIAL: 

La función de la Sede Mundial será servir a los miembros mediante:

 
a.
Asistencia administrativa y de programas al Presidente y a otros funcionarios.

 
b.
Apoyo administrativo y de programas principalmente a las ONMs, y, a través de ellas, a las OLMs y Miembros Individuales.

c.
Organización de programas y preparación de materiales de recursos para las ONMs, las OLMs y los miembros individuales.

Para cumplir con esta función, el Secretario General mantendrá el personal apropiado, de acuerdo con la estructura de la organización aprobada actualmente por el Comité Ejecutivo.

ESTATUTO 23-3. SERVICIOS:
Los servicios de la Sede Mundial y de los funcionarios de la organización serán prestados a todos los contactos reconocidos oficialmente, comités organizadores y solicitantes de afiliación, de acuerdo con los fondos disponibles para ese propósito.

ESTATUTO 23-4. EDITOR: 

Todas las publicaciones oficiales de la organización, como manuales, folletos, directorios y todos los demás materiales impresos o duplicados mecánicamente, serán publicadas por el Secretario General o, en caso de ser producidas en otro lugar, deberán poseer la autorización específica del Secretario General.

CAPÍTULO XXIV

IDIOMAS
ESTATUTO 24-1. IDIOMAS: 

SECCIÓN 1. IDIOMAS OFICIALES: Todos los idiomas adoptados por las ONMs individuales como sus idiomas oficiales serán idiomas oficiales de la JCI.

SECCIÓN 2. ARCHIVOS FUNDAMENTALES: En vista de que la Sede Mundial está situada en un país de habla inglesa, los archivos fundamentales de la organización serán mantenidos en el idioma inglés.

SECCIÓN 3. IDIOMAS DE CORRESPONDENCIA: El inglés, el francés, el español y el japonés serán los principales idiomas usados por la organización en sus comunicaciones internas y externas. Se podrán establecer otros idiomas de correspondencia de tiempo en tiempo, sujeto a la aprobación de la Asamblea General, cuando una ONM llegue a tener 50.000 Miembros Individuales o cuando tales idiomas sean usados como idiomas oficiales por lo menos en diez (10) ONMs.

SECCIÓN 4. SERVICIOS DE IDIOMAS: Los servicios de idiomas se basarán en las necesidades de la organización y no estarán restringidos a los idiomas de correspondencia mencionados en este Estatuto.

ESTATUTO 24-2. INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA EN EL CONGRESO:
SECCIÓN 1. COMUNICACIÓN ORAL: El inglés, el español y el francés serán los principales idiomas usados por la organización para la comunicación oral interna. Se podrán establecer cada cierto tiempo otros idiomas de comunicación oral aprobados, sujeto a la aprobación de la Asamblea General, cuando una ONM llegue a contar con 30.000 miembros individuales.

SECCIÓN 2. SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA: Se brindarán servicios de interpretación simultánea en el Congreso Mundial en los idiomas de comunicación oral aprobados.

CAPÍTULO XXV

IDENTIDAD CORPORATIVA

ARTÍCULO 25-1. LOGOTIPO:
Habrá un logotipo oficial de la organización, que será como el que aparece a continuación:
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ESTATUTO 25-2. DERECHO AL USO: 

SECCIÓN 1. LÍMITE: El uso del logotipo y de la frase “afiliada a la JCI (Cámara Júnior Internacional, Inc.)” estará limitado a Organizaciones Nacionales Miembros, Organizaciones Locales Miembros y Miembros Individuales de la organización, cuya afiliación esté debidamente registrada y se hallen en conformidad con las regulaciones existentes. Los grupos internacionales de ONMs que hayan sido reconocidos formalmente bajo las estipulaciones de la Norma 3-11 tendrán permiso para usar el logotipo oficial.

SECCIÓN 2. REVOCACIÓN: Al terminar la afiliación de un miembro o el reconocimiento formal de un grupo, se le revocará automática e inmediatamente su derecho al uso del logotipo oficial y al empleo de la frase citada.

ESTATUTO 25-3. NORMAS PARA EL USO DE LA IDENTIDAD CORPORATIVA Y EL NOMBRE DE LA JCI:

Se establecerán Normas para el uso de la identidad corporativa y el nombre de nuestra organización, en las que se indicarán la presentación y el uso apropiados de la identidad corporativa y el logotipo oficial de la JCI.

CAPÍTULO XXVI

REGLAS DE PROCEDIMIENTO
ESTATUTO 26-1. DESIGNACIÓN:

Las actividades de la organización serán regidas por esta Constitución y, en los casos en que no haya estipulación al respecto, por las Reglas de Orden de Robert (Revisadas).

ESTATUTO 26-2. VOTACIONES ELECTRÓNICAS: 

SECCIÓN 1. AUTORIZACIÓN: En cuestiones que sean de la competencia de la Asamblea General, la Junta Directiva o el Comité Ejecutivo, y que no estén destinadas a ser tratadas en el Congreso, una votación electrónica entre los miembros de los organismos mencionados tendrá validez legal. Esa votación podrá efectuarse por medios electrónicos (fax, correo electrónico y/o sitio para votación en la Internet protegido con contraseña). (En el contexto de este documento, las referencias a “votación postal” habrán de interpretarse como alusiones a “votación electrónica”.)
SECCIÓN 2. ENVÍO: Tales votos serán enviados por medios electrónicos (fax, correo electrónico y/o sitio para votación en la Internet protegido con contraseña).
SECCIÓN 3. RESPUESTAS: Se concederán diez (10) días a partir de la fecha de envío para el recibo de respuestas en la Sede Mundial.
SECCIÓN 4. MAYORÍA: Para adoptar una propuesta presentada mediante votación electrónica, será necesario contar con el voto afirmativo de las dos terceras (2/3) partes del número total de votos recibidos.

SECCIÓN 5. MÍNIMO DE VOTOS: Para que la votación sea válida, se deberá recibir por lo menos el veinte (20) por ciento del total posible de votos prescrito en el Artículo 6-7.

SECCIÓN 6. MÉTODO: Todas las votaciones electrónicas para nombramientos a cargos en la JCI serán contadas por un mínimo de dos (2) escrutiñadores nombrados por el Presidente, quienes contarán los resultados en la Sede Mundial de la JCI. El número de votos recibido por cada candidato será anunciado a la Asamblea General por correo electrónico dentro de dos (2) semanas después del escrutinio.

CAPÍTULO XXVII

ENMIENDAS
ARTÍCULO 27-1. ARTÍCULOS: 

Los Artículos podrán ser enmendados por la Asamblea General en el Congreso por una mayoría de los dos tercios (2/3) de los votos emitidos, siempre que se haya dado aviso por escrito de la enmienda propuesta al Secretario General a más tardar treinta (30) días antes de la Reunión de Mediados de Año del Ejecutivo, o siempre que la Asamblea General o la Junta Directiva de un Congreso previo haya dado instrucciones en el sentido de que se considere la enmienda en un Congreso subsiguiente, o siempre que la enmienda provenga de una resolución adoptada por dos tercios (2/3) de la mayoría de la Asamblea General de una Conferencia de Área o de una resolución adoptada en la Reunión de Mediados de Año del Comité Ejecutivo de ese año.

El Comité Ejecutivo deberá considerar las enmiendas propuestas a mediados de año, de acuerdo con el Artículo 15-1, y el Comité de Revisión de las Enmiendas Constitucionales deberá revisarlas de acuerdo con la Norma 28-1. También deberá revisarlas la Junta Directiva, de acuerdo con el Artículo 14-1.

El Secretario General deberá, a más tardar el 15 de agosto, enviarles a todos los miembros de la Asamblea General copias de todas las enmiendas propuestas, junto con las recomendaciones correspondientes del Comité Ejecutivo y el Comité de Revisión de Enmiendas Constitucionales. Se harán circular también en la Asamblea General las recomendaciones de la Junta Directiva.

ARTÍCULO 27-2. ESTATUTOS:
SECCIÓN 1. CON AVISO: Los Estatutos podrán ser enmendados por la Asamblea General en la misma forma en que es posible enmendar los Artículos.

SECCIÓN 2. SIN AVISO: Los Estatutos podrán ser enmendados mediante el voto favorable de las cuatro quintas (4/5) partes de la Asamblea General en el Congreso, pero cada enmienda de esta clase deberá ser presentada a la Asamblea General para ratificación por votación postal. Si dos tercios (2/3) de los votos recibidos dentro de quince (15) días luego del despacho de las papeletas para votación postal son favorables a la enmienda, dicha enmienda será considerada como ratificada por la Asamblea General. De otra manera, la enmienda será nula ab initio.

SECCIÓN 3. ENTRE CONGRESOS: Los Estatutos podrán ser enmendados mediante una votación postal de la Asamblea General, siguiendo la recomendación previa de la Junta Directiva. Tal enmienda entrará en vigor inmediatamente después de recibirse en la Sede Mundial papeletas que indiquen que los dos tercios (2/3) del total de votos de la Asamblea General son favorables a la enmienda. De no ocurrir esto, la votación se cerrará diez (10) días después de enviada la solicitud de votos.

ARTÍCULO 27-3. SUSPENSIÓN: 

SECCIÓN 1. ARTÍCULOS: Todo Artículo podrá ser suspendido mediante el voto unánime de la Asamblea General en el Congreso, siempre que participen en la votación las cuatro quintas (4/5) partes del total de votos de la Asamblea General registrados en el Congreso.

SECCIÓN 2. ESTATUTOS: Todo Estatuto podrá ser suspendido mediante el voto unánime de la Asamblea General en el Congreso, siempre que participen en la votación los dos tercios (2/3) del número total de votos de la Asamblea General registrados en el Congreso.

ARTÍCULO 27-4. VIGENCIA: 

SECCIÓN 1. FECHA: Esta Constitución entró en vigor el 1. de enero de 1965.

SECCIÓN 2. ENMIENDAS: Todas las enmiendas a los Artículos y Estatutos entrarán en vigor el 1. de enero siguiente a la aprobación de las enmiendas, a menos que se disponga de otra manera.

CAPÍTULO XXVIII
MANUAL DE NORMAS
ARTÍCULO 28-1. MANUAL DE NORMAS: 

Habrá un Manual de Normas de la organización, que contendrá las reglas y regulaciones relativas a procedimientos y administración.

ARTÍCULO 28-2. ENMIENDAS: 

SECCIÓN 1.  VOTACIÓN:  Las Normas pueden ser enmendadas por una mayoría de dos tercios (2/3) de los votos de la Junta Directiva. 
SECCIÓN 2. PROCEDIMIENTO: Sólo los miembros de la Junta Directiva o las ONMs podrán presentar enmiendas, y deberán hacerlo en forma legal y completa. Si una ONM presenta una enmienda, ésta deberá estar certificada por el Presidente y el Secretario de la ONM, como resolución de la ONM, y deberá ir acompañada de una copia de las actas de la reunión de la ONM en que se aprobó la resolución, y ser presentada en nombre de la ONM por un miembro de la Junta Directiva.

ARTÍCULO 28-3. SUSPENSIÓN: 

Se podrá suspender una Norma por voto unánime de la Junta Directiva.

MANUAL DE  NORMAS
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CAPÍTULO I

NOMBRE
NORMA 1‑1. NOMBRE:

El nombre se imprimirá siempre en el tipo de letras reconocido internacionalmente y adoptado por la organización en sus pautas de identidad corporativa; y se imprimirá o usará siempre en azul (número de referencia Pantone 2925), excepto en documentos en que se use sólo tinta negra, en los que podrá aparecer en negro.

CAPÍTULO II

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, PROPÓSITOS Y CREDO
NORMA 2‑1. ADMINISTRACIÓN PARA EL LOGRO DE LA MISIÓN

El principio administrativo que guiará a la organización será el administrar para el logro de la misión, como se prescribe en el Artículo 2‑3, que será el principio que se usará como guía en todas las decisiones que afecten las actividades y los servicios de la organización. Con este fin, la JCI:

a.
Desarrollará y fomentará el propósito de la JCI.

b.
Coordinará las actividades de sus miembros para lograr este propósito.

c.
Promoverá la extensión de la afiliación a todas las personas jóvenes.

d.
Promoverá el concepto de la interdependencia universal.
CAPÍTULO III

ORGANIZACIONES NACIONALES MIEMBROS
NORMA 3‑1. DESARROLLO:  
SECCIÓN 1. METAS: El Presidente recomendará las metas de extensión de la organización para el año siguiente. 

SECCIÓN 2. COORDINACIÓN: Las gestiones para llevar a cabo la extensión serán coordinadas por la Sede Mundial, según las normas establecidas por la Asamblea General. Los viajes organizados con fines de extensión y las gestiones realizadas por correo deberán ser cuidadosamente coordinados con la Sede Mundial y aprobados por el Presidente de la JCI y el Vicepresidente Ejecutivo correspondiente. 

NORMA 3‑2. DESARROLLO DE ONMS POTENCIALES:  
SECCIÓN 1. MÉTODO: Los pasos para el desarrollo de las ONMs potenciales serán: 

a.
La solicitud inicial de información de una persona u ONM interesada en el establecimiento de una JCI en un nuevo país será dirigida al Secretario General, quien tramitará dicha solicitud y despachará el material pertinente. 

 
b.
En los casos en que la organización tome la iniciativa sin que haya solicitado ayuda ninguna persona u ONM, el método que se usará para desarrollar las posibles ONMs lo decidirá el Secretario General en consulta con el Presidente. Se tratará de desarrollar la posible ONM mediante los servicios de los funcionarios y otros recursos.  

c.
El Secretario General, en consulta con el Vicepresidente Ejecutivo correspondiente, deberá mantener y coordinar los diversos contactos establecidos en un país para objetivos de desarrollo, y animarles y ayudarles a establecer una JCI.  

d.
El Secretario General, en consulta con el Vicepresidente Ejecutivo correspondiente, revisará continuamente el nivel de los contactos en varios países para fines de desarrollo. Cuando se haya establecido una OLM viable, cuando parezca que existe suficiente interés en el establecimiento de una JCI o cuando una visita pueda ser de utilidad, el Secretario General, en consulta con el Presidente y por recomendación del Vicepresidente Ejecutivo correspondiente, preparará el plan para el desarrollo de una ONM en ese país. Este plan de desarrollo incluirá detalles de objetivos, asignación de responsabilidades específicas, servicios que serán brindados por los funcionarios electos y la Sede Mundial, y los plazos correspondientes. Deberá incluir además la asignación de un Vicepresidente. 

e.
El Secretario General, en consulta con el correspondiente Vicepresidente Ejecutivo, recomendará el tipo de afiliación que deberá solicitar la ONM según su situación específica. Sin embargo, se aplicarán los tres niveles de afiliación como el proceso normal de progresión.

SECCIÓN 2. TERRITORIOS DEPENDIENTES: En los territorios dependientes, el trabajo de extensión deberá ser coordinado cuidadosamente con el Vicepresidente asignado al Territorio y con el Presidente de la ONM en la nación con la cual esté asociado el territorio.

SECCIÓN 3. LÍMITE: La organización dirigirá sus esfuerzos de organización hacia personas que crean en los principios y propósitos de la JCI.

NORMA 3‑3. DESARROLLO DE LAS ONMS EXISTENTES:  
SECCIÓN 1. MÉTODO: Se llevará a cabo mediante los Vicepresidentes, quienes fomentarán el desarrollo en sus ONMs asignadas. Los Vicepresidentes Ejecutivos animarán a los Vicepresidente a ellos asignados a dictar seminarios apropiados y a ofrecer orientación sobre la estructura de una organización nacional, así como a instar a las ONMs a fijar metas de extensión y a tratar de aumentar el número de miembros y de OLMs. 

SECCIÓN 2. COOPERACIÓN: Todos los esfuerzos en pro de una ONM, encaminados a difundir y consolidar los objetivos y propósitos de la organización en un país determinado, se llevarán a cabo únicamente con la cooperación de la ONM existente. Sin embargo, en el caso de que una ONM no reuniera todos los requisitos exigidos de acuerdo con la Constitución, se podrá emprender la acción pertinente sin contar con la cooperación de la ONM en cuestión, si la Junta Directiva decide que esta iniciativa es necesaria para lograr los fines y propósitos de la organización. Todas las OLMs formadas en el área geográfica de una ONM estarán sujetas a los estatutos, normas y directivas de esa ONM. Se procederá a la extensión de nuevas OLMs en una ONM sólo con la aprobación plena de esa ONM.  

NORMA 3‑4. PROCEDIMIENTOS PARA LA AFILIACIÓN POTENCIAL, PROVISIONAL Y PLENA:

Los procedimientos para afiliación potencial, provisional y plena de una asociación serán los siguientes:

SECCIÓN 1: CUANDO LA SOLICITUD PROVENGA DE DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN:

a.
El Secretario General enviará copias del formulario de solicitud y el material de apoyo que se reciba conforme a las Normas 3‑ 5, 3‑7 y 3‑9 al Presidente, al Vicepresidente Ejecutivo asignado al Área de la asociación solicitante, al Asesor Legal General, al Vicepresidente asignado y al presidente de la ONM patrocinadora de ser pertinente. Estos funcionarios podrán ofrecer su opinión sobre la solicitud de afiliación al Comité de Admisiones en el Congreso.

b.
El Presidente nombrará un Comité de Admisiones para tratar las solicitudes de afiliación provisional y plena en el Congreso. El Comité de Admisiones constará de cinco (5) miembros, entre los que estarán el Asesor Legal General, quien presidirá las funciones del Comité. Los nombramientos deberán ser aprobados por la Junta Directiva.

c.
Se anunciarán las solicitudes de afiliación en la primera sesión de la Asamblea General.

d.
El Comité de Admisiones se reunirá, a discreción del Presidente, entre la primera y la última sesión de la Asamblea General.

e.
El Comité de Admisiones examinará la competencia de todas las asociaciones solicitantes e informará a la Asamblea General sobre el resultado de sus investigaciones.

SECCIÓN 2: CUANDO LA SOLICITUD PROVENGA DE UNA ASOCIACIÓN NACIONAL EXTERNA:

a.
Toda solicitud inicial de información de una asociación nacional externa interesada en afiliarse a la JCI en un país donde no exista la JCI será enviada al Secretario General, quien atenderá dicha solicitud y despachará los materiales pertinentes.

b.
La Junta Directiva establecerá las pautas generales para el contacto con la asociación nacional externa antes de que ésta solicite afiliación potencial.

c.
El Comité Ejecutivo adoptará pautas específicas para cada contacto en su primera reunión luego de recibida la solicitud inicial de información de la asociación externa.

NORMA 3‑5. SOLICITUD DE AFILIACIÓN POTENCIAL:
Toda solicitud de una organización de ser reconocida como ONM potencial de la JCI deberá estar acompañada de los siguientes documentos:

a.
Nombre de la asociación solicitante.

b.
Las direcciones postal y de correo electrónico, el teléfono y el fax que se vayan a usar para las comunicaciones.

c.
Una copia de la constitución y de otros reglamentos pertinentes de la asociación solicitante.

d.
Nombres, direcciones postal y de correo electrónico, teléfonos, profesiones y cargos de todos los funcionarios de la asociación solicitante.

e.
Un informe de las actividades llevadas a cabo por la asociación solicitante, de haberlas realizado.

f.
Un programa propuesto de actividades para el año venidero.

g.
La información adicional que requiera el Secretario General.

NORMA 3‑6. DERECHO A SERVICIOS:
Las ONMs potenciales recibirán servicios básicos de la Sede Mundial según lo determinen el Secretario General y el Presidente. Estos servicios podrán incluir la visita de un funcionario de la Sede o de cualquier otro representante de la organización.

NORMA 3‑7. SOLICITUD DE AFILIACIÓN PROVISIONAL:
Toda solicitud de afiliación provisional deberá estar acompañada de los siguientes documentos:

a.
Nombre de la asociación solicitante.

b.
Las direcciones de correo postal y electrónico, el teléfono y el fax que se vayan a usar para las comunicaciones.

c.
Una copia de la constitución actualizada y de otros reglamentos pertinentes de la asociación solicitante.

d.
Nombres, direcciones de correo postal y electrónico, teléfonos, profesiones y cargos de todos los funcionarios de la asociación solicitante.

e.
Un informe de las actividades llevadas a cabo por la organización.

f.
Un programa propuesto de actividades para el año venidero.


g.
Direcciones de correo postal y electrónico de todos los capítulos afiliados a la organización.

h.
Evidencia o, si lo requiere el Secretario General, una declaración escrita emitida por un gobierno que indique la actitud del gobierno hacia el establecimiento de la JCI en el país. 

i.
La información adicional que requiera el Secretario General.
NORMA 3‑8. DERECHO A SERVICIOS:
Las ONMs provisionales recibirán servicios básicos de la Sede Mundial según lo determine el Secretario General.

NORMA 3‑9. SOLICITUD DE AFILIACIÓN PLENA:
Las solicitudes de afiliación plena deberán llegar con información sobre todos los cambios a los datos suministrados el año previo al Secretario General, en conformidad con la Norma 3‑7, o con una confirmación de que no ha habido ningún cambio. Además, estas solicitudes deberán estar acompañadas de un plan de largo alcance de desarrollo con una proyección de tres (3) a cinco (5) años y lo siguiente:

a.
Nombre de la asociación solicitante.

b.
Las direcciones de correo postal y electrónico,el teléfono y el fax que se vayan a usar para las comunicaciones.

c.
Una copia de la constitución actualizada y de otros reglamentos pertinentes de la asociación solicitante.

d.
Nombres, direcciones de correo postal y electrónico, teléfonos, profesiones y cargos de todos los funcionarios de la asociación solicitante.

e
Un informe de las actividades llevadas a cabo por la organización.

f.
Un programa propuesto de actividades para el año venidero.

g.
Un plan de acción propuesto para el año venidero.

h.
Un presupuesto propuesto para el año venidero.

i.
Direcciones de correo postal y electrónico de todos los capítulos afiliados a la organización y su respectivo número de miembros.

j.
Evidencia o, si lo requiere el Secretario General, una declaración escrita emitida por un gobierno que indique la actitud del gobierno hacia el establecimiento de la JCI en el país. 

k.
Evidencia o, si lo requiere el Secretario General, una declaración escrita emitida por un gobierno que indique las normas del gobierno con respecto al envío de cuotas.

y toda la información adicional que requiera el Secretario General.

NORMA 3‑10. ONMS QUE NO CUMPLEN SUS OBLIGACIONES:

SECCIÓN 1. NOTIFICACIÓN: Si una ONM no cumple los requisitos del Estatuto 3‑18, el Secretario General le informará por escrito que no ha cumplido sus obligaciones ante la organización.

SECCIÓN 2. APELACIÓN: Toda ONM que desee apelar una notificación conforme a la Sección 1 de esta Norma, podrá presentar su caso al Comité de Finanzas, cuya decisión será definitiva. Hasta que se tome esa decisión, se considerará que la ONM, en lo que respecta a la Constitución y al Manual de Normas, no ha cumplido sus obligaciones.

NORMA 3‑11. GRUPOS DE ONMS: 
Todo grupo de ONMs, de los citados en el Estatuto 3‑22, podrá, mediante una carta dirigida al Secretario General, solicitar a la JCI reconocimiento oficial. Esta solicitud deberá incluir información sobre lo indicado a continuación y los datos adicionales que el Comité Ejecutivo considere apropiados:  

a.
Nombre y dirección postal.  

b.
Declaración de propósitos.  

c.
Lista de ONMs miembros.  

d.
Nombres y direcciones de sus funcionarios.  

e.
Descripción de actividades actuales y planes de la labor futura. 

Cada solicitud será considerada por el Comité Ejecutivo en su próxima reunión y, de ser ésta aprobada, la JCI reconocerá formalmente al grupo y le permitirá usar el nombre y la insignia oficial de la JCI.

Todo grupo reconocido deberá presentar un informe anual y un plan de objetivos para el próximo año al Comité Ejecutivo. Si un grupo reconocido no presenta dicho informe anual ni dicho plan de objetivos, viola la Constitución de la JCI, o limita la libertad de una ONM, el Comité Ejecutivo dejará de reconocer al grupo y le prohibirá que continúe sus actividades con el nombre o la insignia oficial de la JCI.

NORMA 3‑12. NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL: 
SECCIÓN 1. NOMBRE: El nombre de toda ONM deberá estar estrechamente asociado con el de la nación asignada, conforme se define “nación” en el Artículo 3‑1, Sección 2.

SECCIÓN 2. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR UN CAMBIO DE NOMBRE: Toda ONM potencial, provisional o plenamente afiliada que desee cambiar de nombre deberá presentar una solicitud escrita al Secretario General treinta (30) días antes de la reunión del Comité Ejecutivo en la que se vaya a considerar la solicitud. El presidente y el secretario de la ONM deberán certificar que dicha solicitud proviene de una resolución de la ONM y adjuntar las actas de la reunión de la Asamblea General de la ONM en la que se haya aprobado la resolución. Para la aprobación de la solicitud se requerirá una mayoría de los cuatro quintos (4/5) de los votos del Comité Ejecutivo.

CAPÍTULO IV

ÁREAS
NORMA 4‑1. VICEPRESIDENTES: 
Por lo menos tres (3) Vicepresidentes serán asignados a cada Área.

CAPÍTULO V

OTROS MIEMBROS
NORMA 5‑1. ORGANIZACIONES LOCALES MIEMBROS:  

SECCIÓN 1. NÚMERO DE MIEMBROS EN LAS OLMS:  

a.
Se deberá requerir por lo menos veinte y cinco (25) miembros para la afiliación de una nueva OLM en una ONM. 

b.
Las ONMs deberán establecer normas para requerir que se mantenga un mínimo de 25 miembros en cada OLM.

c.
Las OLMs deberán establecer un período de afiliación provisional de por lo menos tres (3) meses para fines de orientación y activación de nuevos miembros.
SECCIÓN 2. SERVICIO A NUEVAS OLMS: Para ayudar al desarrollo de nuevas OLMs, la Sede Mundial podrá proporcionar servicio gratuito, inclusive publicaciones, información y asesoramiento a OLMs nuevas, antes de su afiliación a la ONM y a la organización, siempre que no proporcione este servicio gratuito por más de un año. 

SECCIÓN 3. DESARROLLO METROPOLITANO:  

a.
Se definirán como OLMs Metropolitanas las OLMs que sirvan a zonas densamente pobladas con una infraestructura común, como ciudades o poblaciones grandes, generalmente con más de 100.000 habitantes.  

b.
La organización, a través del personal de la Sede Mundial y de los funcionarios electos, pondrá énfasis en los asuntos de las OLMs Metropolitanas y promoverá el intercambio de ideas y materiales entre ellas.  

c.
De ser apropiado, la ONM formará una asociación de OLMs Metropolitanas.  

SECCIÓN 4. OLMS COMERCIALES:

a.
Se denominarán OLMs Comerciales las OLMs que funcionen bajo los principios y filosofía de la JCI, apoyando al mismo tiempo un mejor programa de comercio, capacitación comercial, espíritu empresarial y redes comerciales.

b.
Las OLMs Comerciales mantendrán niveles elevados de afiliación, capacitación avanzada y programas comerciales de interés.

c. De ser apropiado, la ONM formará una asociación de OLMs Comerciales.

SECCIÓN 5.  CAPÍTULOS UNIVERSITARIOS: 

a. Los capítulos de colegios o universidades se definirán como Organizaciones Locales Miembros que operan conforme a los principios y la filosofía de la JCI en el recinto de un colegio o universidad.

b. Estos capítulos admitirán miembros que asisten o trabajan en la universidad o colegio en el que se ha establecido la organización y ofrecerán capacitación y programas de interés para estudiantes de nivel post-secundario.

c. Cuando lo amerite, una ONM podrá establecer una asociación de OLMs de colegios o universidades.

NORMA 5‑2. JURAMENTO DE MIEMBROS INDIVIDUALES: 

El juramento oficial del Miembro Individual será el siguiente: 

 
“Prometo solemnemente que serviré como miembro fiel de la JCI de (nombre de la OLM), que en lo posible seré ejemplo vivo de la filosofía y creencias de esta organización, y que apoyaré y obedeceré la constitución de esta organización en todo momento”. 
NORMA 5-3. MIEMBRO VIRTUAL:
Durante un período de prueba de tres años, habrá una clase de miembro llamado Miembro Virtual. Todo Miembro Virtual deberá estar entre los dieciocho (18) y los cuarenta (40) años de edad, y deberá presentar prueba de edad. Para ser Miembro Virtual de la organización, la persona deberá pagar las cuotas apropiadas a la JCI. El Miembro Virtual no tendrá derechos especiales de votación ni de propiedad en la organización, no podrá participar en programas ni proyectos bajo el Campo de Oportunidades de la Comunidad, y no será tomado en cuenta al determinar el total de votos de una ONM, ni en otros cómputos relacionados con las ONMs.

El Miembro Virtual será asignado a una OLM si la ONM lo aprueba, o convertirse en miembro no agrupado en las regiones donde no haya OLMs ni ONMs.
CAPÍTULO VI

ASAMBLEA GENERAL
CAPÍTULO VII

REUNIÓN ANUAL
NORMA 7‑1. LEMA: 

La consigna corporativa será el lema de cada Congreso.
NORMA 7‑2. PROGRAMA: 

Todo el programa de funciones de cada Congreso estará controlado por el Comité Ejecutivo, e incluirá los aspectos mencionados a continuación con el objeto de proporcionar a los Miembros Individuales el máximo de oportunidades de obtener capacitación eficaz, intercambiar experiencias, participar a nivel internacional e inspirarse para continuar sirviendo con entusiasmo a la organización:

 
a.
La consigna corporativa será el punto focal del Congreso.

 
b.
Se organizarán reuniones formales e informales. Los delegados individuales tendrán la oportunidad de discutir asuntos de interés para ellos, como reclutamiento de miembros, capacitación directiva, retención y otros asuntos de valor para las ONMs y OLMs, y de regresar del Congreso con información de utilidad para ellos.

 
c.
Se procurará que los delegados participen en simposios y seminarios relativos a temas de importancia actual.

 
d.
Se proporcionará hospitalidad de hogar, siempre que sea posible.

 
e.
Se brindarán oportunidades, siempre que sea posible, para que los delegados se reúnan libremente con funcionarios de la JCI.

NORMA 7‑3. REUNIONES: 

Se llevarán a cabo las siguientes reuniones en cada Congreso:

 
a.
Reuniones de la Asamblea General, el Comité Ejecutivo, la Junta Directiva y los comités permanentes, según lo prescriba la Constitución.

 
b.
Reuniones generales de miembros en relación con los cuatro campos de oportunidades de la organización, en un número total de reuniones determinado por asuntos de interés en estos campos, y seminarios y funciones especiales que se relacionen con la consigna corporativa de la organización.


c.
Sesiones de capacitación, seminarios, sesiones de trabajo y grupos de discusión para Miembros Individuales, que sean específicos en sus objetivos y ofrezcan oportunidades múltiples de selección. Los temas de todos los seminarios se anunciarán a las ONMs y OLMs por lo menos sesenta (60) días antes de la apertura del Congreso.

NORMA 7‑4. VOTACIÓN: 

Se insta a cada Jefe de Delegación a participar en las reuniones electorales (caucus), en donde los delegados de la ONM pueden escuchar a los candidatos para los cargos internacionales. Se exhorta a los Jefes de Delegación a ofrecer todas las oportunidades a los delegados individuales para participar en la decisión de cómo deben ser emitidos los votos de la ONM.

NORMA 7-5. COMITÉ ELECTORAL:

SECCIÓN 1. COMPOSICIÓN: A más tardar cuando se realice la Reunión de Mediados de Año del Comité Ejecutivo, el Presidente nombrará un Comité Electoral que consistirá de cinco (5) miembros, sujeto a la aprobación del Comité Ejecutivo. El Presidente nombrará a uno de dichos miembros para que presida el Comité Electoral. Todo integrante del Comité Electoral deberá ser miembro actual de una ONM que esté al día en sus obligaciones, haber asistido por lo menos a un Congreso y haber prestado servicios como miembro de la Junta Directiva de una ONM o como funcionario de la JCI. Se procurará que los miembros del comité representen todas las áreas geográficas, pero no serán elegibles para conformar el comité quienes provengan de ONMs que tengan candidatos para los cargos de Presidente y/o Vicepresidente Ejecutivo de la JCI.

SECCIÓN 2.  DEBERES: Los deberes del Comité Electoral serán:


a.
Formular y publicar las reglas, normas y regulaciones del proceso electoral, así como interpretar y hacer cumplir dichas reglas, normas y regulaciones.


b.
Poner en vigor rigurosamente todos los estatutos, normas y reglas electorales. Toda apelación resultante de ello será revisada por el Comité Ejecutivo, cuyas decisiones será definitivas.


c.
Revisar y certificar el estado financiero y el número de votos a que tiene derecho cada organización nacional.


d.
Preparar papeletas para las elecciones, ver que se mantengan la seguridad y confidencialidad de las papeletas, y administrar un proceso de escrutinio rápido y seguro. De ser posible, se utilizarán adelantos tecnológicos para realizar pronta y eficientemente la votación y el escrutinio. El conteo de los votos —ya sea que se realice mediante escrutiñadores, interventores, o dispositivos mecánicos o electrónicos— se llevará a cabo en el local de la Asamblea General, a la vista de los Jefes de Delegación.


e.
Realizar y administrar las elecciones, brindando seguridad al proceso electoral, el local de la Asamblea General y todos los procesos de votación. Se seguirán las reglas citadas en el libro Robert’s Rules of Order Newly Revised (Reglas de Orden de Robert Nuevamente Revisadas) siempre que sean pertinentes y compatibles con estos estatutos y normas.


f.
Entregar al Presidente y a la Asamblea General los totales de las votaciones para todos los cargos al terminar el escrutinio.


g.
Destruir todas las papeletas electorales conforme lo solicite la Asamblea General.

NORMA 7‑6. LICITACIÓN POR LA SEDE DE UN CONGRESO MUNDIAL:
 
a.
Se determinará la sede de cada Congreso en el Congreso que se realice dos (2) años antes de tal Congreso.

b.
i.
Todas las licitaciones para servir de sede a un Congreso Mundial deberán ser presentadas por escrito por el licitante al Secretario General a más tardar el 31 de marzo previo al Congreso en que se considerarán las licitaciones. 

ii.
Si no se reciben licitaciones dentro del plazo estipulado, o si todos quienes notificaron intención de licitar se retiran sin presentar una licitación, el Secretario General podrá extender el plazo para la presentación de licitaciones hasta treinta (30) días previo al Congreso en que se vaya a considerar la licitación.

c.
Si una OLM ha presentado una licitación a tiempo, conforme al párrafo b.i., pero luego la retira, su ONM puede reemplazar a dicha OLM con otra de sus OLMs, siempre que:

 
i.
el reemplazo se realice antes de la Reunión de Mediados de Año del Comité Ejecutivo;

 
ii.
se efectúe una inspección de la nueva sede antes de la Reunión de Mediados de Año del Comité Ejecutivo; y

 
iii.
el nuevo licitante cubra todos los gastos adicionales ocasionados por dicha inspección.

d.
Las OLMs licitantes proporcionarán la información, los compromisos y las garantías que requiera el Comité Ejecutivo, cuando lo requiera el Comité Ejecutivo. Las enmiendas a tales requisitos sólo entrarán en vigencia seis (6) meses después de su adopción por el Comité Ejecutivo.

e.
Toda licitación deberá estar acompañada por la cantidad total de cinco mil dólares (US$5.000) por cuenta de lo siguiente:

 
i.
Cuota de Inspección de la Sede Licitante: Esta cuota será por la cantidad establecida por el Secretario General y será usada por el Secretario General o un funcionario que éste designe, para visitar e inspeccionar la sede propuesta por la OLM licitante. El funcionario inspector preparará luego un informe para presentarlo al Comité Ejecutivo y a la Asamblea General en el Congreso, en que indicará si las condiciones del sitio son adecuadas o no, y otros factores que este funcionario considere podrían afectar de alguna manera el éxito de un Congreso en el lugar licitante. La gira de inspección se llevará a cabo entre la fecha en que se reciba la licitación y la Reunión de Mediados de Año del Comité Ejecutivo. Se pondrá a disposición de la OLM licitante una copia del informe del funcionario inspector dentro de quince (15) días luego de la inspección.

Con respecto a las licitaciones presentadas conforme a la Norma 7‑5‑b.ii., se deberá realizar una inspección de la sede en el período comprendido entre el recibo de la licitación y la reunión del Comité Ejecutivo previa al Congreso. En ese caso, se le entregará a la OLM licitante una copia del informe del funcionario inspector antes de dicha reunión del Comité Ejecutivo.

ii. 
Fianza de Licitación: Esta fianza ascenderá al resto de dichos cinco mil dólares (US$5.000) y garantizará la obligación de la OLM licitante de cumplir plena y fielmente con todas las condiciones del contrato. Si la OLM licitante retira la licitación o si la organización no acepta la licitación, la fianza le será devuelta sin dilación a la OLM licitante.

f.
Si la licitación tiene éxito, la OLM Sede pagará a la organización un depósito adicional de diez mil dólares (US$10.000) en efectivo o mediante un cheque o giro postal pagadero a la JCI y girado contra un banco o una sucursal de un banco de los Estados Unidos, al firmar el contrato del Congreso. La OLM Sede efectuará un pago final de diez mil dólares (US$10.000) el 1º de enero del año del Congreso. Estas cantidades serán adicionales a la fianza de licitación citada en el párrafo “e”.

 
g.
La responsabilidad por todas las cuotas relativas a la licitación por la sede del Congreso y a los gastos de promoción de esa licitación recaerá sobre el capítulo local licitante, conocido como OLM sede. El resultado final de la licitación no afectará esta responsabilidad.

 
h.
Toda OLM licitante deberá estar representada en la reunión de la Junta previa al Congreso en que se vaya a presentar la licitación, y contestar las preguntas formuladas por los miembros de la Junta Directiva.

 
i.
Se incluirán en la votación sólo las licitaciones certificadas por el Comité Ejecutivo como elegibles para entrar en la selección final de la sede.

 
j.
Al aceptar la organización una licitación por la sede de un Congreso, la licitación y toda la información presentada en su apoyo entrarán a formar parte del contrato del Congreso.

 
k.
El Secretario General estará facultado para actuar en representación de la organización y será el funcionario con quien la OLM sede deberá coordinar todos los detalles relativos a la organización y realización del contrato del Congreso.

NORMA 7‑7. PUBLICIDAD: 
Todos los informes a la prensa relacionados con los trabajos de un Congreso deberán ser aprobados por el Presidente. No se emitirán informes sobre los trabajos en el Congreso hasta que se haya emprendido acción definitiva sobre tales trabajos.

NORMA 7‑8. CONFERENCIA DE PRENSA: 

En un esfuerzo por lograr reconocimiento mundial, se realizará una conferencia de prensa internacional conjuntamente con el Congreso. En dicha conferencia se incluirá al Presidente, al Comité Ejecutivo y a otros miembros de la organización, de acuerdo con lo que el Presidente considere apropiado.

CAPÍTULO VIII

FUNCIONARIOS
NORMA 8‑1. VIAJES:
SECCIÓN 1. CONSULTAS CON LAS ONMs: En sus viajes en nombre de la organización, los funcionarios consultarán siempre con la ONM a la que piensen visitar sobre la fecha que más convenga a todos los interesados para la celebración de esa visita.

SECCIÓN 2. PRIORIDAD DE LOS VIAJES: El Comité Ejecutivo entrante determinará la prioridad de los viajes de todos los funcionarios, excepto del Presidente, procurando que, de ser posible, no haya duplicación de visitas de los Vicepresidentes Ejecutivos y Vicepresidentes asignados a las ONMs a donde se haya determinado que son necesarios los viajes. Deberá fomentarse la realización de una segunda visita por parte del Vicepresidente de ser necesario y práctico.

NORMA 8‑2. INFORMES REGULARES DE EVALUACIÓN:

Se prepararán informes regulares de evaluación de todos los funcionarios (excepto el Presidente y el Presidente Anterior) y de todos los Auxiliares Ejecutivos. Dichos informes serán efectuados por el superior inmediato del funcionario dos (2) veces por año. El primero será preparado para la reunión de mediados de año del Comité Ejecutivo, y el segundo, que será para el Congreso Mundial, será presentado al Comité de Candidaturas. En todos los casos, se le proporcionará una copia de este informe al funcionario en cuestión.

NORMA 8‑3. RESTRICCIÓN DE MATERIALES DE PROMOCIÓN DE CANDIDATOS:
SECCIÓN 1. RESTRICCIÓN: Sólo se podrá distribuir un (1) artículo de promoción con respecto a cada candidato, excepto en el caso de los candidatos para el cargo de Presidente, para quien podrá haber hasta tres (3) artículos.

SECCIÓN 2. DEFINICIÓN: Será considerado material de promoción en lo relativo a esta Norma un folleto, cartel, caja de fósforos, botón u otro artículo impreso, mimeografiado o fabricado para promover a un candidato. Una carta oficial o personal, escrita por el candidato o a nombre suyo, con su conocimiento y aprobación o sin ellos, a otro funcionario nacional, no será considerada material de promoción siempre que sea lo suficientemente personal y no sea distribuida ampliamente con un texto idéntico.

SECCIÓN 3. PROMOCIÓN DEL CANDIDATO POR PARTE DE UNA ONM: Las ONMs que promuevan las candidaturas de dos (2) o más candidatos podrán producir un (1) artículo de promoción por cada uno de los candidatos o, en su lugar, sólo un (1) artículo de promoción de todas las candidaturas de sus miembros.

SECCIÓN 4. CONTRAVENCIÓN: Todo acto que, en la opinión del Comité de Candidaturas, contravenga alguna de las tres cláusulas anteriores, Secciones 1, 2 y 3, anulará la postulación del candidato.

NORMA 8‑4. ASISTENCIA A LAS REUNIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO Y LA JUNTA DIRECTIVA, A LA ESCUELA DE CAPACITACIÓN DE CANDI​DATOS PREVIA AL CONGRESO Y A LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN: 

SECCIÓN 1. INSTRUCCIONES PREVIAS AL CONGRESO: Todos los candidatos recibirán instrucciones acerca de sus responsabilidades y deberes antes del comienzo del Congreso.

SECCIÓN 2. ASISTENCIA DE CANDIDATOS A LA ESCUELA DE CAPACITACIÓN DE CANDIDATOS Y A LAS REUNIONES PREVIAS AL CONGRESO: A no ser que por razones válidas haya sido excusado por el Presidente, todo candidato deberá asistir a todas las reuniones de la Junta previas al Congreso y a la Escuela de Capacitación de Candidatos. Además, todo candidato a cargo ejecutivo deberá asistir a todas las reuniones del Ejecutivo previas al Congreso. En caso contrario, se anulará la candidatura para el cargo en cuestión.

SECCIÓN 3. ASISTENCIA AL CONGRESO: A menos que por razones válidas sea excusado por el Presidente, todo candidato a cargos en la JCI deberá estar presente en el Congreso Mundial durante el cual aspira a ser electo. De no hacerlo, se invalidará la postulación del candidato. 

SECCIÓN 4. ASISTENCIA A EVENTOS POSTERIORES AL CONGRESO: A menos que sea excusado por el Presidente, todo candidato que resulte electo a un cargo en la JCI tendrá que asistir a las reuniones y sesiones de capacitación posteriores al Congreso, así como a las Reuniones de la Junta Directiva y las Reuniones Conjuntas de las Juntas Directivas Entrante y Saliente.

NORMA 8‑5. CEREMONIA: 

Una vez que el Presidente haya recibido el juramento al cargo de todos los funcionarios electos en el Congreso anual, todos los funcionarios electos repetirán el Credo de la JCI.

NORMA 8‑6. AUXILIARES EJECUTIVOS Y ESPECIALES: 

Todos los Auxiliares Ejecutivos y Especiales serán observadores en las sesiones de la Asamblea General y, a solicitud del Presidente, actuarán como consultores de la Junta Directiva.

NORMA 8‑7. PRESUPUESTO PARA LOS REPRESENTANTES DE LA JCI: 

La cantidad presupuestada para los gastos de los Representantes de la JCI será asignada a discreción del Presidente.

NORMA 8‑8. RELACIONES CON ORGANIZACIONES INTERNACIONALES:

SECCIÓN 1. RELACIONES FORMALES: Las pautas para el establecimiento de relaciones formales con una organización internacional serán las siguientes:

a.
Las relaciones se basarán en un acuerdo o declaración de cooperación mutua que defina el marco específico dentro del que se desarrollarán las actividades y programas.

b.
Los programas de la organización internacional deberán encajar en todos los Campos de Oportunidades y permitir que la JCI cumpla con los requisitos del Capítulo II de esta Constitución.

c.
Los programas de la organización internacional deberán ser de interés actual para un sector de miembros mundial o regional, y no estar ya representados por otra organización con la que la JCI tenga relaciones formales.

d.
El compromiso potencial total de participación de la JCI con la organización internacional deberá poder continuar durante por lo menos tres (3) años, en lo relativo a la representación y a la participación de los miembros.

e.
A toda organización con la que la JCI desee mantenerse en contacto periódico pero que no llene los citados requisitos, se la considerará organización de contacto. Dicho contacto se mantendrá, cuando sea necesario, a través de la Sede Mundial.

SECCIÓN 2. ORGANIZACIONES CON RELACIONES FORMALES: Las organizaciones internacionales con las que la JCI mantendrá categoría consultiva y/o relaciones formales son las Naciones Unidas (ONU) en Nueva York y en Ginebra; la Cámara Internacional de Comercio (CIC); el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF); la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO); y la Asociación Internacional de Estudiantes de Economía y Comercio (AIESEC). Las Asociaciones de Área mantendrán relaciones formales con organizaciones regionales, tales como el Consejo de Europa (CE), la Unión Europea (UE) y la Organización para la Unidad Africana (OUA).

SECCIÓN 3. REVISIÓN ANUAL: El Comité Ejecutivo, en su reunión previa al Congreso, revisará las actividades de cooperación con todas las organizaciones con las que mantenga relaciones formales, y presentará ante la Junta Directiva recomendaciones sobre la continuación o terminación de dichas relaciones.

SECCIÓN 4. ENLACES Y COMUNICACIONES EN EL SITIO WEB:  El Comité Ejecutivo de la JCI podrá establecer directrices para la creación de hiperenlaces y vías de comunicación con las organizaciones con las cuales la JCI mantiene relaciones formales, así como con otras organizaciones gubernamentales o no gubernamentales que están aliadas o que ofrecen apoyo a la JCI. Las organizaciones que han recibido reconocimiento formal deberán tener una sección especial o una designación especial dentro del sitio Web de la JCI para indicar su posición especial. Los enlaces e hiperenlaces a organizaciones con las cuales la JCI mantiene relaciones formales deben ser distintos de los enlaces a otras organizaciones aliadas o que ofrecen apoyo a la JCI.

NORMA 8‑9. COMITÉS SELECTOS: 
SECCIÓN 1. PROPÓSITOS: Cada cierto tiempo se establecerán Comités Selectos, compuestos de Miembros Individuales de la organización, con el propósito de investigar y posteriormente rendir informes sobre los aspectos específicos de las funciones y actividades de la organización.

SECCIÓN 2. NOMBRAMIENTO: Los Comité Selectos serán nombrados por el Presidente, quien definirá su composición y sus pautas. Todos los nombramientos deberán contar con la aprobación escrita previa de la ONM de la persona nombrada.

SECCIÓN 3. INFORMES: Los Comités Selectos tendrán la obligación de presentar informes cada cierto tiempo, siguiendo las instrucciones dadas al Director del Comité por el Secretario General, hasta que se presenten el informe y las recomendaciones finales.

CAPÍTULO IX

PRESIDENTE
NORMA 9‑1. CONTINUIDAD Y COORDINACIÓN: 
El Presidente y el Presidente electo se reunirán en la sede del Congreso inmediatamente después de la clausura de todas las reuniones programadas. El propósito de esta reunión será intercambiar información para mantener continuidad y coordinación. 

NORMA 9‑2. VIAJES: 

El Presidente viajará en nombre de la organización. En su itinerario de viajes se deberá incluir lo siguiente:

 
a.
Viaje de ida al Congreso que presida y de regreso del mismo.

 
b.
Visita a la Sede Mundial lo antes posible luego de su elección, antes del 31 de diciembre.

 
c.
Asistencia a todas las reuniones del Comité Ejecutivo y la Junta Directiva.

 
d.
Visita por lo menos a la cuarta parte (1/4) de las ONMs.

 
e.
Asistencia a todas las Conferencias de la JCI.

 
f.
Asistencia a las convenciones y reuniones de las ONMs cuando sea posible.

NORMA 9‑3. PLANES DE VIAJE: 

Al planear los viajes del Presidente, los principales objetivos serán promover la JCI y en asociarla con corporaciones.

NORMA 9‑4. PRIORIDADES DE LOS VIAJES: 
El Presidente deberá esforzarse por visitar las ONMs que no hayan recibido una visita presidencial recientemente.

NORMA 9-5. PROTOCOLO PARA LA ENTREGA DE LA PRESIDENCIA:
El Presidente decidirá oportunamente el momento y la ocasión en el Congreso Mundial en que se realizará la ceremonia de juramentación, así como la entrega de la cadena presidencial.

El Presidente, que tendrá el derecho de llevar la cadena presidencial en todas las actividades del Congreso, incluso en el banquete presidencial, se encargará de que el Presidente electo reciba la cadena del cargo lo antes posible para que se le tomen fotografías y para otros fines oficiales.

CAPÍTULO X

VICEPRESIDENTES EJECUTIVOS
NORMA 10‑1. DEBERES: 
A más de los deberes estipulados en el Estatuto 10‑1, los Vicepresidentes Ejecutivos deberán supervisarles a los Vicepresidentes que se les asignen y brindarles asistencia mediante:

 
a.
Aprobación de sus planes de viaje.

 
b.
Coordinación de sus viajes con los de los Funcionarios de la Sede, según hayan sido planeados por el Secretario General.

 
c.
Coordinación, motivación y dirección de su promoción de las actividades de la organización.

 
d. 
Estímulo al desarrollo del Tema de Mayor Énfasis desde sus ONMs.

 
e.
Coordinación, dentro de sus ONMs, de los programas de desarrollo para asistencia de una ONM a otra, e incluso la aprobación de los equipos de desarrollo para asistencia de una ONM a otra.

 
f. 
Planificación del continuo desarrollo de la organización dentro de sus ONMs, y recomendaciones al Secretario General sobre las futuras actividades de los Funcionarios de Área en estas ONMs.

NORMA 10‑2. VIAJES: 
Los Vicepresidentes Ejecutivos visitarán un mínimo de seis (6) organizaciones nacionales y darán prioridad a las que no hayan recibido una visita reciente del Presidente. Sujeto a la aprobación del Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos podrán asistir a las Conferencias de la JCI y a otras reuniones multinacionales.

CAPÍTULO XI

VICEPRESIDENTES
NORMA 11‑1.  DEBERES: 

A más de lo estipulado en el Estatuto 11‑1, los Vicepresidentes deberán:

a.
Comunicarse y trabajar con las ONMs que se les hayan asignado, y visitarlas con estos fines:

 

i.
Promoción de los objetivos de la JCI.

 

ii. 
Promoción de actividad equilibrada en las OLMs, incluso todos los Campos de Oportunidades, el Sistema de Comisiones y el Tema de Mayor Énfasis de la organización.

 

iii.
Orientación, capacitación y ayuda a los funcionarios nacionales para asegurar el desarrollo de sus ONMs.

 

iv. 
Adiestramiento en administración de las OLMs y capacitación de los miembros en el ámbito local para conseguir una administración que contribuya al logro de la misión de la JCI.

 

v.
Promoción y orientación para llevar a cabo los planes de extensión.

 

vi. 
Vigilancia de la existencia de comunicaciones eficientes entre las ONMs asignadas, entre éstas y otras ONMs del Área, y entre la organización y las ONMs asignadas.

 

vii.
Promoción de la constante ampliación de la base de afiliación de la organización.

 
b.
Obtener información sobre programas y transmitirla a la Sede Mundial.

 
c.
Cumplir con las normas de actuación mínimas exigidas, de acuerdo con lo establecido por el respectivo Vicepresidente Ejecutivo.

 
d.
Establecer coordinación, cuando resulte conveniente, con los Funcionarios de la Sede, en el desempeño de sus actividades.

 
e.
Ver que se paguen las cuotas de las ONMs a ellos asignadas. También deben, durante el curso de su visita a las ONMs asignadas, revisar las cifras de afiliación declaradas e informar al respecto al Secretario General y al Tesorero.

NORMA 11‑2. VIAJES:

Los Vicepresidentes viajarán en nombre de la organización durante seis semanas por lo menos, incluyendo en ellas las reuniones de la Junta, el Congreso y las visitas a todas las ONMs asignadas según lo apruebe su Vicepresidente Ejecutivo correspondiente.

NORMA 11‑3. NORMAS DE ACTIVIDAD: 

Los requisitos mínimos de rendimiento exigidos de un Vicepresidente serán los siguientes:

 
a.
Presentar todos los informes, de acuerdo con lo que determine el Vicepresidente Ejecutivo a él asignado.

 
b.
Ponerse en contacto, para el 15 de enero del año en que ejerza el cargo, con todas las ONMs que se le hayan asignado.

 
c.
Visitar por lo menos al cincuenta (50) por ciento de las ONMs que se le hayan asignado, antes de fines de mayo, a menos que su Vicepresidente Ejecutivo le otorgue una dispensa especial. Se le instará al Vicepresidente a visitar a las ONMs a él asignadas lo más pronto posible, según lo permitan las circunstancias locales.

NORMA 11‑4. ASIGNACIONES A LOS VICEPRESIDENTES: 

SECCIÓN 1. Antes de la reunión de la Junta Directiva entrante, el Presidente Electo y los Vicepresidentes Ejecutivos electos se reunirán con el Presidente y los Vicepresidentes Ejecutivos, y prepararán un proyecto para las asignaciones y viajes del año siguiente.

SECCIÓN 2. Con el fin de servir a los miembros, de solicitarlo una ONM, el Presidente podrá autorizar el viaje de un Vicepresidente a dicha ONM aunque ésta se encuentre fuera del Área a él asignada.

NORMA 11‑5. FACTORES PARA LAS ASIGNACIONES: 

SECCIÓN 1. FACTORES DE LAS ONMs: Se procurará que las asignaciones sean lo más equitativas posible y se tomarán en cuenta los requisitos económicos y los siguientes factores relacionados con las ONMs:

 
a.
Zona abarcada.

 
b.
Número de OLMs.

 
c.
Número de Miembros Individuales.

 
d.
Problemas políticos, religiosos y raciales que puedan presentarse.

 
e.
Estructura de las ONMs.

 
f.
Asociaciones voluntarias de ONMs ya existentes.

SECCIÓN 2. OTROS FACTORES: Al efectuar estas asignaciones, los siguientes puntos deberán ser considerados junto con otros que se estimen pertinentes:

 
a.
Idiomas que habla el Vicepresidente.

 
b.
Localización geográfica del Vicepresidente.

 
c.
Otras cualidades personales.

 
d.
Las asignaciones deberán incluir, siempre que sea posible, países que no sean miembros de la organización.

CAPÍTULO XII

TESORERO
NORMA 12‑1. VISITA A LA SEDE MUNDIAL:
El Tesorero viajará a la Sede de la JCI inmediatamente antes de la reunión de mediados de año del Ejecutivo para revisar la preparación del presupuesto, y finalizar la verificación de las cuentas. Se incluirán en el presupuesto los gastos relacionados con estas visitas.

CAPÍTULO XIII

ASESOR LEGAL
CAPÍTULO XIV

JUNTA DIRECTIVA
NORMA 14‑1. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN: 

Luego de terminado el Congreso y antes de la reunión de la Junta Directiva entrante, se realizará un programa de capacitación para los miembros de la nueva Junta Directiva, con el fin de capacitarlos y prepararlos para los cargos que desempeñarán durante el año siguiente.

NORMA 14‑2. ESTRUCTURA DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN: 

El Programa de Capacitación de la Junta Directiva comprenderá lo siguiente:

 
a.
Explicación y discusión del cargo de Vicepresidente Ejecutivo, con inclusión de la supervisión de los Vicepresidentes, las responsabilidades de los presidentes de conferencias y los viajes.

 
b.
Explicación y discusión del cargo de Vicepresidente, con inclusión del servicio a las ONMs y de los requisitos de viajes y visitas.

 
c.
Seminarios de capacitación sobre temas como crecimiento, el Tema de Mayor Énfasis, los servicios de la Sede Mundial a funcionarios, comunicaciones, reuniones, visitas, actividades respecto a conferencias, la transición de funcionario de ONM a Vicepresidente de la JCI, motivación, y experiencias y opiniones personales.

 
d.
Evaluación de materiales ‑ cuestionarios y análisis.

 
e.
Reuniones de los Vicepresidentes Ejecutivos electos con los Vicepresidentes electos asignados para considerar, entre otras cuestiones, los informes de los funcionarios de la Sede Mundial sobre las ONMs asignadas, y la redacción de objetivos para su año de funciones.

NORMA 14‑3. ENTREGA DE ARCHIVOS:
Luego de la elección de los funcionarios en el Congreso, los Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes salientes se reunirán con los Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes entrantes para entregarles archivos e intercambiar información.

CAPÍTULO XV

COMITÉ EJECUTIVO
NORMA 15‑1. APROBACIÓN DE ACTAS: 
El Comité Ejecutivo y la Junta Directiva aprobarán sus actas respectivas en una reunión posterior, pero las recomendaciones de cada uno de estos organismos acerca de cuestiones de la competencia exclusiva de la Asamblea General serán referidas a ésta para su aprobación. Se prepararán estas actas de manera que se destaquen dos partes:

 
a.
Actas de las deliberaciones y decisiones generales que serán transmitidas a la Asamblea General únicamente para su información.

 
b.
Recomendaciones que requieran la aprobación final de la Asamblea General.

CAPÍTULO XVI

SECRETARIO GENERAL
NORMA 16‑1. SELECCIÓN: 

Se llenarán las vacantes para el cargo de Secretario General mediante selección efectuada por un comité ad hoc de cinco personas, entre las que deberán estar el Presidente, el Secretario General, uno de los dos últimos ex Presidentes, y otras dos personas nombradas por el Presidente con la aprobación de la Junta Directiva. Los candidatos provendrán del más amplio campo posible y no deberán ser necesariamente miembros del personal a quienes se capacite para desempeñar esta posición.

Luego de realizar la selección, el Comité de Selección revisará y finalizará los términos del contrato de empleo.

NORMA 16-2. VACANTE:
De ocurrir una vacante en el cargo de Secretario General, el Presidente podrá nombrar un Secretario General Interino hasta que se llene la vacante en el cargo.

CAPÍTULO XVII

PLANIFICACIÓN
NORMA 17‑1. COMITÉ DE PLANES ESTRATÉGICOS: 
SECCIÓN 1. MIEMBROS: El Comité de Planes Estratégicos consistirá de un número no mayor de trece (13) miembros, entre los que estarán el Presidente y el Secretario General que estén ejerciendo en el año en el cual se nombre el Comité; excepto que el Presidente y el Secretario General del año en el cual el Comité rinda su informe final serán miembros adicionales del Comité, a menos que ya formen parte del mismo.

SECCIÓN 2. NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS Y DEL DIRECTOR: Los miembros serán designados mediante la recomendación conjunta del Presidente en ejercicio, el Presidente Anterior y el Secretario General, y su nombramiento requerirá la ratificación de la Junta Directiva. El Director del Comité será nombrado por el Presidente en ejercicio.

SECCIÓN 3. ATRIBUCIONES: La Junta Directiva establecerá las atribuciones del Comité de Planes Estratégicos al momento del nombramiento.

NORMA 17‑2. PLANES ESTRATÉGICOS: 

Será responsabilidad del Comité Ejecutivo el mantener bajo constante revisión la planificación de mediano y largo alcance. Con el fin de cumplir con esta responsabilidad, los Comités Ejecutivos sucesivos deberán:

 
a.
Revisar el Plan Estratégico vigente a mediados de año y presentar un informe a la Asamblea General en el Congreso de ese año para su aprobación. Este informe incluirá:

 
 
i.
Las recomendaciones necesarias para modificar los aspectos del Plan Estratégico que sea preciso poner al día en vista de cambios en las circunstancias, y

 
 
ii.
Proyecciones financieras para un año más, con el propósito de que el Plan Estratégico de la JCI siempre cubra un período de tres (3) años.

 
b.
Prestar atención especial en sus deliberaciones a asuntos que sean de importancia para la organización en un período largo o mediano, y no preocuparse solamente por las decisiones que afecten su año particular de funciones.

NORMA 17‑3. PLAN DE ACCIÓN ANUAL: 

El Plan de Acción anual será preparado y aprobado de la siguiente manera:

 
a.
Será preparado de acuerdo con las pautas y cláusulas del Plan Estratégico vigente.

 
b.
El Presidente o su representante designado presentará ante el Comité Ejecutivo a mediados de año, para su aprobación, un Plan de Acción propuesto para el año siguiente. Este Plan de Acción incluirá objetivos, normas, planes de actividad, plazos y cláusulas presupuestarias.

 
c.
El propuesto Plan de Acción aprobado por el Comité Ejecutivo será despachado, a más tardar en sesenta (60) días, a todos los miembros de la Asamblea General, para que lo revisen y consideren. También será despachado a todos los candidatos a cargos de la JCI.

 
d.
La Asamblea General, en el Congreso, aprobará el Plan de Acción para el año siguiente.

 
e.
En su reunión de enero, la Junta Directiva considerará el Plan de Acción aprobado y establecerá detalladamente las responsabilidades de cada uno de sus miembros, los programas, los plazos y los planes de viaje para el siguiente año.

CAPÍTULO XVIII

ACTIVIDADES DE PROGRAMAS
NORMA 18‑1. PAUTAS:  
Todos los Campos de Oportunidades ayudarán al Miembro Individual a desarrollar su capacidad administrativa ofreciéndole capacitación en administración y experiencias reales como dirigente en todos los ámbitos de la organización. Las pautas para los Campos de Oportunidades serán las siguientes:

 
a.
Oportunidades Individuales: Proporcionar la oportunidad para que el Miembro Individual haga realidad su potencial personal mediante programas de capacitación.

 
b.
Oportunidades en la Comunidad: Desarrollar la sensibilidad del Miembro Individual en lo que respecta a los problemas de la sociedad, y reconocer la dinámica de la comunidad en la solución de estos problemas, mediante experiencia real.

 
c.
Oportunidades Internacionales: Proporcionar la oportunidad al Miembro Individual para que contribuya al desarrollo de la buena voluntad, la comprensión y la cooperación entre todos los pueblos.


d.
Oportunidades Comerciales: Brindarle al Miembro Individual la oportunidad de contribuir al desarrollo y mejoramiento de la infraestructura económica, la prosperidad y el bienestar de todas las naciones

NORMA 18‑2. ADMINISTRACIÓN DE ACTIVIDADES DE PROGRAMAS: 

Cada Campo de Oportunidades estará administrado para asegurar:

 
a.
La educación del Miembro Individual.

 
b.
El intercambio de experiencias entre los miembros.

 
c.
Los registros pertinentes y la consecución eficiente de información.

 
d.
La evaluación crítica de lo logrado.

 
e.
El mantenimiento de enlaces entre el personal y organizaciones de interés.

 
f.
La extensa investigación y ampliación de los recursos.

NORMA 18‑3. COMITÉS: 
El Presidente podrá formar y nombrar comités dentro de la estructura de las actividades de programas para la ejecución de labores específicas.

NORMA 18‑4. COMISIONES: 
Se les recomienda a las ONMs y OLMs que, para organizar sus actividades equilibrada y ordenadamente, realicen sus actividades de programas según el siguiente sistema de comisiones establecido dentro de los Campos de Oportunidades: 

1.
Comisión de Oportunidades Individuales

2.
Comisión de Oportunidades en la Comunidad

3.
Comisión de Oportunidades Internacionales

4.
Comisión de Oportunidades Comerciales
NORMA 18-5.  UNIVERSIDAD DE LA JCI:
SECCIÓN 1. OBJETIVO: El objetivo de la Universidad de la JCI será investigar, diseñar, certificar, endosar y llevar a cabo programas de aprendizaje y desarrollo de acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción de la JCI en los campos de educación, liderazgo y empresa, para funcionarios, instructores y miembros de la JCI, así como para el público en general. 

SECCIÓN 2. ESTRUCTURA: El Presidente nombrará, sujeto a la aprobación del Comité Ejecutivo, un Director de la Universidad de la JCI, cuatro (4) Coordinadores de la Universidad de la JCI (uno de cada Área) y cuatro (4) miembros de la Comisión de Certificación. Todos ellos ocuparán el cargo durante un máximo de tres años y deben haber recibido la certificación de Titular Internacional de Capacitación (ITF).  

SECCIÓN 3. COMISIÓN DE CERTIFICACIÓN: La Comisión de Certificación estará compuesta por el Director de la Universidad de la JCI como presidente; cuatro (4) Titulares Internacionales de Capacitación (ITFs), y el funcionario a cargo de la capacitación. La Comisión se reunirá en cada Congreso Mundial de la JCI para evaluar y aprobar todas las solicitudes para el nivel de Graduado Internacional (IG) y Titular Internacional de Capacitación (ITF) en la Universidad de la JCI; evaluar la estrategia de aprendizaje y desarrollo de la JCI; y emitir recomendaciones al Comité Ejecutivo. Cualquier decisión de la Comisión sobre apelaciones con respecto al proceso de certificación será final. 

SECCIÓN 4. DEBERES: Además de las funciones descritas en la Sección 1 de esta norma, el Director de la Universidad de la JCI, junto con los Presidentes y Directores de las respectivas Academias, Conferencias de Área  y Congresos, investigará, planificará, implementará y evaluará los programas de aprendizaje y desarrollo de todas las Academias, Conferencias de Área y Congresos Mundiales de la JCI. Los Coordinadores de la Universidad de la JCI serán responsables de la implementación de todas las operaciones logísticas y administrativas del programa académico en cada Conferencia de Área. 

SECCIÓN 5. COMITÉS SELECTOS: El Presidente podrá, de vez en cuando, nombrar comités selectos para brindar asesoría al Director de la Universidad de la JCI en cuanto a asuntos técnicos, investigación, diseño o facilitación de programas vitales de aprendizaje y desarrollo en los campos de educación, liderazgo y empresa.

SECCIÓN 6. ALIANZAS HONORARIAS: La Universidad de la JCI podrá, a petición del Comité Ejecutivo, conferir un título honorario de Titular Internacional de Capacitación a figuras distinguidas en las ramas de la educación, liderazgo o empresa que han alcanzado grandes logros a través de su trabajo.

SECCIÓN 7. DIRECTRICES OPERACIONALES: El Comité Ejecutivo aprobará las Directrices Operacionales propuestas por el Director de la Universidad de la JCI para alcanzar los más altos estándares de desempeño en el manejo de programas, instructores y procesos de certificación o endoso. 

NORMA 18‑6. PROGRAMAS DE ÁREA: 

Se animará a grupos de ONMs a que se unan para realizar programas de interés especial dentro de sus áreas. La organización proporcionará ayuda económica o de otra clase para los programas de área a indicación del Comité Ejecutivo.

NORMA 18‑7. FUNCIONARIOS NACIONALES PARA CAMPOS DE OPORTUNIDADES: 

Se insta a cada ONM a designar a un Vicepresidente Ejecutivo que se encargue de uno de los siguientes puntos o de todos ellos:

 
a.
Supervisar la promoción y el contenido de los cuatro (4) Campos de Oportunidades.

 
b.
Recibir materiales de la JCI y adaptarlos a las necesidades de la ONM.

 
c.
Comunicarse con los funcionarios de la JCI asignados a la ONM e informar sobre la promoción de los Campos de Oportunidades.

NORMA 18‑8. PROMOCIÓN DE LOS CAMPOS DE OPORTUNIDADES: 

Será responsabilidad del Secretario General el coordinar la distribución de información y materiales de promoción en todos los Campos de Oportunidades dentro de los límites de los fondos proporcionados para este fin. El Secretario General también iniciará la producción de nuevas publicaciones y materiales de acuerdo a estipulaciones presupuestarias y planes aprobados. 
NORMA 18‑9. INTERCAMBIO DE ACTIVIDADES DE PROGRAMAS: 

SECCIÓN 1. CENTRO DE INFORMACIÓN DE PROGRAMAS: Se mantendrá en la Sede Mundial un amplio Centro de Información de Programas con ideas de programas y proyectos recopiladas del mundo entero. Se informará anualmente a las ONMs y OLMs sobre los materiales disponibles y, a solicitud de ellas, se les enviará información detallada.

SECCIÓN 2. EN CONFERENCIAS Y CONGRESOS: Se animará a las ONMs, así como a las OLMs representadas por las ONMs, a llevar ideas, técnicas y sugerencias de mejoras a congresos y conferencias.

NORMA 18‑10. PROGRAMAS APOYADOS POR LA JCI:
Las ONMs que patrocinen programas apoyados por la JCI deberán presentar un informe escrito anual al Comité Ejecutivo y a la Junta Directiva en las reuniones previas al Congreso, así como a la Asamblea General. En este informe deberán citar detalles de actividades y proyectos llevados a cabo en todo el mundo durante los doce meses previos, y actividades y proyectos planeados para los siguientes doce meses.

NORMA 18-11. PROPUESTAS DE LAS ONMS PARA PROYECTOS ESPECIALES ORGANIZADOS POR LA JCI:
SECCIÓN 1. APROBACIÓN: Toda propuesta de una ONM para un proyecto especial que vaya a ser organizado por la JCI deberá ser presentada para aprobación por parte del Comité Ejecutivo a más tardar seis meses antes del inicio del proyecto.

SECCIÓN 2. REQUISITOS: Toda propuesta de proyecto presentada para consideración del Comité Ejecutivo deberá llenar los siguientes requisitos:

a.
El proyecto deberá reafirmar el Propósito (la Misión) de la JCI y promover los principios de la JCI.

b.
El proyecto deberá mejorar la participación de los miembros por lo menos en un programa actual de la JCI (como el TME o el TOYP).

c.
El proyecto no deberá ser llevado a cabo al mismo tiempo que otros acontecimientos de la JCI (conferencias o congreso) y no deberá interferir con el funcionamiento normal de la JCI.

d.
El proyecto deberá garantizar una imagen pública favorable de la JCI entre los países participantes y las ONMs de la JCI.

La propuesta deberá incluir también lo siguiente:

a.
Un plan de acción detallado con un horario de ejecución

b.
Un presupuesto

c.
El personal requerido por la JCI

d.
Los objetivos y el beneficio percibido

e.
Las fechas confirmadas

f.
La certificación del Presidente Nacional de que habrá suficientes fondos asignados

g.
Un plan de mercadeo para promover el programa

SECCIÓN 3. COMITÉ DIRECTIVO: Al aprobarse el proyecto, se establecerá un comité directivo, integrado por representantes de la ONM patrocinadora y otros miembros nombrados por el Presidente de la JCI para administrar el plan de acción y el presupuesto del proyecto. El comité directivo presentará informes regulares del progreso logrado al Comité Ejecutivo, así como todos los cambios en el presupuesto para aprobación.

SECCIÓN 4. FONDOS: La ONM patrocinadora deberá conseguir todos los fondos para el proyecto a más tardar seis meses antes de la fecha del proyecto.

NORMA 18-12. LA COMISIÓN COMERCIAL:

SECCIÓN 1. COMPOSICIÓN: El Presidente nombrará, sujeto a la aprobación del Comité Ejecutivo, una Comisión Comercial, compuesta por un (1) director, por lo menos cuatro (4) miembros, uno de cada Área, y el Secretario General de la JCI. La Comisión prestará servicios bajo las órdenes del Presidente.

SECCIÓN 2. REUNIONES: La Comisión Comercial podrá reunirse anualmente en el Congreso Mundial.

SECCIÓN 3. RESPONSABILIDADES: La Comisión Comercial será responsable de supervisar todos los aspectos del Campo de Oportunidades Comerciales, incluso las NBNs, la IBN, el Día Comercial de congresos y conferencias, y los Programas de Certificación de la Academia Comercial de la JCI.
NORMA 18-13. CONSEJO DE DESARROLLO DE LA JCI:
SECCIÓN 1. OBJETIVO: El objetivo del Consejo de Desarrollo de la JCI será apoyar el desarrollo y la afiliación de las ONMs para mejorar la calidad y el número de miembros.

SECCIÓN 2. PRESIDENTE DEL CONSEJO: El Presidente nombrará a un Presidente y a un Vicepresidente del Consejo de Desarrollo, quienes enfocarán, en consulta con el Presidente y los Vicepresidentes Ejecutivos de la JCI, los países en los que se piense que los esfuerzos de reclutamiento y retención pueden resultar en aumentos significativos de miembros de calidad. El Presidente del Consejo llevará a cabo y administrará un plan de crecimiento estratégico para los países seleccionados, lo que incluirá apoyo con fondos, actividades de orientación de programas de incentivos, esfuerzos de retención, y tácticas generales para aumentar el número y la calidad de los miembros de la JCI. Prestará servicios por un período de un (1) año y presentará informes al Presidente de la JCI.

SECCIÓN 3. PRESIDENTES DE DESARROLLO DE ÁREA: El Presidente de la JCI nombrará a cuatro (4) Presidentes de Desarrollo de Área (uno por Área) para prestar servicios en el Consejo de Desarrollo de la JCI, y crear y utilizar equipos eficaces de reclutamiento con el fin de ayudar a las organizaciones nacionales y locales en sus esfuerzos de desarrollo. Los Presidentes de Desarrollo de Área aumentarán el número y la calidad de los afiliados en los países seleccionados; instarán a los capítulos a tener por lo menos veinticinco (25) miembros; y llevarán el movimiento a nuevas comunidades en ONMs ya existentes y en nuevos países. Los Presidentes de Desarrollo de Área prestarán servicios por un período de un (1) año y presentarán informes al Presidente del Consejo de Desarrollo de la JCI.

SECCIÓN 4. CONSEJEROS DE DESARROLLO DE LA JCI: El Presidente, por recomendación de los Vicepresidentes Ejecutivos, el Secretario General y otros miembros del Personal de la JCI cuya colaboración solicite el Presidente, nombrarán Consejeros de Desarrollo que ayudarán a implementar la estrategia de crecimiento y desarrollo y trabajarán en coordinación con el Director de Desarrollo de Área. Los Consejeros de Desarrollo de Área desempeñarán sus funciones por un período de un (1) año y se reportarán al Director de Desarrollo del Área,

SECCIÓN 5. GRUPOS ALIADOS DE ÁREA: Se usarán las asociaciones de Área, los equipos de Área, los directores de Área y las ONMs patrocinadoras para apoyar la labor del Consejo de Desarrollo de la JCI.

NORMA 18-14.  OPERACIÓN ESPERANZA DE LA JCI: 

Se mantendrá un fondo permanente de donaciones de miembros y no miembros para ayudar, a través de los miembros de la JCI, a las víctimas de desastres naturales y de otro tipo. El fondo será administrado por el Comité Ejecutivo.
CAPÍTULO XIX

CONFERENCIAS
NORMA 19‑1. LICITACIÓN POR LA SEDE DE UNA CONFERENCIA: 

a.
Toda OLM que desee licitar por la sede de una conferencia deberá presentar tres copias de un Contrato Estándar de Conferencia debidamente preparado, junto con anexos que contengan los datos, compromisos y garantías que prescriba el Comité Ejecutivo al Secretario General, por correo, de manera que se reciban para el 31 de diciembre del año previo al año en que la OLM planee licitar.

Si no se reciben licitaciones dentro del plazo estipulado o si todos los que notificaron la intención de licitar se retiran sin presentar la licitación, el Secretario General podrá extender el plazo para la presentación de licitaciones hasta la apertura de la conferencia en la que se vaya a considerar la licitación.

b.
Toda licitación deberá estar acompañada de cinco mil dólares estadounidenses (US $5.000) en efectivo, o en cheque o giro postal pagadero a la JCI  y girado contra un banco o sucursal de los Estados Unidos, para asegurar la obligación de la OLM licitante de cumplir completa y fielmente con todas las condiciones del contrato. Si la organización no acepta la licitación, se devolverá sin dilación esta fianza de licitación a la OLM licitante.

c.
La responsabilidad de todos los asuntos relativos a la licitación por la sede de una conferencia y todos los gastos de la promoción de dicha licitación será de la OLM licitante, conocida como “OLM Sede”. Esta responsabilidad no se verá afectada por el resultado final de la licitación.

d.
Excepto en los casos en que se haya extendido el plazo para la presentación de licitaciones conforme a la subsección "a” de esta Norma, sólo las licitaciones que el Secretario General certifique que son elegibles serán incluidas en la votación en una conferencia para la selección de la sede de una futura conferencia. Si se ha extendido el plazo para las licitaciones, toda licitación no certificada como elegible antes de la votación requerirá dicha certificación del Secretario General antes de la aprobación del Comité Ejecutivo.

e.
Cuando la organización acepte una licitación por la sede de una conferencia y el Comité Ejecutivo apruebe dicha conferencia, la licitación y todo el material de apoyo serán incorporados al contrato de la conferencia y pasarán a ser parte de dicho contrato.

f.
El Secretario General estará facultado para actuar en nombre de la organización y será el funcionario con el que la OLM Sede deberá resolver todos los detalles, mecanismos y ejecución del contrato de la conferencia.

g. 
La organización devolverá la fianza de licitación a la OLM Sede en cuanto reciba un informe del presidente de la conferencia que indique la conclusión satisfactoria de la conferencia y el Informe de Acontecimientos del director de la conferencia.

h. 
En el caso de que:

 
i.
el Secretario General de la organización cancelara la conferencia, y esto fuera aprobado por el Comité Ejecutivo después de considerar las razones para dicha cancelación, o

 
ii. 
las obligaciones de la OLM Sede, de acuerdo a lo prescrito en este contrato, no fueran cumplidas por lo menos treinta (30) días antes del inicio del Congreso Mundial que siga a la conferencia,

 
la OLM Sede perderá automáticamente la fianza de licitación.

NORMA 19‑2. VISITA DE INSPECCIÓN PREVIA A LA CONFERENCIA: 
El presidente de la conferencia realizará una visita de inspección previa a la conferencia antes de la reunión de enero del Comité Ejecutivo. Si él no puede realizar esta visita, el Presidente de la organización nombrará a otra persona para que la efectúe en su lugar. Esta visita, si la lleva a cabo el Vicepresidente Ejecutivo, no será incluida en las limitaciones de viajes especificadas en la Norma 10‑2.

NORMA 19‑3. FECHAS DE LAS CONFERENCIAS: 
Todas las Conferencias de Área deberán comenzar antes del 15 de junio de cada año.

NORMA 19‑4. LEMA DE LA CONFERENCIA: 

a. 
El lema de cada conferencia se relacionará con asuntos socioeconómicos del Área en particular, y cada conferencia tendrá el objetivo de adoptar declaraciones o resoluciones cuya finalidad sea resolverlos.

b.
El comité organizador de la conferencia deberá remitir la proposición de un lema al Secretario General por lo menos treinta (30) días antes de la reunión de Mediados de Año del Comité Ejecutivo el año anterior al de la conferencia. El Comité Ejecutivo deberá aprobar el lema de la conferencia y el Secretario General deberá comunicar al comité organizador cuál es el lema aprobado dentro de treinta (30) días a partir de la reunión.

NOTA: En conformidad con el informe Una Visión del Comité de Planes Estratégicos (SPC) en el Congreso Mundial de 1999, que preconiza la promoción de un mensaje y una consigna para la organización durante el período de 2001 a 2006, el lema de la conferencia será la consigna corporativa de la organización: “Entrepreneurs in Action - Emprendedores en Acción - Entrepreneurs in Actino”.

NORMA 19‑5. PROGRAMA DE ACTIVIDADES Y ORDENES DEL DÍA: 

SECCIÓN 1. REQUISITOS DEL PROGRAMA: Por lo menos dos tercios (2/3) del tiempo asignado a las reuniones de trabajo de una conferencia serán destinados a temas Júnior. Se dedicará por lo menos medio día a seminarios, sesiones de trabajo, grupos de discusión o reuniones similares sobre la consigna corporativa de la JCI, y se destinará el tiempo suficiente al lema de la conferencia y al Programa del Área (de haberlo).

SECCIÓN 2. PROGRAMA DE ACTIVIDADES: El Comité Ejecutivo será responsable de la aprobación del programa de actividades de la conferencia. El Secretario General, luego de consultar a las ONMs asignadas al Área, establecerá, con el comité organizador de la conferencia, un programa de actividades tentativo y lo presentará al Comité Ejecutivo para su aprobación en la reunión de mediados del año previo al de la conferencia. El Secretario General despachará el programa de actividades aprobado al comité organizador de la conferencia dentro de treinta (30) días luego de la reunión. 

SECCIÓN 3. TEMAS Y ÓRDENES DEL DÍA: El presidente de la conferencia será responsable de la aprobación de los temas y órdenes del día de las reuniones, seminarios y sesiones de trabajo oficiales de la JCI. El Secretario General preparará los temas y órdenes del día tentativos y los presentará, junto con recomendaciones en cuanto a presidentes de reuniones y oradores, al presidente de la conferencia antes de la reunión del Comité Ejecutivo posterior al congreso del año previo al de la conferencia. El presidente de la conferencia discutirá lo presentado por el Secretario General con el comité organizador de la conferencia en su visita de inspección previa a la conferencia, y establecerá los temas y órdenes del día aprobados antes de que termine la reunión de enero del Comité Ejecutivo, o noventa (90) días antes de la apertura de la conferencia, lo que ocurra primero. Si el presidente de la conferencia no establece los temas y los órdenes del día aprobados dentro del plazo fijado, los temas y órdenes del día tentativos presentados por el Secretario General serán considerados finales y aprobados. El Secretario General enviará los temas y órdenes del día aprobados al comité organizador de la conferencia tan pronto estén establecidos, a más tardar quince (15) días después de clausurada la reunión de enero del Comité Ejecutivo.

SECCIÓN 4. PRESENTACIÓN A ONMS Y FUNCIONARIOS: El programa de actividades y los órdenes del día aprobados para la conferencia serán enviados por el comité organizador de la conferencia, por lo menos sesenta (60) días antes de la apertura de la conferencia, a todos los funcionarios de la JCI y a todas las ONMs asignadas al Área en la que se realizará la conferencia.

NORMA 19‑6. PRESIDENTES DE REUNIONES, SEMINARIOS Y SESIONES DE TRABAJO DE LA JCI: 

El presidente de la conferencia o el Secretario General enviará los nombres de estos presidentes y oradores al comité organizador de la conferencia a más tardar treinta (30) días antes de la apertura de la conferencia.

NORMA 19‑7. INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA: 

El comité organizador proporcionará servicios profesionales de interpretación simultánea en todas las conferencias.

NORMA 19‑8. SERVICIOS A LAS CONFERENCIAS: 

Las conferencias recibirán los siguientes servicios de la organización:

 
a. 
Coordinación de la fecha y el lugar de las conferencias.

 
b.
Publicidad a través de publicaciones de la organización.

 
c.
Supervisión y orientación por parte del presidente de la conferencia.

 
d.
Gestiones para conseguir disertantes especializados para los seminarios de la JCI.

 
e.
Despacho de materiales de la JCI a través de la Sede Mundial.

 
f.
Despacho de un juego de cintas con las direcciones de las ONMs dentro del Área en que se realice la conferencia, para la distribución de información relativa a la conferencia. A discreción del Secretario General, se despacharán además cintas con las direcciones de los Senadores de dichas ONMs.

NORMA 19‑9. RESOLUCIONES DE LAS CONFERENCIAS: 

El presidente de la conferencia deberá, dentro de los veintiocho (28) días inmediatos a la clausura de una conferencia de la JCI, enviar detalles por escrito al Secretario General sobre todas resoluciones aprobadas. El Secretario General enviará copias de dichas resoluciones a todos los miembros de la Junta Directiva.

NORMA 19‑10. REUNIONES MULTINACIONALES: 

Además del Congreso anual y las conferencias, la organización fomentará la celebración de reuniones entre ONMs y/o organizaciones que puedan llegar a ser ONMs, a fin de desarrollar un espíritu de cooperación, visión y comprensión internacionales. Estas reuniones ofrecerán a las personas jóvenes de diferentes credos, razas y creencias, la oportunidad de intercambiar ideas y experiencias.

CAPÍTULO XX

SENADORES
NORMA 20‑1. SENADURÍA: 
SECCIÓN 1. POSIBLES SENADORES: La Senaduría será concedida como un honor a Miembros o ex Miembros Individuales que hayan prestado servicios destacados a la JCI. La Senaduría no estará limitada exclusivamente a funcionarios y ex funcionarios, sino que podrá ser concedida también a miembros destacados que, por razones personales o profesionales, ajenas a su voluntad, no hayan podido prestar servicios como funcionarios de su OLM u ONM.

SECCIÓN 2. POSICIÓN DE LOS SENADORES:  La organización insta a las OLMs y ONMs a incluir una cláusula de efecto automático en sus respectivas constituciones para que, cuando se confiera una Senaduría a un Miembro o ex Miembro, éste pase a ser miembro vitalicio de su OLM y ONM. La cuestión de si los Senadores deberán pagar cuotas de afiliación a su OLM y ONM es de exclusiva competencia local y/o nacional.

SECCIÓN 3. ENTREGA DE SENADURÍAS: La organización insta a las OLMs y ONMs a celebrar la ceremonia de entrega de Senadurías con la dignidad que la ocasión requiere, preferiblemente en una ceremonia ad hoc.

NORMA 20‑2. GRUPOS DEL SENADO:  

SECCIÓN 1. JUNTAS GOBERNANTES: Las organizaciones de la JCI tendrán poder de gobernación sobre sus respectivos grupos del Senado. La junta Júnior gobernante del Senado nacional será la junta directiva de la ONM; del Senado estatal o regional, la junta estatal o regional; y del Senado local, la junta directiva de la OLM.

Todo grupo del Senado debe buscar la aprobación de su Junta gobernante de la JCI para todo programa, contrato y/o proyecto que desee efectuar. Dicho programa, contrato y/o proyecto no debe estar en conflicto ni ir en contra de los programas, contratos y/o proyectos de la Junta gobernante de la JCI.

Todo presupuesto de un grupo del Senado debe ser aprobado cada año por su organización gobernante de la JCI.

Las ONMs incluirán en sus constituciones una cláusula que indique que los grupos del Senado estarán sujetos a los estatutos, normas y reglas de la ONM.

SECCIÓN 2. INFORMES DE LOS GRUPOS DEL SENADO: En el congreso, los grupos nacionales e internacionales del Senado le entregarán al Presidente del Senado de la organización un informe sobre sus actividades del año. Cada informe contendrá detalles sobre lo indicado a continuación y datos adicionales que el Comité Ejecutivo considere apropiados:

a.
Nombre y dirección postal.

b.
Declaración de sus propósitos.

c.
Nombres y direcciones de sus funcionarios.

d.
Descripción de sus actividades del momento y planes futuros, entre ellos:

i.
una descripción de las actividades del año en curso, incluso las actividades de grupos estatales del Senado, de ser pertinente; 

ii.
el programa de reuniones del siguiente año;

iii.
una descripción de las actividades planeadas para el año siguiente.

Si un grupo del Senado no presenta este informe y plan anual, o si trata de violar la Constitución o limitar la libertad de una ONM, se considerará que el grupo no ha cumplido lo estipulado en el Estatuto 20‑ 6, Sección 5.

CAPÍTULO XXI

CUOTAS
NORMA 21‑1. DECLARACIONES DE MIEMBROS DE LAS OLMS: 
Se les recomienda a las ONMs que establezcan un sistema central de recaudación de cuotas de las OLMs, soliciten a sus OLMs declaraciones de miembros cada trimestre, y preparen y tengan al día una lista completa de los nombres y direcciones de los miembros, de manera que se pueda verificar el número correcto de miembros de las OLMs.

NORMA 21‑2. INSCRIPCIÓN DE MIEMBROS:
SECCIÓN 1: INSCRIPCIÓN ANUAL: Entre los datos que deberá presentar la ONM al inscribir a sus miembros 30 días antes del Congreso estarán los siguientes:

a.
El número total de miembros individuales inscritos en la ONM durante los 12 meses previos.

b.
El nombre y la dirección postal de cada OLM.

c.
El número de miembros individuales de cada OLM.

d.
Explicación de toda reducción del 5% o más en el número total de miembros de la ONM en comparación con el año previo.

e.
Una copia de los estados financieros (preferiblemente verificados), en uno de los idiomas de correspondencia de la organización, del período financiero terminado durante los 12 meses previos. Los estados financieros deberán ser enviados al Secretario General dentro de 10 meses luego de terminado el período financiero.

f.
Una copia de la constitución vigente de la ONM en uno de los idiomas de correspondencia de la organización. Toda enmienda a dicha constitución efectuada desde la última inscripción de miembros debe ser enviada a la Sede Mundial dentro de 90 días luego de su adopción. El Secretario General revisará estas enmiendas y, cuando lo considere oportuno, le solicitará al Asesor Legal General que aconseje a la ONM, en caso de que haya conflicto con la Constitución de la organización.

SECCIÓN 2. INSCRIPCIÓN ADICIONAL: Entre los datos que la ONM deberá proporcionar al inscribir miembros adicionales después de la inscripción anual citada en la Sección 1, estarán los siguientes:

a.
El número total de miembros individuales adicionales afiliados a la ONM desde la inscripción realizada treinta (30) días antes del Congreso; o 

b.
La afiliación de una OLM, registrando su nombre, dirección postal y número de miembros individuales; o


c.
Aumentos en el número de miembros individuales en una OLM.

SECCIÓN 3. OTROS CAMBIOS DURANTE EL AÑO: Las ONMs notificarán inmediatamente al Secretario General otros cambios en la inscripción de miembros que sean el resultado de:


a.
La desafiliación de una OLM, en cuyo caso la ONM deberá dar el nombre de la OLM; o

b.
Disminuciones importantes en el número de miembros individuales de una OLM.

La notificación de estos cambios no variará la cantidad de las cuotas por las que se enviará la factura basada en la inscripción vigente, pero, naturalmente, éstos se tomarán en cuenta al computar las cuotas del año siguiente si se reflejan en la inscripción efectuada 30 días antes del siguiente Congreso.

SECCIÓN  4. REQUISITOS ADICIONALES: Toda ONM deberá proporcionar los siguientes detalles acerca de sus miembros individuales:

a.
Nombre

b.
Dirección postal

c.
Fecha de nacimiento

d.
Ocupación

e.
Fecha de afiliación

f.
Número de Senaduría (de ser pertinente)

g.
Posición como instructor (de ser pertinente)

h.
Dirección de correo electrónico (e-mail) 

i.
Género

NORMA 21‑3. FORMAS ACEPTABLES DE PAGO DE CUOTAS:
SECCIÓN 1. FORMAS DE PAGO: Se aceptará el pago de las cuotas de la ONM a la JCI mediante los siguientes métodos:

a.
En efectivo en dólares estadounidenses

b.
Cheques de viajero en dólares estadounidenses

c.
Giros bancarios o cheques girados contra un banco de EE.UU. en dólares estadounidenses

d.
Transferencia bancaria en dólares estadounidenses

e.
Tarjeta de crédito aprobada, en moneda firme (de usarse este método, se añadirá el costo de la transacción a las cuotas)

SECCIÓN 2. GIROS BANCARIOS: No se aceptarán giros bancarios en moneda que no sea dólares estadounidenses a menos que la moneda pueda ser cambiada fácilmente a dólares estadounidenses y el Secretario General haya aprobado esta transacción en particular en forma expresa y por escrito. La Sede de la JCI enviará en ese caso a la ONM un cálculo por escrito de los gastos ocasionados por esta transacción (Estatuto 21‑2, Sección 4).

CAPÍTULO XXII

FINANZAS
NORMA 22‑1. NORMA PRESUPUESTARIA GENERAL: 

SECCIÓN 1. PRESUPUESTO

a.
Preparación: Cada año, a más tardar el 1º de junio, el Secretario General preparará un Proyecto de Presupuesto de Operación para el siguiente año fiscal, para presentarlo, conforme al Estatuto 22‑ 5, al Comité de Finanzas y el Comité de Auditoría en su reunión de mediados de año.

b.
Presupuesto de Gastos de Capital: Cada año, a más tardar el 1º de junio, el Secretario General preparará un Proyecto de Presupuesto de Gastos de Capital para reemplazar o adquirir bienes, para presentarlo, conforme al Estatuto 22‑5, al Comité de Finanzas y el Comité de Auditoría en su reunión de mediados de año.

c.
Límite del Presupuesto de Gastos de Capital: Se preparará el Presupuesto de Gastos de Capital teniendo en consideración los requisitos de dinero en efectivo y de capital de trabajo de la organización, de modo que la reserva en efectivo para funcionamiento a fines de todo año fiscal no sea menos que el equivalente a un promedio de dos (2) meses de cuentas por pagar, según lo determine el Presupuesto de Operación para el siguiente año.

d.
Proyecciones de Flujo de Fondos: Tomando como base los Presupuestos de Operación y de Gastos de Capital citados en (a) y (b) de esta Norma, el Secretario General preparará cada mes proyecciones de flujo de fondos de recibos, pagos y saldos de cuentas bancarias. Estas proyecciones serán presentadas a la Junta Directiva en su reunión de enero, y estarán sujetas a revisión en junio de cada año como parte de la revisión general del presupuesto prescrita en la Norma 22‑2.

SECCIÓN 2. SUPERÁVIT DEL PRESUPUESTO: El presupuesto anual de operación contendrá un superávit de no menos del tres (3) por ciento de los ingresos de cuotas.

SECCIÓN 3. CUENTA DE CONTINGENCIAS: La Asamblea General incluirá en el presupuesto una suma que no exceda el dos (2) por ciento del ingreso de cuotas, bajo el título Cuenta de Contingencias. El Comité de Finanzas o el Presidente tendrá potestad para gastar una parte o la totalidad de la cantidad asignada para fomentar los intereses de la organización dentro de los límites de la norma actual. No se gastará más de un tercio (1/3) de la Cuenta de Contingencias en un solo encabezamiento del presupuesto.
NORMA 22‑2. REVISIÓN DEL PRESUPUESTO: 

En enero y junio de cada año fiscal, el Tesorero le recomendará al Comité de Finanzas cambios en el presupuesto basados en cambios inesperados o desusados en los ingresos o los gastos. El Comité de Finanzas presentará estos cambios del presupuesto a la Junta Directiva para aprobación en su reunión de enero o por votación postal.

NORMA 22‑3. PRESUPUESTO DE INGRESOS:  

A fin de trazar mejor el presupuesto, los ingresos por concepto de cuotas serán calculados lo más exactamente posible, basándose en las inscripciones de miembros enviadas por las ONMs al Secretario General. Al calcular los ingresos de cuotas del siguiente año no se considerarán las ONMs que tengan pendientes cuotas substanciales en el Congreso.

NORMA 22‑4. NORMAS DE CONTABILIDAD: 

Se prepararán las cuentas de la organización en conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados según lo establecido por el American Institute of Certified Public Accountants (AICPA) (Instituto Americano de Contadores Públicos Certificados) y el comité de la Financial Accounting Standards Board (FASB) (Junta de Regulación de Contabilidad Financiera).
NORMA 22‑5. REUNIÓN DEL COMITÉ DE FINANZAS: 

Cualquier miembro del Comité de Finanzas que sea a la vez candidato para un cargo podrá ausentarse de la reunión del Comité de Finanzas celebrada en el Congreso anual para asistir a una reunión electoral ("caucus”). El Comité Ejecutivo decidirá las horas y los días en que se celebrarán las reuniones del Comité de Finanzas.

NORMA 22‑6. GASTOS DE FUNCIONARIOS: 

SECCIÓN 1. PRESIDENTE: Se asignarán fondos en el presupuesto para los gastos de viaje, de administración y de otro tipo del Presidente, para permitirle el desempeño eficaz de sus labores. Se asignarán también fondos en el presupuesto, dentro de los gastos del Presidente, para el viaje y gastos diversos de viaje del cónyuge presidencial a máximo dos (2) convenciones nacionales, máximo dos (2) Conferencias de Área y el Congreso Mundial, así como para el viaje en clase económica de los hijos del Presidente al Congreso
No se costearán los gastos de ninguna otra persona mediante el presupuesto del Presidente y en ningún caso excederá el reembolso por gastos la cantidad total presupuestada para los gastos del Presidente.

SECCIÓN 2. PROCEDIMIENTO: Las solicitudes de reembolso que estén dentro de los gastos previstos en el presupuesto deberán enviarse a la Sede Mundial de la JCI en un plazo de 45 días después de efectuarse el gasto. De ser pertinente, se enviará una copia al Vicepresidente Ejecutivo correspondiente. No se reembolsarán gastos por reclamos que se envíen tarde, excepto con el consentimiento específico del Presidente y sólo en circunstancias extraordinarias. No se reembolsarán gastos por reclamos que se envíen después del 31 de enero posterior al año fiscal al que corresponden los gastos
SECCIÓN 3. ANTICIPOS: Si lo estima conveniente, el Presidente podrá autorizar anticipos a cuenta de los presupuestos para gastos administrativos y viajes de los funcionarios nombrados o electos.

SECCIÓN 4. GASTOS AUTORIZADOS DE VIAJE: Los gastos autorizados de viaje serán los que deba efectuar realmente el funcionario en transporte, seguro de viajes, hotel y comidas, lavandería y valet, pasaporte y cuotas consulares, exceso de equipaje y gastos semejantes, relacionados directamente con los viajes oficiales a nombre de la organización.

SECCIÓN 5. LIMITACIONES: Los viajes de un Vicepresidente fuera de los lugares a él asignados no constituirán un gasto autorizado a menos que, en opinión del Presidente y siguiendo la recomendación del Vicepresidente Ejecutivo a quien el Vicepresidente haya sido asignado, existan circunstancias especiales que justifiquen el empleo de fondos para este propósito.

SECCIÓN 6. GASTOS ADMINISTRATIVOS AUTORIZADOS: Los gastos administrativos autorizados incluirán taquigrafía, papelería, sellos postales, teléfono, fax, télex, telégrafo, escudo del funcionario, publicidad, fotografías, informes a la prensa y otros gastos similares, directamente relacionados con las responsabilidades administrativas del funcionario.

SECCIÓN 7. MÁXIMO: La cantidad máxima asignada disponible para los funcionarios conforme se establezca en el presupuesto costeará todos los gastos y servicios de dichos funcionarios durante su período real de funciones; el reembolso por dichos gastos y servicios en ningún caso excederá la cantidad presupuestada.

SECCIÓN 8. GASTOS PERSONALES: Los gastos personales pagados por la organización en nombre de un funcionario le serán reembolsados a la organización dentro de treinta (30) días luego de que se haya efectuado el pago o presentado la factura, lo que suceda primero.

SECCIÓN 9. CRÉDITO POR CONCEPTO DE CUOTAS: Las cuotas no serán acreditadas contra las cuentas de los funcionarios excepto en circunstancias muy especiales y con la previa autorización del Presidente. No se concederá tal aprobación a menos que se brinde evidencia de una causa justificada junto con una declaración exacta de los gastos efectuados. Esta declaración deberá igualar o exceder las cuotas pendientes de la ONM de la cual viaje el funcionario y deberá estar acompañada de una solicitud escrita, firmada por la ONM y por el funcionario en cuestión. Si el Presidente estima que la causa es justificada y que se han llenado las demás condiciones citadas en este párrafo, el Secretario General tomará las medidas necesarias que aseguren la concesión de este crédito.

SECCIÓN 10. INFORME REQUERIDO: Todo funcionario deberá presentar un informe escrito sobre las actividades por las cuales solicita reembolso de los gastos efectuados antes de que se le puedan rembolsar dichos gastos. Todos los informes y solicitudes de reembolso deberán presentarse inmediatamente luego de efectuado un gasto, para poder mantener las finanzas de la organización en el debido orden en todo momento. Para que sea posible preparar en el Congreso planes completos de viajes y extensión, ningún Vicepresidente recibirá reembolso de gastos efectuados en viajes previos al Congreso sobre los cuales no haya presentado un informe y una solicitud de reembolso antes del inicio de dicho Congreso.

SECCIÓN 11. TRANSFERENCIAS: Por recomendación del Vicepresidente Ejecutivo apropiado y con el consentimiento del respectivo funcionario, el Presidente, con un propósito valedero, podrá transferir asignaciones presupuestarias de un funcionario a otros.

SECCIÓN 12. VIAJES AL CONGRESO: A fin de que la organización pueda beneficiarse de la experiencia del año en función de los miembros de la Junta Directiva, se les proporcionarán los fondos necesarios para su viaje al Congreso anual. Para tener derecho a estos fondos, cada funcionario deberá estar presente en todas las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva y en cualquier reunión apropiada y deberá entregar al Secretario General los archivos requeridos. Todo funcionario que reciba estos fondos por anticipado y no cumpla con estas regulaciones no recibirá ningún fondo que le sea debido hasta que reponga a la organización por el anticipo. No se efectuarán reembolsos a funcionarios que no cumplan con los requisitos de esta norma, a menos que enfermedad u otras razones válidas, determinadas por el Presidente, justifiquen estas omisiones. 

SECCIÓN 13. CONDICIONES: No se le concederá un anticipo a un Vicepresidente para su viaje al Congreso a menos que, antes de solicitar el anticipo, él haya visitado a todas las ONMs que se le hayan asignado para visitar antes de su viaje al Congreso, y haya presentado el informe requerido. No se efectuarán pagos por gastos de viaje al Congreso hasta que se hayan satisfecho estas condiciones.

SECCIÓN 14. EXCEPCIÓN: El Comité Ejecutivo, mediante la votación afirmativa de las dos terceras (2/3) partes de sus miembros votantes presentes, podrá conceder una excepción a la Sección 13 de esta Norma, siempre que se haya determinado con anterioridad la existencia de una causa que justifique la excepción.

NORMA 22‑7. SUBVENCIONES DE DESARROLLO:
SECCIÓN 1. Las Organizaciones Nacionales y las Asociaciones de Área pueden solicitar asistencia económica en forma de subvenciones de desarrollo para proyectos específicos que contribuyan al crecimiento y progreso de la organización, desarrollo de liderazgo, capacitación y extensión de una OLM o una ONM. 

El Comité Ejecutivo de la JCI podrá considerar una solicitud para su aprobación siempre que el Secretario General de la JCI y el Vicepresidente Ejecutivo hayan recibido dicha solicitud por lo menos catorce (14) días antes de la reunión en la que se vaya a considerar la solicitud. Siete (7) días antes de la reunión del Comité Ejecutivo, el Secretario General indicará al Comité Ejecutivo la cantidad total de fondos disponibles para subvenciones. Dichos fondos se distribuirán entre las cuatro Áreas, según el número actual de miembros en cada Área. El Vicepresidente Ejecutivo asignado a cada Área y el Director de Área revisarán las solicitudes y determinarán las cantidades que se otorgarán a las ONM solicitantes. 

Una vez revisadas por el Director de Área y el Vicepresidente Ejecutivo, se enviarán todas las solicitudes al Comité Ejecutivo para su aprobación.

SECCIÓN 2. Para que el Comité Ejecutivo pueda considerar debidamente la solicitud, ésta deberá ser presentada antes del inicio del proyecto en cuestión y contener los datos suficientes, incluso:

a.
Plan de acción detallado.

b.
Un presupuesto detallado, que deberá incluir una aportación de la ONM al proyecto, aportación que deberá ser mayor o igual al treinta por ciento (30%) de la subvención solicitada.

c.
Itinerario de viajes, de ser pertinente.

d.
Nombre de las personas participantes.

e.
Fechas propuestas para el proyecto.

f.
Objetivos y beneficios percibidos.

g. Cuando sea apropiado, evidencia que apoye la solicitud.

h. Todas las solicitudes deben estar firmadas por el Presidente y/o el Secretario General de la ONM o Asociación solicitante.

A discreción del Comité Ejecutivo de la JCI y por recomendación del Director de Área y del Vicepresidente Ejecutivo correspondientes, se podrá realizar, al comienzo del proyecto, un pago adelantado del treinta y tres por ciento (33%) de la subvención aprobada. 

Se considerará que no están al día en sus obligaciones financieras con la organización las ONMs que no cumplen con su compromiso de presentar informes escritos y estados financieros certificados, o no devuelven el adelanto de la subvención.
SECCIÓN 3. Antes de que el Comité Ejecutivo apruebe el pago de la subvención, se debe presentar un informe escrito con detalles completos de los resultados y logros del proyecto en cuestión, así como estados financieros certificados por el presidente y el tesorero de la ONM o por el presidente y el tesorero de la asociación beneficiada que justifiquen la cantidad de la subvención reclamada. Las subvenciones de desarrollo de las ONMs serán revisadas por el Comité Ejecutivo en las reuniones de enero y de mediados de año para considerar los logros y el aumento de miembros, con el fin de determinar nuevas medidas y subvenciones de desarrollo.

SECCIÓN 4. Los reclamos para el pago de la subvención deberán ser presentados dentro de doce (12) meses luego de la fecha en que el Comité Ejecutivo apruebe la subvención; de lo contrario se decomisará la subvención.

SECCIÓN 5. Todos los fondos de desarrollo que permanezcan sin asignar al finalizar un año fiscal serán transferidos automáticamente al fondo de desarrollo del año fiscal siguiente. Esto se aplicará también a las subvenciones decomisadas citadas en la Sección 4 de esta Norma.

SECCIÓN 6. La Asamblea General podrá incluir en el presupuesto, como partida separada, un Fondo de Desarrollo Especial de no más de US$15.000, suma que podrá usar el Secretario General para atender solicitudes urgentes o específicas de ONMs en desarrollo. Las subvenciones que se otorguen de esta partida serán de hasta US$1.000, una vez al año por ONM en desarrollo. El Secretario General le informará sobre dichas subvenciones al Presidente, así como al Comité Ejecutivo de la JCI en su próxima reunión regular. En lo que respecta a esta sección, se considerarán ONMs en desarrollo las que se encuentren en existencia por menos de cinco (5) años o tengan menos de 1.000 miembros. Se podrán solicitar subvenciones de este fondo para aprovechar oportunidades de crecimiento, ayudar a una ONM en casos de emergencia o atender otras situaciones urgentes que requieran pronta asistencia.

SECCIÓN 7. Se asignarán cada año para el Fondo de Desarrollo y el Fondo Especial de Desarrollo todos los intereses devengados de las inversiones de la Fundación de la JCI, luego de deducir los gastos de funcionamiento de la Fundación.

SECCIÓN 8. Todas las organizaciones interesadas en solicitar una subvención de desarrollo para un programa específico deben seguir las normas indicadas anteriormente y enviar una solicitud al Secretario General por lo menos catorce (14) días antes de la reunión del Comité Ejecutivo en la que se considerará la solicitud. La aprobación de subvenciones estará sujeta a la disponibilidad de recursos de la JCI.

NORMA 22‑8. FONDO DE EMERGENCIA PARA VIAJES: 

La Asamblea General podrá asignar al renglón del presupuesto “Gastos de viajes de funcionarios ‑ Fondo de emergencia para viajes” una suma que no exceda cinco mil dólares (US$5.000).

El Fondo de Emergencia para Viajes será empleado para sufragar el costo de viajes no acostumbrados o imprevistos de funcionarios en representación de la organización. El desembolso de tales fondos se hará con la aprobación del Presidente.

NORMA 22‑9. POLÍTICA FINANCIERA:  

 
a.
Los servicios a los miembros deberán ser sufragados por cuotas de afiliación o suscripciones.

 
b.
Los programas deberán ser financiados de acuerdo con lo expuesto en “a.” o a través de patrocinios especiales.

 
c.
En el presupuesto de la organización se tomará en cuenta el dinero de patrocinios firmemente asegurados, pero no el de patrocinios condicionales o esperados. 

d.
La organización preparará su presupuesto cada año para proporcionar, de sus ingresos de cuotas u otros ingresos internos, todos los servicios y publicaciones de naturaleza continuada, sin tomar en cuenta el potencial de patrocinios.

 
e.
El desarrollo deberá estar sufragado por los fondos del Senado, ingresos de cuotas y/o patrocinios.

NORMA 22‑10. INVENTARIOS: 

Todas las pertenencias de esta corporación serán registradas en nombre de la organización. El Secretario General será el funcionario responsable de todas las pertenencias registradas en dicho nombre. Él mantendrá un inventario continuo de todas las pertenencias, incluso muebles, equipos de oficina y obsequios hechos a la Sede Mundial. Al tomar posesión de su cargo, el nuevo Secretario General asumirá responsabilidad inmediata de las pertenencias de la corporación y firmará un inventario escrito de todos los artículos recibidos, copias del cual serán enviadas al Presidente, el Tesorero y el Asesor Legal General.

NORMA 22‑11. CUENTAS: 

Todos los fondos de esta corporación serán depositados en cuentas bancarias en los Estados Unidos (con las excepciones previstas en la Norma 22‑12), sujeto a que se tomen las medidas del caso para garantizar la seguridad de dichas cuentas.

NORMA 22‑12. CUENTAS INTERNACIONALES: 

Por recomendación del Tesorero y con la aprobación previa del Presidente, podrán abrirse cuentas bancarias fuera de los Estados Unidos, siempre que los funcionarios las consideren necesarias para recibir los fondos que no puedan ser girados a una cuenta en los EE.UU. o para la operación temporal de programas o reuniones de la organización. La administración y las firmas para cuentas internacionales serán como para las cuentas que se mantienen en los EE. UU. Los estados de cuentas, duplicados de recibos de depósitos y otros comprobantes de transacciones con las cuentas internacionales deberán ser enviados directamente al Secretario General. El Secretario General retendrá la custodia de las chequeras de todas estas cuentas y se le mantendrá al Tesorero al tanto de la situación de las cuentas internacionales. Los fondos de tales cuentas serán repatriados a los Estados Unidos de América tan pronto sea permitido, o tan pronto lo considere apropiado el Secretario General luego de terminado el programa o la reunión.

NORMA 22‑13. INVERSIÓN DE FONDOS: 
El Secretario General podrá invertir los fondos excedentes de la organización, de acuerdo con pautas establecidas cada cierto tiempo por el Comité Ejecutivo.

NORMA 22‑14. SUMINISTROS: 

SECCIÓN 1. INVENTARIO Y VENTA DE SUMINISTROS PARA MIEMBROS A ONMS: El Secretario General mantendrá un inventario de artículos de joyería y suministros, basados en los diseños oficiales, como un servicio a los miembros. El Secretario General guardará los registros de las compras de las joyas y suministros, y presentará un inventario completo de los artículos de joyería y demás efectos en existencia en la reunión de mediados de año del Comité Ejecutivo.

SECCIÓN 2. PROMOCIÓN: La promoción de todo artículo de joyería o suministro será atendido exclusivamente por la organización, y cualquier nuevo artículo que sea propuesto deberá ser referido a la consideración del Secretario General.

SECCIÓN 3. VENTA DE ARTÍCULOS CON NOMBRE, LOGOTIPO O DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS: La venta o reventa de cualquier artículo que pueda llevar el nombre o los nombres, el logotipo o el Credo de la organización, habrá de ser aprobada en primer lugar por el Secretario General, quien tendrá potestad para fijar, con la aprobación del Presidente, restricciones a la venta o distribución del mencionado artículo. 

SECCIÓN 4. PEDIDOS ACOMPAÑADOS DE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE O GIRO POSTAL: Todos los pedidos de efectos de joyería y suministros habrán de venir acompañados de su pago en efectivo, cheque o giro postal. Los pedidos efectuados dentro de los Estados Unidos podrán ser enviados para ser pagados en el momento de la entrega, por medio de la Oficina de Correos de Estados Unidos.

SECCIÓN 5. JOYAS Y SUMINISTROS VENDIDOS EN CONGRESOS Y CONFERENCIAS: Solamente los artículos de joyería y suministros ofrecidos por el departamento de suministros de la organización podrán ser vendidos en el Congreso Mundial anual y en las conferencias.

SECCIÓN 6. JOYAS Y SUMINISTROS DE OTRAS FUENTES: Otros artículos de joyería y suministros que no provengan del departamento de suministros de la organización podrán ser vendidos en el Congreso Mundial y en las conferencias con la autorización previa del Secretario General.

NORMA 22‑15. DESEMBOLSOS: 

Todos los desembolsos deberán efectuarse por medio de cheques, en la forma autorizada por la Asamblea General.

NORMA 22‑16. SIGNATARIOS BANCARIOS: 

Todas las cuentas bancarias o certificados de depósito de la organización deberán tener un mínimo de dos (2) firmas autorizadas. Las personas autorizadas serán el Presidente, el Tesorero, el Secretario General, el funcionario de la Sede Mundial responsable de las finanzas, y uno de otros dos funcionarios de la Sede Mundial designados por el Secretario General. En circunstancias normales, el Secretario General y el funcionario de la Sede Mundial a cargo de las finanzas firmarán todos los cheques y retiros de fondos.

NORMA 22‑17. PRIORIDADES DE DESEMBOLSOS: 

Al efectuar desembolsos de fondos de la organización, el Secretario General se guiará por la norma de que, siempre que sea posible, se deberán usar los fondos de las cuentas internacionales para liquidar las deudas con funcionarios u otros acreedores de la organización.

NORMA 22‑18. FIANZA: 

El Presidente, el Tesorero, el Secretario General y todos los empleados deberán estar amparados por una fianza de cien mil dólares (US$ 100.000) en nombre de la organización.

NORMA 22‑19. SEGUROS: 

La organización proporcionará o reembolsará el costo de un seguro de vida y seguro médico a todos los funcionarios de la JCI durante su período de funciones en los términos prescritos a continuación:

a.
La beneficiaria de la póliza de seguro de vida será la organización, pero ésta no retendrá para sus propios fines el producto de ningún reclamo de indemnización pagado a la organización, sino que dispondrá de él conforme lo determine el Comité Ejecutivo.  

b.
El seguro de vida, que incorpora indemnización por muerte accidental (siempre que la persona sea asegurable), será ofrecido de la siguiente manera: 




US$500.000 — Presidente

 
 
 
US$100.000 — Miembros de la Junta

Un mínimo del ochenta por ciento (80%) de estas sumas se asignará directamente a la familia del difunto, conforme al formulario de consentimiento que será firmado por cada funcionario en el Congreso Mundial en el que resulte electo. La JCI podrá retener el veinte por ciento (20%) restante para cubrir cualquier gasto en el que la JCI pueda incurrir, o enviárselo a la familia a discreción del Comité Ejecutivo

c.
Seguro de viajes: Los gastos efectuados por los funcionarios para conseguir un seguro de viajes amplio, que cubra gastos como tratamiento médico de emergencia, evacuación de emergencia, repatriación de restos mortales y seguro de equipaje, serán autorizados para reembolso. Se requerirá que este seguro esté en vigor para todo funcionario que viaje en asuntos oficiales aprobados de la JCI. El funcionario debe presentar evidencia de haber obtenido este seguro de viajes junto con la cotización de sus viajes y la solicitud de presupuesto anual. Si un funcionario no puede obtener este seguro localmente, la JCI lo obtendrá y lo cargará al presupuesto del funcionario.

NORMA 22‑20. DONATIVOS: 

SECCIÓN 1. DONATIVOS SOLICITADOS:

a.
El Secretario General tendrá la responsabilidad de cultivar las relaciones con los patrocinadores actuales y de obtener nuevos patrocinadores mediante un plan definido de:

i.
Revisión de las posibilidades con corporaciones y fundaciones internacionales, etc.

 

ii. 
Investigación de sus intereses y antecedentes.

 

iii.
Conservación de archivos adecuados sobre todas las ONMs que disfruten o hayan disfrutado de acuerdos financieros con patrocinadores.

 

iv. 
Preparación y presentación de solicitudes de patrocinio.

b.
El Secretario General, como representante autorizado de la organización, tendrá potestad para aceptar fondos de patrocinio, luego de consultar con el presidente de la ONM del país del cual se derive el patrocinio y de obtener la aprobación del Comité Ejecutivo (por votación postal de ser necesario) antes de concluir un acuerdo de patrocinio.

SECCIÓN 2. DONATIVOS NO SOLICITADOS: El Secretario General, si lo estima conveniente, podrá aceptar donativos no solicitados en materiales o efectivo si piensa que el donante goza de buena reputación y siempre que, si el uso de un donativo es restringido, éste sea empleado en un gasto que figure en el presupuesto anual. El Secretario General deberá informar al Comité de Finanzas sobre todos estos donativos.

NORMA 22‑21. SUELDOS: 

SECCIÓN 1. ESCALA DE SUELDOS: La Junta Directiva establecerá cada cierto tiempo las escalas de sueldos para todos los empleados de la corporación.

SECCIÓN 2. SECRETARIO GENERAL: El Presidente tendrá la autoridad para determinar el sueldo del Secretario General, dentro de la escala de sueldos, sujeto a las limitaciones del presupuesto.

SECCIÓN 3. EMPLEADOS: El Secretario General tendrá la autoridad para determinar los sueldos de todos los demás empleados, dentro de la escala de sueldos, sujeto a las limitaciones del presupuesto.

SECCIÓN 4. COMITÉ DE REVISIÓN DE ESCALA DE SUELDOS: Un Comité de Revisión de Escala de Sueldos será establecido anualmente por el Presidente. Este Comité estará compuesto por el Presidente, el Presidente Anterior, el Secretario General, el Tesorero y otros miembros que el Presidente estime necesarios para el funcionamiento adecuado del Comité. El Comité se reunirá por lo menos una vez al año. 

NORMA 22‑22. GASTOS DE ACTIVIDADES: 

SECCIÓN 1. LÍMITES: Los gastos en la promoción y realización de actividades de programas dentro de los Campos de Oportunidades y el Tema de Mayor Énfasis, y la contribución de la organización a programas de Área aprobados por conferencias y a traducciones autorizadas, efectuadas por ONMs, de publicaciones de la organización, tendrán como límite la cantidad fijada por la Asamblea General en el presupuesto anual. 

SECCIÓN 2. RECAUDACIÓN DE FONDOS: En el caso de las campañas de recaudación de fondos, los gastos de la campaña, en cantidades determinadas por la Junta Directiva, podrán ser deducidos de los fondos recaudados en la campaña durante el año administrativo en curso.

NORMA 22‑23. FONDOS DEL SENADO: 

Las entradas netas provenientes de los honorarios del Senado, después de deducir los gastos de operaciones del Departamento del Senado, habrán de ser usadas para el Desarrollo. 

NORMA 22‑24. COMITÉ DE AUDITORÍA: 

SECCIÓN 1. MIEMBROS: La Junta Directiva deberá nombrar un Comité de Auditoría, el cual estará compuesto por el Tesorero, ex oficio, junto con otros cuatro miembros sin responsabilidad ejecutiva por el manejo de la administración. El Presidente del Comité será nombrado por el Presidente entre uno de los cuatro miembros. Se establecerá quórum con tres miembros. Los miembros elegibles para nombramiento deberán ser o haber sido funcionarios electos de la JCI. Por lo menos dos miembros, excluido el Tesorero, deberán tener experiencia en finanzas, contabilidad o auditoría. El Comité podrá, si lo considera necesario o deseable, invitar a miembros con pericia en un campo en particular a participar en el comité.
SECCIÓN 2.  AUTORIDAD: El Comité está autorizado por la Junta Directiva a:

(a) investigar cualquier actividad dentro de sus términos de referencia. Está autorizado a solicitar cualquier información que necesite un empleado, y se ordena a todos los empleados a cooperar con cualquier petición realizada por el Comité.

(b) Obtener asesoría profesional independiente y recibir ayuda de personas que no son miembros de la organización y que poseen experiencia y pericia pertinentes, de considerarlo necesario. 

SECCIÓN 3. REUNIONES: El Comité se reunirá normalmente dos veces al año, en la Reunión de Mediados de Año del Comité Ejecutivo y en el Congreso Mundial. El Secretario General deberá asistir a las reuniones del Comité de Auditoría, junto con otros miembros del personal invitados a asistir. El auditor externo asistirá normalmente a las reuniones en las que se evalúe un informe de auditoría externa o algún asunto relacionado.

SECCIÓN 4.  DEBERES: 

(a) Control Interno:

(i)
Supervisar y aconsejar a la Junta Directiva en cuanto a la evaluación del auditor sobre la eficacia de los sistemas financieros y otros sistemas de control interno de la organización, incluidos los controles establecidos específicamente para prevenir o detectar fraude u otras irregularidades, así como para garantizar economía, eficiencia y efectividad.  

(ii) 
Supervisar y aconsejar a la Junta Directiva en cuanto al cumplimiento de los requisitos de administración corporativa y orientación sobre buenas prácticas. 

(iii)
Responder de forma adecuada a los avisos sobre fraude u otras faltas emitidos por el auditor interno. 

(b)  
Auditoría: 

(i) 
Aconsejar a la Junta Directiva en cuanto a la selección, nombramiento, renombramiento anual y remuneración, o remoción, de los auditores externos, así como el alcance de su trabajo. 

(ii) 
Evaluar los estados financieros anuales de la organización y el informe del auditor antes de su presentación ante la Junta Directiva por parte del Comité de Finanzas. El Comité tomará en cuenta la opinión de la auditoría, la Declaración de Responsabilidades de los Miembros y cualquier asunto pertinente señalado en la carta administrativa del auditor. 

(iii) Revisar la Carta Administrativa anual del auditor y supervisar la labor de la administración en la implementación de las recomendaciones acordadas incluidas en dicha carta.  

(iv)
Responder adecuadamente a los avisos sobre fraude u otras faltas emitidos por el auditor. 

(iv) Aconsejar a la Junta Directiva en asuntos importantes que surjan de la carta administrativa del auditor externo y de cualquier otro informe de auditoría, así como en la respuesta de la administración a dichos asuntos. 

(v) Revisar la declaración de administración corporativa.

(vii) Establecer medidas e indicadores de desempeño adecuado para monitorear la eficacia del servicio de auditoría.

(viii) Revisar la estrategia y el plan de auditoría.

(ix) Llevar a cabo discusiones con los auditores y asegurar que asistan a las reuniones del Comité de Auditoría y la Junta Directiva según se indique. 

(x) Evaluar los objetivos y el alcance de cualquier trabajo de auditoría no reglamentario que haya realizado o que vaya a ser realizado por la compañía del auditor, y aconsejar a la Junta Directiva sobre cualquier posible conflicto de interés. 

(c)
Buena Relación Calidad-Precio
(i) Establecer y supervisar un proceso de revisión para evaluar la eficacia de los arreglos de la organización para garantizar el manejo económico, eficiente y efectivo de los recursos de la organización y la promoción de las mejores prácticas y protocolos, así como informar a la Junta Directiva al respecto. 

(ii) Aconsejar a la Junta Directiva en cuanto a posibles temas a incluirse en un programa de evaluaciones sobre calidad a buen precio y brindar su opinión en cuanto a la persona más adecuada para llevar a cabo tareas particulares teniendo en cuenta la pericia y experiencia necesarias.  

(d)
Revisión del Presupuesto

(i) Revisar el presupuesto anual para el año siguiente, que se compone de los estados detallados de ingresos y gastos, estado financiero y flujo de efectivo preparados por el Principal Funcionario Financiero, y asegurarse de que se hayan preparado minuciosamente y que reúnan los objetivos estratégicos de la organización.   

(ii) Rendir un informe a la Junta Directiva sobre el presupuesto para el año siguiente y si éste reúne los objetivos publicados por la Junta. 

(iii) Asegurarse de que se prepare un plan financiero a largo plazo de cinco años y que se mantenga al día y a la par con los objetivos estratégicos de la organización, e informar a la Junta Directiva sobre la solidez de la organización a largo plazo y su capacidad para cumplir con sus compromisos y responsabilidades de servicio. 

(iv) Revisar trimestralmente las cuentas administrativas detalladas y asegurarse de que los resultados financieros concuerden con el presupuesto establecido, así como informar al Comité de Finanzas y a la Junta Directiva sobre cualquier asunto del cual considere que deben estar al tanto.

(e)
Asesoramiento a la Junta Directiva:


(i) Verificar que la organización cumpla con las buenas Prácticas de Auditoría generalmente aceptadas, y asesorar a la Junta Directiva en este aspecto. 

(ii) Preparar un informe anual para la Junta Directiva.
(iii) Revisar los casos de faltas reportadas para determinar si se han manejado adecuadamente.
CAPÍTULO XXIII

ADMINISTRACIÓN
NORMA 23‑1. CORRESPONDENCIA: 

Por cuanto la correspondencia es de vital importancia para toda asociación internacional, será la política de la organización el que todos sus funcionarios y comités envíen copias de su correspondencia a todas las personas interesadas.

NORMA 23‑2. PROPIEDAD DE LOS PREMIOS:

Los trofeos y placas originales presentados a la organización para el concurso de premios permanecerán como propiedad de la organización y serán guardados permanentemente en la Sede Mundial. Los donantes de los trofeos deberán proporcionar y llevar al Congreso réplicas de los originales, para los ganadores anuales en el Congreso.

NORMA 23‑3. FECHA Y AUTORIDAD LEGAL: 

Todos los manuales que contengan normas de procedimientos de la organización indicarán la fecha de impresión y la autoridad de las normas o de los procedimientos.

NORMA 23‑4. USO DE MATERIALES DE LA JCI POR PARTE DE LAS ONMS:

Las ONMs y OLMs que reproduzcan el texto de publicaciones, Noticias de la JCI, materiales de programas u otros documentos de la organización lo atribuirán claramente a la JCI en la reproducción, cualquiera que sea la forma en que se realice dicha reproducción. Ninguna ONM ni OLM podrá poner una publicación de la JCI a la venta sin el permiso escrito expreso del Secretario General.

NORMA 23‑5. SERVICIOS DE LA SEDE MUNDIAL: 

La Sede Mundial proporcionará los siguientes servicios:

 
a.
Publicaciones, manuales y guías de interés y aplicación generales en los idiomas que la Asamblea General indique, y publicaciones especiales, manuales y guías, según lo determine el Secretario General dentro de los límites presupuestarios fijados por la Asamblea General.

 
b.
Directorio de funcionarios y comités, y de ONMs y sus funcionarios.

 
c.
Artículos de joyería y suministros de la JCI y del Senado, oficialmente aprobados.

 
d.
Una biblioteca, que será conocida como “Centro de Información de Programas”, que contendrá un registro, adecuadamente clasificado, de los materiales y actividades, proyectos y películas relacionados con la organización, según lo indique el Secretario General.

 
e.
Apoyo a los funcionarios, incluso plenas facilidades de traducción en los idiomas de correspondencia, cuando los funcionarios intercambien correspondencia con las ONMs a ellos asignadas en donde los idiomas principales sean diferentes a los de los funcionarios.

NORMA 23‑6. SERVICIOS A LAS ONMS: 

El Secretario General, previa consulta con el Presidente, podrá adaptar los servicios de la Sede Mundial a cada ONM para satisfacer mejor sus necesidades.

NORMA 23-7. COMITÉ DE TECNOLOGÍA:

El Presidente nombrará un Comité de Tecnología que se encargue de mantener a la JCI actualizada en los últimos adelantos tecnológicos. Conformarán este comité el Secretario General y cinco (5) personas más, miembros y no miembros que posean experiencia en los campos de la informática y la tecnología. Los nombramientos estarán sujetos a la aprobación del Comité Ejecutivo.

CAPÍTULO XXIV

IDIOMAS
CAPÍTULO XXV

IDENTIDAD CORPORATIVA

NORMA 25‑1. LOGOTIPO: 

El logotipo oficial se usará o imprimirá siempre en color azul aguamarina oscuro (número de referencia Pantone 2925), pero podrá aparecer también en negro en documentos impresos en los que sólo se use ese color de tinta.

NORMA 25-2. NORMAS PARA EL USO DE LA IDENTIDAD CORPORATIVA Y EL NOMBRE DE LA JCI:

Se establecerán Normas para el Uso de la Identidad Corporativa y el Nombre de la JCI por parte de todas las Organizaciones Nacionales Miembros, Organizaciones Locales Miembros y Miembros Individuales cuya afiliación esté debidamente registrada y estén al día con sus cuotas de afiliación. 

El logotipo oficial se exhibirá como se indica en los ejemplos a continuación, utilizando el color Azul Pantone 2925 con un tipo de letra 'Helvetica Neue Light'.


NORMA 25-3. CONSIGNA CORPORATIVA:

La Consigna Corporativa de la JCI será “Entrepreneurs in Action ·Emprendedores en Acción · Entrepreneurs en Action".
CAPÍTULO XXVI

REGLAS DE PROCEDIMIENTO
CAPÍTULO XXVII

ENMIENDAS
NORMA 27‑1. COMITÉ DE REVISIÓN DE ENMIENDAS CONSTITUCIONALES: 

SECCIÓN 1. COMPOSICIÓN: El Presidente, el Presidente Anterior, el Asesor Legal General, el Asesor Legal Residente, el Secretario General y un miembro del personal de la Sede Mundial designado por el Presidente constituirán el Comité de Revisión de Enmiendas Constitucionales, que estará presidido por el Asesor Legal General. De ser necesario en el Congreso, el Presidente podrá nombrar miembros adicionales para reemplazar a los que se encuentren ausentes.

SECCIÓN 2. DEBERES: El Comité de Revisión de Enmiendas Constitucionales considerará todas las resoluciones adoptadas por el Comité Ejecutivo a mediados de año y, para ponerlas en práctica, de ser necesario, preparará enmiendas a los Artículos, Estatutos y Normas. El comité revisará además todas las enmiendas constitucionales propuestas, luego de que hayan sido consideradas por el Comité Ejecutivo a mediados de año y cuando lo requiera el Presidente. Además, podrá recomendar cambios en dichas enmiendas o las modificaciones consiguientes necesarias. El Comité procurará que todas las enmiendas constitucionales se expresen en un idioma claro, simple y uniforme, con una terminología que se preste fácilmente a la traducción.

CAPÍTULO XXVIII
MANUAL DE NORMAS

